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INTBODUCCION 



Dentro del ámbito JUr!dico, la aplicación ne la pena para los 

infractores de la loy juega un papel importante, ya.que, para una

exacta aplicación de la misma, es necesario delimitar el grado dc

responsabilidad de todo aquél individuo que de una manera u otra -
infringe un ordenamiento legal. Porque caotigar a un sólo sujeto -
que de manera persone.1 ejecuta un delito no exige mayor esfuerzo;
el problema se presenta entoncea, cuando se trata de sancionar un

hecho delictuoso cometido por varios sujetos. 

Ahora bien, es de suponerse que el grado de participación de

todos los que intervienen en el hecho, no es el mismo, aino, que -
cada uno de ellos, puede i-ntervenir de diversa manera en la ejecu

ción del delito, correspondi~ndoles por tal motivo pena diferente, 

Así vemos, como desde épocas antiguaa, existieron diversos -

criterios para castigar a los delincuenteo, aienao ol sello carac
terístico de eaos sistemas la crueldad y la salla, extendi,ndose la 

sanción incluso, a los parientes del infractor, Pero afort.unadamon 

te tales formas fueron desapareciendo, para dar paso a un sistema
puni tivo más humanitario, aunque no siempre au manera de aplica--

ción, fuere la más justa o equitativa. 

De tal forma, y viendo como desde tiempoa remotoa la aplica-
ción de la ley ha estado plagada de injusticias y arbitrariedades, 

debido entre otras causas no menos importantes/a no entrar a un -
análisis profundo y serio de lo que es la llamada Autoría y Farti
c1paci6n. Así por ejemplo el criterio que establece nuestro siste

ma penal para los autores de un delito, ea en el sentido de que -

queda al arbitrio del juzgador aplicar la pena de acuerdo con la -

personalidad del delincuente, basándose para ello en lo preceptua-



do por loa artículos 51 y 52 ael CóchtO l'cmU. para el Die tri to --

}'ederal 1 a ando pauta con ea to, a que en nlL;un<rn ocacionea ac apli

que incorrecta.mente la sanción que lea corresponderá n cada uno de 

loa sujetos que intervinieron en la ejecución del hecho delictuono. 

Eata áltima cuestión, ea la que motiva la el~boración del --
presente trabajo, pretendiendo de esta forma encontrar reapueotas

al por qu6 de la disparidad de criterios del concepto de Autoría y 

Participación, y as! poder comprender la tendencia doctrinaria que 

sigue nuestro ordenamiento penal, y al miamo tiempo tratar de ha-

cerlo más justo y equitativo. 



C A P I T U L O I. 

lo'- ANTECEDENTES. 

l.l En Roma. 

l.. 2 En Francia. 

1. 3 En Eepafla. 

l.. 4 En México. 



1,1.- En P.or.10. 

Para podor comprender la fiL'Ura ~otivo do nueatro estudio den 

tro del Universo Jt:r!d1co, ea necesario or::pezar el análisis dentro 

de lo que fu6 la cunn del derecho, como lo ea el Derecho Rol:'.eno -
que fundamenta al. Derecho que actualAente noa rige. Hiat6ricn.monte, 
se oatablece que el Derecho Penal recorrió cuatro etapao a oaber: 

a) La vengsn;;a pri veda. 

b) Ln ley del Tali6ri. 
e) La compenaación pecuniaria. Y 
d) El Eetado aucti tuyendo a loo partioularea en la 

peraocución del delito. 

Se habla de venganza pri vade., cuando una persona por conducta 
ajena su!rín un~ leaión o un mal, éuta pod!a cobrarse por propia -

manu el daño del cual había sido víctima. 

Por lo que hace a la Loy riel Talión, la víctima oe limita a -

causar a su agreaor, el miemo de.ilo que ha sufrido, ein extralimi-
taree como solía suceder en algunas ocasiones con la vengnnza pri

vada. 

Ell ln compensación pecuniaria, el autor del delito ee veía o

bligndo a pagar una cierta cantidad o una multa por concepto dol -
mal causado. 

Cuando el Estado intervino en la peroecuei6n de loa delitoe,

el autor de éstos, se obliga a pagar una multa, nd como a eufrir
unn pena ¡:;or parte del Eat&do. 
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En el Derecho Romano, fu~ conocido el oelito como "••• Una -

infracción que ee tipifica y caetign por la ley ... "(l)º En ln an-
tigua Roma se concebía al delito como una fUente de obligaci6n ci
vil, por ello, todo el que comt1te w1 delito eat6. obligado n repa-
rar el de.i\o que ha ocasionado y a sufrir la pena que establece ln

ley, ea ae! como la responsabilidad quo nace de la comisión del -
delito adquiere el carácter da personal, de modo que ei han sido -
varias peraonae las que cometieron el delito, todos y cada uno de
elloe adquieren la obligac~6n, 

R~firi6ndonee a la claeificaci6n de loe delitos, eR páblicoa

Y privados; loe primeros se dietingu!an como los "••• que lesiona
ban intereses de lo sociedad en general y que a nombre de esta se

roprim!a.11 co• penas corporales,,,"( 2)' Estos delitos se poreegú!an 
do oficio por la autoridad o a petici6n de cualquier ciudadano, 

siendo la pena para los autores do estos delitos, la de muerte. e~ 

me ejemple de esta tipo de delitee tenemoe1 al funcionario que pe

d!a o ac~ptaba dádivas, y al que diepon!a de los rondoe pdbliooe. 

Delitos privados "•,. Son aquellos que afectaban exclueiva--
mente intereses particulareo o privados, dando lugar a procesos -
ante tribunales ordinarios en loe que la v!ctima pod!a lo¡¡r.ar una
conducta pecuniaria del autor del delito llamado •poena', mediante 
la acoi6n 'poenae peraocutoria•,,,•(})' 

(l) Lemus Garc!a, Ra11l. Derecho Romano (Compendio), Editorial kim

ea. 4a, Edición. México 1979. pág. 280. 

( 2) Ibídem. 
(') Ib!de11, 
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"Los deli too privados eran actos hwnanos 1 contrarios al dc:re

cho o a la moral y aue consecuencias maten.alea eran a vecoa inteB. 

cionales, aunque sus conaec;uenciaa jurídicas fueran no intencion¡¡

loe, que dnbE!Il lugar, no solo a una 1nocmni?.aci6n, sino tlllllbién a

una multa privada en favor de lu v! e tima y que únicamente pod!a -

peraeeui rao a petición de éata ••• •( 4 ). 

Dentro de eata claeificaci6n se hacía unn subclaaificaci6n de 

loo deli toa: 

a) lua civile (Robo, Dafio en Propiedad Ajena y Lesionen). 

b) lua Honorarium (P.apiila, Intimidación, Dolo E'raue Credi

torum). 

Además, se concebía la exiatenLin de cuaoidelitoe, en donde -

se ubicaban, aquellas conductas que oin estar tipificndao ¡ior la -

ley como delictuouaa, dabEIIl lugar a de.ños y pcrJuicioa y coneecuoa 

temente originaban en la misma forma que el delito, oblic;ncionea-

civilea "••• La lnatituta ue Juetiniano eeftala cuatro caaoo: a) La 

del Juez que hace suya una causa ajena, os responsable por la sen

tencia parcial que cause dallo¡ la víctima tenía a la 1 actio qui -

li tem auam fecit'. b) La del que ha colgado o colocado objetos on

aitio peligroso en vías públicas, era responsable de loo do.i\os --

causado~, lo que ae exigía mediante la 1 actio de periculoee poaitis 

et suspensis'. c} La del 'pater•, reoponeable de loe daftoe causa-

dos con objetoe arrojados desdo eu caea, e.1 que ee le podía recla

mar mediante la 'actio de dejectis et oífusis'. d) La del capitán-

(4) Floris Margad&.nt, s. Guillermo. El Derecho l'rivado I!omano, 

Editorial Esfinge 7a. Edición. México 1977. pág. 432. 
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de nav!o o huésped de la posada, responsable por loe roboo o dafloa 
fraudulentos cometidoe por oue empleaaoe en la nave o en la posada, 
En este caso se ejerce la •aotio in infsotum• ... •( 5)' 

La obligaci6n que nace como consecuencia de CUl!plir con el re 

sarcimiento del de.Jl.o ocasionado por el delito o el cuasidelito --
"•• • En el Derecho Moderno, como en el Derecho Romano Clásico, en
cierra en e! don ele~entos¡ el cebit1111 (Schuld) o sea el deber de
preetar una determinada conducta y la responsabilidad (Haftung) -
que proporoiona al acreedor un medio de ejecucidn y que no es otra 
cosa que el perjuicio Jur!dico que lleva aparejado, oomo consecues 
cia de la inobservancia de la conducta debida ••• •(G)' 

As! como en el Derecho Romano encontramos el origen del •e11~ 
to que ahora es comprendido con una serie de caracter!etioas antes 
no observadas, vemos que también en su rosl.amentacidn .se habla --
acerca de la autoría y la participacidn en la realizac16n de este, 
Como principales rectores al problema que ahora enfocamos tenemos
los que sefialan •, •• No eXiete delito alguno ein voluntad deli•--
tuosa, n1 taapocó existe ei ea~a voluntad no 11e -e!ect11a, ·ee decir, 
si no hay hecho punible, la voluntad por s! sola, el animue, adn - · 
manifestado, por aedio de palabras e confirmada su e~ietencia por
propia conteei6n del s11Jeto, no ea un delito ni puede dar origen -

(5) Lemus Garo!a, Raál, OP,Cit. pág. 284. 
(6) Bravo Gonz4.J.ez, Agnet!n¡ B~avo Valdez, Beatriz, 2do, cureo de

Derecho Romano, Editori¡U. PaxMtlxico. México 1, D.F. 1975. Vol, 
l. p48. 21. 



a pena,.,"('/). 

En el Derecho non.ano, las acciones punibleo prohibidao por la 

ley, oe castigaban eicmpre como talen, cuando se baldan conouwa•

do, sienco necesario que dicho.a acciones tuvieran como base el pr,e. 

póaito y, cuando oe tratára d.; del.i ton culr,osos, la unicidad del -

descuido, 

Prevalec!a en Derecho Privado la iáea del daño o lesión anti
jur!clicos producido e al incii viüuo y, por loe cual.os se exigía un -

equivalente. Eote criterio era aplicado en todo el campo da loe -
delitos privados, puesto que la pena consistía en el resarcimiento 
del daño producido, o en un equivalente análogo a dicho reaarci--

miento, 

Tratándose de daños causados a la comunidad, en la mayorla de 
loe caeos, no era posible el reearcimiento del dallo; dejando al 

criterio del juzgador la reaoluci6n de dicho problema. 

Cuando ee trata del Derecho Penal Fdblico debía imponerse pe
na tan luego como hubier;e una efectuación de la reeoluc6n crimino
sa, cualquiera que ella fuese. 

De acuerdo con lea baaee consignadas • •• , La partic1pe.ci6n de 
varias personas en un mismo delito o 1wa la codelincuencia, e.qu! -

debemos denominarla, podía tener lugar d1 diverae.a maneras, a ae.--

(7) Momeem, Teodoro. Trad. por P. Dorado, gl Derecho Fenal Romano, 

La Eapai\a Moderna, Madrid, Focha d~ edici6n no mencionada Vol. 

l pág. 103. 
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ben en forma de ooparticipaci6n igual a la de loa individuol!I quo

cooporaeon al delito, on forna de inshgao16n y. En forma de ayuda 

e.ntes o después del hecho •• ,•(a)' 

Referente al .Primer eaeo, a loe oopart:Coipee del delito so -
lee oonoc:Ca como "Socii"¡ ee les lllllllaba as! para diferenciarlos -
del jefe al eual se le denominaba "Princepe Scelaris Princeps De-
lieti ". A aquél coautor del delito que ton!a poca intorvencidn ac
tiva én el, estaba libre de reepcnvabilidad jur:Cdicq y ee le deno
minaba "Coneciue•, Al instigador ee le llnmabn "Auctor", y para -
que so diera esta inat1gaci6n 1 era necesario intervenir e influen

ciar de un aodo decisivo en la voluntad o resoluci6n de otra per-
eona. 

Tratándose de un auxiliador; un "llinieter", ee contraponía la 
actividad ejecutora, esto ea, la ejecución material del deli~o y -

la actividad espiritual, la incitaci6n por parte del autor verda-

dero. Eetaa denominaciones carecían do una determinact6n precisa,
ado.leeciendo también de aplicacidn en el terreno jurídico. Aunque

en algunas ocaeionee, en la11 le;yee, ee proili ba ade1111i11 del de.U to -
prop19.llente dicho, la 1nstigac16n a cometerlo y haata las aie111ae -
le;yes hablan m~a o menoe expresamente de la preetacidn de auxilio~ 
para ln comisidn del delito, pero sin seffalar diferencias jur!di-
cas en cuanto a las variadas olaees de aW<ilio. 

Loe casos en que aol!lllente se castigaba el auxilio para el -
delito como hecho delictuoso independibnte; era en loe delitos --
contra la propiedad, 1 en el encubrimiento. 

(8) Ibídem. pág. 106. 
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"El Derecho Ro1.1ano no apreciaba las diferentes claeea de coo

¡:.ernción para ol delito que hemos mencionado para tra tarlae de --

distinto modo¡ lo único que apreciaba en el caeo de delitoe come-

tidos por varias pnrLonae era la cooelincuancia •• ,"(y)' La acci6n
que se ejercía en el hurto en contra del auxiliador o en contra -

del 1nati~ador era de la propia manera que contra el autor iWlle--

diato del delito. "•,, En términos genarales, podemos decir c;ue -
todo acto realizado con el oalicioeo prop6eito de contribuir a ln

com1ei6n de un delito debía eer conoiderado como acto de codelin-

cuencia. Por lo ta.nto, el auxilio prestado después de consumado -
el delito no cnía, con razón, dentro del concepto de codelincuen-

cia •• , "(lO)' Aeí pues, laa ¡ir.nas correspondientes a loe delitos -
ne imponían por regla general en la mi amn forma, cualidad y cnn ti
tiad a todoe loa participantes en el hecho delictuoeo, como si cada 

uno lo hubiera cometido por sí oolo. 

1.2.- En Francia, 

Aceren de lo que fué el Derecho fenal en .r'ranci a, debemos --

dietin61lir dos etapas o momentos importantes~ antes de la Revolu-

ci6n Francesa y deepuéo do la Revolución. Antes de la Revolución -

Franco1:a el der~cho penal se car&ct<rizaba por la venganza, y du-
r11nte el nielo XVIII se forma una lucha entro el poder civil y ol

religiooo, que acaba aientlo vencido por el poder civil; aeumiendo
la misión de imponer las penas a la juriedioci6n real, loe tribu-

nalea de baillage y lae cámarae criminal.es. Desarrollándose ne! en 
nombre del poder del rey, una justicia penal nueva, cuyas caracte-

(9) lb!aom, p{1g. 108. 

(10) l bíciem. 
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r!eticae reaul tan del desenvolvilr•ünto doctrinal, le.;i1'1at1vo y -
práctico, En esta época la aplicación de las normas ee caractori-

zaban por una gran injusticia, así como de la arbitrariedad por -
parte del juez en el eisto:na punitivo, 

Ya con la Revolución Francesa, se di6 un gran impulso a la -
di fusión del liberalismo, a las ideaa do Beccnria, ae! como a todo 
tipo de preceptos legales, inspirados en un B111plio oentido humani
tario. Dando paeo na! a un sistema codificador, que a la postre, -
eer!a la base del cuerpo de leyes de la mayoría de loa pa!aes del
mundo, incluyendo el nuestro. 

Del desarrollo legislativo en Francia, tenemos~ "••• el Grand 

CoutWDer, do Carlos VI (1453), lao Ordonanzns Criminales de f'ran-

ciscc. l (153~), la Credennnce Crimir.allo o Code Criminal da Luis -
llV (ngooto de 1670), y lna posteriores que precedieron a la Gran

Rovolución ••• "(ll). La principal caractor! e ticn de las Ordenanzas
Criminaleo de 1670, ee quo ou conteaido ea meramente proceeal, te

niendo solo fragi:.entoa de dieposicionea punitivas. conteniendo es

tas Ordenar.zas tB111bién: " ... el duelo de prisión, del peculado, -
del falso testimonio, de l& ocultación del embarazo, etc. Esa ea--· 
caaez de preceptoe de Derecho Penal ~aterial oxplica la importan-
cia de la práctica, ea decir de la Juriapruaencía de loe Parlamen

too ... "(l2). 

Este sistema punitivo, como ya se eatabloció líneas atrás, 

(11) Jiménez de Aeúa, Luis, Tratado de Derecho Penal. Editorial -

Loeadn Tomo I. Buenos Airea 1Y5l pág. 265. 
(12) Ibídem, 
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aparece plagado de &randas injuaticiaa, aü! com~ de una marcada ar 

bi trariedad por parte del juez, puea eute pod!a acumular y 118ravar 

las ¡.•ene.a a au libre arbitrio; apareciendo igualmente notorias de
sigualdades en cuanto a la condición del reo e incluso, en el modo 

de ejecutar la pena do muerte en algunos ca1ios era rit;uroaa y has

ta cruel. Loe suplicios contra loe delincuentes políticos y regi~ 
cidao fueron atroces, 

Por lo que hace n la Jurisprudencia de loo Parlamentos, estos 
explican infraccioneo tales como1 "• •• a) los or!menea de lesa-Ma
jestad divina, en cuyo primer término figuran: la blasfemia, el -
sacrilegio, la herejía, la apoataoía,ol ateísmo, el polito!emo, la 
tolerancia religiosa etcéttira. Eetoa dltimoo delitos oc coetigaban 

por la Ordenance de 1757 con la muerte, las galeran y la confinca

ci6n b) Los crímenes de lesa-Maj catad hurr.ana, que a fines del on-
ci en régime se coneideran tan a troceo coruo lao an teriorea: on pri-

11ora línea ro¡;icidio, despuóc la concuu16n y el ¡;aculado c) los -

cr!menee contra las personas: homicidio, violencias, atentados al

pudor en cuya ropreai6n se mueGtra la influencia dol derecho ro~a

no a travóa de la doctrina ••• "(l3). 

Con todo esto, y deupuós de la declaración de loa Derechos 
del Hombre, las leyes punitiva e toman un nuevo rumbo en Francia 

"•••y al finalizar el siglo XVIII, las ideas de la época de las -
luceo dulcificaron un tanto la penalidad, con anterioridad a la R~ 
volución Francesa iniciánáoue con esta propiamente la época codi--

(13) Ibídem. 
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ficadora ••• "(l4). "••• en Francia (Doapu6s de la Revolución) apa-
recen el Código Penal de 1791 (que contiene máe preceptos proceEn
les que penales) y, luego, el Código Penal de 1810 (llamado Código 

de Napoleón). Apareciendo en la legislación francesa un nuevo li-
beraliemo al extenderse lne circunfltancins ntenuantea, en 1824 y -

11332 ••• "(15)' 

Por lo que respecta al punto anteriormente sefialado, Jiménez

de Aaóa, es más explícito, ya que nos da u..~a explicación más com-

pleta acerca de la aparición de loe c6digoo o de la época coditi-
cadora después de ln Revolución f're.ncesa, donde oc eotablecen priJl 

cipios penales y procesales garantizando loe derechos del indivi-

duo, Así, éste autor nos dice quo loL primeros C6dieos Revoluoio-
narioe de Francia fueron1 • ••• el de septiembre -6 de octubre de -
1791, el de Brumario del al\o IV (25 de Octubre do 1795), máe pro-
cosal, que punitivo, preparado por HerlÍn, y, despuéo de BU corta -
Tida, el Código Penal de 1810 1 llamado Código de Napoleón -cuyo -
proyecto :Cué hecho en 1804- que tiene fuerza obligatoria deede el
lo, de enero de 1811, y que rige aón en Francia, Eete código, tem
pla en parte la injustiGia de lae penas fijas; un nuevo liberalis

mo surge en la legielación penal francesa al extenderse laa •cir--· 
cunstancias• atenuantes en 1824 y 18}2. En efecto, aeta última ley 

modifica el cuerpo legal en cuanto a la medida de la pena •• ,•(16 ). 

(14) cuevas del Cid, C, Rafael. Introducción al Estudio del Dere-

cho Penal, Téeis Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales, -
Guatemala 1954. pág, 154, 

(15) Ibídem, p48. 155. 
(16) Jiménez de Aeúa, Luis. OP,Cit. páe. 276, 



u 

l.3.- En España. 

Debemos seUalar quo los datos o notician que tenemos acerca -
del derecho penal español en aus inicios, eon escae!Bimos e inse-
guros, esto se debe a que respecto de la hiotoria de los primeros

pobladoreo no se poseen máe que vagas noticias e inforencias do -

referencias, Durante esto periódo de la história de Espafla (Epoca

Primi tiva), no estaba habitada tan aolo por un pueblo oino por -

una eran cantidad de TrílJu~ de distinto origen y diversa civil,iza
ción, así por ejemplo, lo que para unoo puebloo se consideraba co

mo probable y seguro, para otras tribuo no se pod.(a considerar de

igual manera, 

Entre los iberos al parecer predominó una organización do ti

po gentilicia, esto es, la gene "••• que era una sociedad para la
protección y defensa común con su culto peculiar en la que sus 
miembros trataban en asambleas ordenadao los asuntos de interés -

genoral ••• "(l7), y por lo que respecta a la potestad penal en la -
gene esta al parecer se ejercía a través del padre como jefe de -

fBlllilia, en la cual expulsaban al que era considerado indigno de -
seguir perteneci~ndo a ella. La reacción contra un hecho delictuo
so que ere cometido por un miembro de una gene en el cual se ofen

día a un miemlJro ae otra, daba lu~ar a la (5Uerra privada que los -
integrantes de la gens ofendida hacían a loe miembros de la ofen-

eora o daba lugar también a la composición o a la transacción. 

•Otra institución existente en esta época que prueba que no--

(17) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal -Parte General- Editorial 
Boech. Tor,o J, Vol. I. l7a. Edición .Barcelona pág. 111. 
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siempre loo individuos encontraban en su gens protección contra -

loe ofensores, era la Clientela ••• "tlB)' o sea un tipo de dopen--
dencia voluntaria en la que una o un grupo de personas se ponían -
bajo el cuidado de una persona que, por eu posición, au riqueza, o 

eu valor personal las defanuían de ataques de otr•ie individuos, e~ 

to a cambio de aervirlea y guardarles fidelidad y adhesión oin lí

mites. 

De la penalidad en este tiempo, no hay datos fidediGnoe, pero 

ee sabe que entre loe Celtíberos, ee empleó como forma de ejecu--

ci6n la pena de muerte aplicada a loa parricidao; la lapidación -

por medio de la que algunos delincuentes eran doapedadr.o. Loa he-

choe que eran conaideradco delictuoooe son entre otros: el parri-

cidio, el hurto de la cooocha, el robo y el hurto. 

Con la influencia de loe ordenamientoo jurídicoo romanos 

"••• cuando propia.mento ae inició la vida jurídica del pueblo ea-

pañol fu6 al entrar en obligado contacto con loe romanos, quienes, 

aún cuarido al principio reepetaron lae coetumbree locales, prcnto
predominaron por la incomparable superioridad de eue leyes, haeta

ser único el sistema on la provincia e idéntico al de la metr6polt, 

si se hace la debida excepci6n de algunas dispoa1cionee especiales 

dictadas para el caao ••• •(19 )' Una cauea máa, que aceleró la im--

plantación del sistema romano en Eepa!\a, fuó el acuerdo de Caraca

lla en el cual otorga la ciudadanía a todos loe habitantes de laa

coloniae. 

(18) Ibídem. pág. 112. 

(19) Villaloboe, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúe 

S.A. 3a. Edición. México 1975. pág. 109. 



Probablemente en donde primero ae apl1caron laa leyea romanas 

fuó en la Bética y on la Terraconenso, donde la romanización fué -
más intenea, llegando máa tarde a tener on España, mayor aplica--

ción, esto debi.do al cada vez máo vigoroso deaarrollo del Jus gen

tium, predominando por eu carácter local y administrativos la lex

Colon1ae Genitivae Juliae, dada por Julio César a la colonia de -

ciudadanoa romanos eataulecida en Ureo, on la BÓt1ca, en esta ley

ee autoriza la prisión por deudas, contiene trur.b1én preceptos de -

carácter higiénicos relativos al tranoporte de cadáveres, a au en

tierro y a crematorioo, 

Respecto a la lex F'lavia Malaci tona, dada a Málaga por Domi-
ciano (81-84 a.do J.C.), en esta ley se castiga con una pena pecu
niaria al que impedía la celebración de los comicios, ee regula -
truobién ln institución de la Clientela. Tenemoc do igual manera a

la Lox Flavia Salpenaana y a la Lex Metalli Vispaconsis, aotao don 
leyes fueron dictadas on la miüma época y por el mismo leeislador

que la anterior. 

En lo que hace a las Cona ti tucioueo Imperiales re1ativae a 

Espaha tenem.:>e: El Heacripto ae Antonio Uo a Aurelio Marciano, 

Procónsul de la Bética, en esta se regulaba lo concern1onte a cas
tigar a loa duedos de eaolavos culpables da aeviciaa y corrupción

de áatoa. La Rcecripto de Adriano al Concil1um o Aaruobl<óa Provin-
cial de la Eética, la cual hablaba de las penas que habían de im-

ponerse a los ladrones de resen y cabnlloa. La Constitución del -
año 317 a Octaviano. La Constitución del ado 3~2 a Tiberiano, en -
la que imponían penos a los que ocultaban esclavos. La Cona ti tu--

ción de Vnlontiniano y Valente del afio 365, en donde ae disponía -
que anteE de encarcelar a una persona, ee debía de inscribir eola-
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monte au nombre y au delito en los reeiotroE públicoo. ror último

tenemoa la Conatituci6n del afio 3b3 de Graciano, Valentino y Teo-

doeio, en esta ae regulaba lo concerniente a la pena que ae impo-
nía a las personas que acunaren !alsamcnte a otro de homicidio. 

La Eepaila Vi eigoda, fu6 una e t.apa más del oeenrrollo ea11nñol

"• • • de loa pueblos germanos loa Visigodos que ae oatablecieron en 
la península, siguieron al principio el mismo aiatema respetando -

lae leyes personales de loe his¡iano-ro1nanoo, que conoiatían prin-
cipalmente en loa Códigos Gregorianos, Hermo¡;eniano, Teodosiano y

lae Novelas, en tanto que ellos ae regían por auo propine leyes o
coetumbrea. Alarico II hizo compilar aquellas leyes romanas en el

afio 506, compilaci6n que llevó loe nombres de Lex Roruana Vieigoto

rum, Código de Alarico o Breviario de Aniauo ... "(20)' respecto a -
las leyes viaigodae, estas, formaron el Cóuieo de Eurico o de To-
losa, 

Para nuestro estudio, tiene mayor int~róa la Lex Viaigotorum

o como ae le denominó más tarde fuero juzgo, por reglamentar aspeg 

toa penales en au ma,yor parte¡ entre los principios fundamentalee
que maneja esta ley tenemos loa eiguientea1 

a) La finalidad de la pena es la intimidación, 
para aaí prevenir el delito, 

b) Las penas son personales, reca&n excluaiva
mente sobre el autor del delito, 

c) A diversos delitos, corresponden diversaa-
penaa. Y 

(20) Ibídem. pág. 110. 



d) So ontnblcce, que la ignorancia de la ley -

r,r:nal no r·ucde ale~arc(.; como excum1. 

l!] 

Eata ley a¡,rr,cia la fi¡,,ura del elemento intencional en la co

mivi6n do un delito; ebtabloce de igu1ü forma el principio de ---

igualdad ante la ley, aunque en realidad es te no se lleva al pi6 -

de la letra, eino que loL Notles y los hornbr~s libreu oufren penao 

monoa severas que loa esclavos. 

En lo rcforonte al delincuente y en especial al inductor no -

se le caatiea como al autor de un delito. En esta época aparece la 

institución de la venganza p~blica, con características del dere-

cho germánico; que concibe la comisión del delito como la ruptura

de la paz en sus dos formas: una en la cual ol ofendido o suo pa-

rientes veneabe.n la ofenoa oufrida (ven¡:;on~a de cWJe,re); y la otra 

en la que el delincuentL qucdata excluido de la comunidarl a la que 

pertenecía, dejandolo expuesto trunbi(n a las ofenoao de todoa (pé! 

dida de la paz). 

La responaabi lidad en la comioi6n de un delito no ii6lo recaía 

en el autor del m1amo, sino que eota era colectiva, la pena pecu-

niar1a la pacaba el culpable; pero en ali:;unas ocas~onea, GO obli-

gaba a loa parientes a cubrirla o en otras, el padre se responoa-

bilizaba por loa delitos cometidos por los hijos que tenía bajo ou 

tutela, 

"En loo Fuero,, de Vi1;,ueira y d" San Miguel de Escalada, ha

llemos la resvonoabilidad del dueño de la casa, por loa deli toa -

perpetrados por quienes habitan en ella, y, por tanto, por los co

metidos por ciervos y criados. En muchos fueros se encuentra con--
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ca4?;rada la responsabilidad colectiva, y iodon loa habitantes do la 
ciudad o villa responden de loa delitos ejecutados dentro de eu 
t6rmino, cuando no ae descubriera al verdadero nutor,,,•( 2l}' 

Ea hasta fines del siglo Xll, cuando va desapareciendo la 

idea de responsabilidad colectiva dando pauta a la aplicación de -
personalizar la responsabiliéad en un hecho delictuooo, Eete as--

pecto de culpabilidad o roaponsabilidad individualizada en el au-

tor de un delito, proclama la intromioi6n de lao penan. 

Pero donde aparecen una serie de preceptos generales ref eren

tea al delito y a la pena ea sin duda con la creación de las Par-

tidao "••• en cuanto a la codelincuencia hallamos algunos precop-
tos, tambi6n rudimentarios, As! ae castiga con la pena del homici
da al que presta a un •furioso' o a un irresponsable los medioo de 

matarse as! mismo o a otro,,,•( 22 )' 

En cuanto a la individualización do la pena, on las Partidaa

encontramoe un antecedente de suma importancia; ee ordena a.l juez
que tome en cuenta si el autor de un delito ea viejo, mozo o sier
vo; eato para acrecentar o aminorar la pena. Llesando incluso a -

suprimir el cae tigo, lo que actual.<. en te conocemos como perdón ju-
dicial, 

1.4.- En r.éxico, 

Para el estudio en el Derecho l'enul ~;exicano en sus priceroe-

(21) Jiménez de Aoúa, Luis, OP.Cit, pág. 536, 

( 22) Jiméncz de t.eúa, Lui o. t'l' ,Cit. pág. 537. 
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tir·mpoe, noH enccnt.rar.::o:; éll t.--:1 1.:11:.100 prolilona del Derecho .Fenu.1 -

Espal\ol c1 to, debido principalmente a do" causas: la prir:ere a c¡uc 

este tema hiotóricnm<-ntc aún oigue inventi¡;ando1Je, no solo en l•:é-

xit:o sino en toda Latinoam6r1 ca y, la ce¿unda, en donde se eotabl§: 
ce que nu1:~tros nntecoaorea no tenían nada en maten a penal, (cosa 

que ea difícil de creer), o de lo que tenían nada les q~ed6 a raíz 
de 1 a con qui ota 1 suplan tandolo por el derecho colonial, 

Dentro ciol derecho penal precorteaiano existió un cuerpo nor

mativo, lltwiado Códi¡;o fenal de Netzahualc6yotl, en él, el juez -
tenía amplia li bortad para fijar lua penas, siendo lea principalel!: 

la pena de muerte y la esclavitud. En este código ne advierte un -

amplio interés por el adulterio, siendo la pena de cate delito la
lapidaci6n o el entraneulamionto; tambiJn hnb!n una diatinci6n en

tre delitos intencionaleo y culpooon, eiendo una el_<cluyente o ate
·nuantc: la embriaguez completa, Una excusa absolutoria: el robar -
oiendo menor de diez alloe y una excluyente de responsabilidad: ro

bar eapieaa de maíz por hambre. 

El derecho penal maya, ae caracterizaba por su amplia severi
dad, por ejemplo en el adulterio el marido ofendido podía optar -
entre el perd6n o la pena capital del ofensor, Para la violación y 

el ectupro existía ln pena de muerte en forma do lapidaci6n; la -
pena del delito de robo consistía en que a loa ladronea se lea 

grababa la cara con loa símbolos de su delito. En este derecho en

contramos una diferencia entre dolo y culpa en loa delitos de in-

cendio y homicidio, Siendo castigado el delito doloso con la pena

da muerte, y el culposo tan solo con una indemnización. Refirién-

donoa a la reeponaabilidad 1 la familia respondía por loa daños y -

perjuicios ocasionados por el delincuente; tampoco era muy notoria 
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diferencia en la a¡,licación do la pena aeglln ln claee soci01. 

En el derecho penal azteca "• •• la primi tividad del si o tema -

penal se mucctra, Inter alia, en la ausencia de toda dietinci6n -

entre autorea y cómplices: todos recibían el mismo caatigo ..... (
23

). 

Siendo entre loa azteca.a la pena n.~.e común la de oucrte, y lne --

formas máe utilizadas para aplicnrla ,·ran: la muerte en la hogue-

ra, el ahorcamiento, el ahogami~nto, ap•·dreamiento, azotamiento,-

muerte por golpee de palos, el degollami<•nto, cmpal.emiento, y des

garramiento del cuerpo, entre otras. 

Al igual que en el pueblo maya, loa efec1'oa de al1<,-unoa cae ti-
gos se extendían a los parientes del culpable hasta el cuarto gra-

do. Un aaravan te en la comisión de un delito era el ser noble, ya-
que, éste deb!a dar el ejemplo a todo ol pueblo; e:xceai va.mente du-
rae eran las penas por delitos como el robo y loa de carácter---

sexual, donde se llegaba incluso a la pena de muerte, al igual que 

por faltas cometidas a loe padrea do familia. Como hemos visto y -

una vez presentado laa principales caracteríeticae dol derecho pe

nal de doa de los más impori;an tes puoblos que conformaron el te-.-
rri torio mexicano, podemos decir que •,.. todo lo que puede afir--· 

ruarse ea que loa pueblo e precortesianos seguramente con taran con .. 

un sistema de leyes para la represión de loa delitos, que la pena

fué cruel y desigual y que en lae orgnni zacionee más avanzada.!l ea

veguro que las claaea teocrática y militar aprovecharon la intimi-

(23) noria l'largadant, 5. Guillermo. Introducción a la Historia -

del Derecho ~1exicano. Edi toriel. Esfinge. )a. Edición, Mbico-

1976. pág. 24. 
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daci6n para coneolidar eu predominio ••• "( 24 ). 

La Colonia no fuó mle que el traalado del cuerpo de leyce es
paHolaa nl nuevo continente, formándose ae! en el aHo de 1596 la -

primera recopilación de lae Leyes de Indias, que contaba con nueve 
libros. Siendo "•., el propóei to que loa espaf\olee se rigieran por 
eua propine loyca; loe indioe por ~iepoaicionea proteccionistas -

que ee juzgaban adécuadas; y los meztizoa y negros enviados 6stos-

11ltimoa en gran cantitlnd por la Caoa de Contratación de Sevilla, -

enárgicae aiaposicionea encnminadae a ~revenir frecuuntea moti---

nes ••• •{25). 

Esta recopilación de leyes, fuá tratada con un gran dseorden
incluyendo dieposiciones de todo género; diaeminada la materia po

nnl en diversos litros, al1n con todo esto el libro VII trata lo -
referente a la policía, prioionea y derecho penal. Caracterizando
ce en que lae penas eran desiguales según las castas; eepaí'loles, -

meztizos e indios. 

En cuanto a las Siete Partidas, la séptima ea la que contiene 

normas de car~cter penal rebulando las acuaacionoe por delitos, y
a los jueces; las traiciones, retos, lides y acciones deahonrosae: 
a las infamias, falsedades, y deshonran, entre otros delitos. Es-

tablece tambiéu la prisión preventiva y la aplicación de las penao 

eegl1n la condición social de loe reoe y las circunetancias de tie! 
po y lugar de ejecución del delito. 

(24) Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano -Parte Ge-

nernl- Editorial Porrda, lla. Edición. México 1977. pái¡, 114. 
(25) Villalobos, lgnacio. OP,Cit. pág. 113. 
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"Al consumarse 111 Independencia de l'l~xico ( 1821), laa princi
pal e a leyes vigentes eran, como derecho principal, la Recopilación 
de Indias complementada con loa Autos Acordados, laa Ordenanzas de 
Minería, do Intendet:tea, de Tierraa y Agun» de Gremiou¡ y como de
recho supletorio la Nov!oima Recopilación, lao Purtidaa y las Or-
denanzas de B1lbi!o (1737), comiti tuyendo cdao el código Mercantil 

que regía para su materia, pero sin r1:ferencias penales ••• "( 26 ). -
Aunque la Conut.i tución de 1824 establecía que cada Estado tuviera

leg1alaci6n propia, la fuerza de la cootumbre ;¡ la necesidad de 

resolver la carencia de leyes locales, provocó que lan leyea de la 

Colonia tuvieran vigencia en 1Y38. 

Con la creación del código de 1870, GUe fué aprobado y promll! 

gado el 7 de diciembre de lb7l, rigiendo a partir del lo. de abril 
de 1872, en el Diatri to Federal. y en el 'Ierri torio de la Baja Ca-

li fornia; encontramos regulada la participación en la cotuisión de
un delito, nder.iás de ln responsabilidad penal y forma de aplica--
ci6n de las penas, responsabilidad civil derivada de loe delitos y 

habla de igual forma sobre loa deli toe en particular y sobre laa -
falte.a"••• En la primera parte desarrolla loe conceptos de inten
ción y culpa, cifrando la primera en el conocimiento y la voluntad¡ 
estudia el deaarrollo del acto delictuoso, la participación, las -
circunatancine que excluyen, agravan o atenáan la responaabilidad¡ 

enwnera lao penae y lae medidas de ae¡¡uridad •• ,•( 27 ). 

Para indiviuualizar las penas, eciiala un mfumo y un m!nimo-

donde corresponde a los jueces determinar ea cada caso la pena ---

(26) Carrancá y 'Irujillo, Radl. OP.Cit. pág. 119. 
(27) Villalobos, Ignacio. OP.Cit, pág. 114. 
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aplicable, Dentro de la reeponoabilidad civil nacida de un delito-. 
obliga al reeponuable a restituir, reparar, indemni~ar y cubrir -
loe gaetos judioiales derivados de ese delito. En eote c6digo, en

ferma concreta so regula la autoría y la part1cipaci6n en el capí

tulo VI con el ei ¡;uien te tí tul o: De las l'eraonao Heapon¡¡abloo de -
loe Deli toa. En su artículo 48 señala que tienen reoponeabilidaa -

criminal: 

I.- Los Autores de un Delito; 

II.- Loe Cómplices; y 

llI.- Loe Encubridores. 

"••• Artículo 49 Son Responsables como autores do un delitos
!. Loe que conciben, reouelven cometerlo, lo preparan y eje-

cutan, ya sea por sí miemos, o por medio de otros a quienes compe
len o inducen a delinquir, abusando aquellos de eu autoridad o po

der, o valienáoee de ll.lllagoe o amenazas graves, de la fuerza física, 
de dádivas, de promesas, o de culpables maquinaciones o artificios; 

ll, Loa que son la causa determinante del delito, aunque no -

lo ejecuten por sí, ni hayan resuelto ni preparado la ejeoución y
oe valgan de otroo medios diversos de loe enumerados en la frnc--
ci6n anterior para hacer que otros lo cometan; 

III, Los que con carteles dirigidos al pueblo, o haciendo --
circular entre este manuacri toe o impresos, o por medio de diecur

ooe en público, estimulan n la multitud a cometer un delito deter

minado a ejecutarse, aunque solo se designe genéricamente las v!c

Umae; 

IV. Loe que ejecutan materialmente el acto en que el delito -

queda coneumnilo; 

V, Loa que ejecutan hechos que son la causa impulsiva del de-
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lito, o que ae encaminan i1111ediata y diroct11.11ente a eu ojecucidn,
o que son tan neceaariae on el acto de verificarse Aeta, que sin -

ellos no puedo oon11U1Daree¡ 
VI. Loe que ejeeutan heeboe que adn c~ando a primera vieta -

parnitn aecundarioa, eon de lo aáe peligrcsoe o reqllieren aayor -

audaeia en el agente¡ 
VII. Lo• que teniendo por su empleo o cargo el deber de iape

dir o éeetlgar un delito, ae obligan con el delincuente a no esto~ 
barle que lo oometa, o a procurarle la iepuuidad en el oas9 de str 
acusado, 

Artlcul.e 50. Son reaponeablos coao c•aplices1 
l. Los que, ayadaD a loa autores de un delito en los prepare... 

tivos"de 'ete~porcionúidoles loe instrumentos, araas u otros -
aedioa adecuado• para coaeterlo, o dtindolee instruccionoe para e.,.:. 
te fía, o.facilitando de cualquier otro modo la preparaci6n o la -
ejecuci6n¡ si saben el IUIO que va a hacerse de las unaa 7 de las -
otras¡ 

11 •. Los que, sin val.oree de loe medios que habla el. p'1-ra!o -
pri•erc del ardculo anterior, eaplean la pereua.e16n, o excitan -
las pasiones para provocar a otro a coaeter un delito¡ 111 esa pro-· 

vocación ea una de lee causas deterainantea de éste, pero no la -
dnica¡ 

111, Loa que, en la ojecucidn de un delito tomen parte do una 
aanera indirecta o accesoria¡ 

.IV. Los que, ocultan cosas robadas, dan aeiio a delincuentes, 
le proporcionan la !uga, o protegen de cualquier aanera la impuni
dad; ai lo hacen en virtud de un pacto anterior al delito¡ 

v. Loe que, ~in previo acuerdo con el delincuente, 7 debiendo 
por eu empleo o cargo impedir un delito o caetigarlo, no CUllplen -
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empefiosamente con eoe deber. 

Artículo 51, Si varios concurren a ejecutar un delito determinado, 

y alguno de lua delincuenteo comete un delito distinto ain previo 

acuerdo con los otros; éstos quedaran enteramente librea de respon 

snbilidad por el delito no concertado, ai ae llenan los cuatro re

quiei too siguientes: 

I, Que el nuevo doli to no sirva de medio adecuado para come-

ter el principal; 
11. Que aquél no sea una conaecu&ncia necesaria o natural de

éste o de los medios concortaños; 

111, Que no huyan sabido antes que se iba a cometer el LUcVo

deli to; 

IV. QUe estando presentes a la ejecución de éste, hayan hecho 

cuanto estaba de su parte para impedirlo, oi lo podían hacer sin -

riesgo grave o inmediato de aua personas. 

Artículo 52. En el caao del artículo anterior, aerán castigados -

como autores del delito no concertado, loe que no lo ejecuten ma-

terialmente, si faltare cualquiera de los doe primeros requieitos

que dicho articulo exige. Pero cuando falte el tercero o cuarto -
oerán cnatigados como c6mplicea, 

Artículo 53. El que, empleando loe medios de que hablan los Fárra

foe primoro, segundo y tercero dol artículo 49 y párrafo segundo -

del 50, compela o induzca a otra a cometer un delito; será respon
sable de loa demás delitos que cometa su coautor o su cómplice so

lamente en estos dos caeos: 

l. Cuando el delito sea un medio adecuado para la ejecución -
del principal¡ 
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II, Cuando sea consecuenc1a n .. cear•l'H1 o nalural do éste, e;. de 

loe medios concertados, 
Pero ni a6n en estos dos casos tendrá responsabilidad por loa 

nuevos delitos, si estos dejarían de serlo si el loa ejecutara. 

Artículo 54. El que por alguno de loe medios de que hablan loo ¡•á

rrafos primero, segundo y tercero del art!culo 49 y párrafo segun
do del 50, provoque o induzca a otro a cometer un delilo; quedará

libre de responsabilidad si desiste de su resolución y logro impe

dir que el delito se consume, 

Si no lo consi¡;;ue, pero acreai ta haber empleatio con oportuni

dad medios notoriamente capacea de impedir la consumación; ae le -

impondrá la cuarta parte de la pena que merecori'a sin esa circuns

tancia. 

En cualquiera otro caso se le castigará como autor o cómplice 

eeg6n el carácter qua tenga el delito concertado. 

Artículo 55, Loa encubridores son de tres clases. 

Artículo 56, Son encubridorea de Primera clase; 

Loa simples particularea que, sin previo concierto con los d~· 
lincuentee, los favorecen de alguno de los modos siguientes: 

I. Auxiliandolos para que se aproveclam de loa ins lruruen toe -

con que ae comete un delito o de las cosas que son objeto o efecto 

de él, o aprovechandoae de loe unos o de loe otroa loo encubriao-

res. 
Il, Procurando por cualquier medio que se averigUo el delito, 

o que se descubra a loa responsableo de él; 

III, Ocultando a ea toe si tienen coatun1bre de hacerlo, u o--
bran por retribución dada o prometida. 
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Artículo 57. Son Encubridoreo de segunda clase: 

I. Los que adquieren alo;una coEa robada, aunque no ai:l le pruE_ 

bo que tenían conocimiento de euta circunntancia ai concurren lan

dos siguientes: 

I ,I. Que no haya tomado las precaucione::: legal e E para aroet,-u-

rarae de que lu ~craonu de qui~n rccihiEron la co~a, ten!L dtrccho 

para diaponor de ella. 

l. 2. Que habi tual:rnnte compren cosas robadar,, 

Il. 1,00 funcionarioc pt1blicos que, Bln ooligHc.;16n ea¡.:eicial do 

h.padir o caatit;ar un delito, abuoan de su puesto ejecutUldo algu

no de loo actos mencionados en el artículo anterior. 

Artículo 58. Son Encubritlorea do tercera clase: 

Los que teniendo por su empleo o cargo, el deber de impedir o 

castigar un delito, fe.voraz.can a loo delincuentes sin previo acuer 

do con ellos ejecutando al¡;;uno de los hechos enumerados en las --

fracciones primera y segunda del artículo 56, u ocultando a loa -

culpables. 

Artículo 59. No se castigará como encubridores a loa aacendienteo, 

descendientes, conyuge o parientee colaterales del delincuente, ni 

a loa que deben respeto, ¡;rnti tud o estrecha amistad aunque ocul-

ten al culpablo o impidan que se averigUc el delito; si no lo hi-

cieron por inter~s, ni emplearon algún medio que por s! sea deli--

to ••• "· 

En cuanto a la penalidad a loa c6mplicea y encubridores cste

c6digo establece en ou capítulo V "• •• Art!culo 219. Al c6mplice -

de un delito consumado, fruatrado o intentado, o de conato; se le

castlgnrá co,-, la mitad de la pena qu~ 2c lo aplicaría si el fuera-



el autor del delito, atendidas lae circunntancina atonuanteo y 
agravantes que en el concurran. 

26 

Artículo 220. A loe encubrioores ee les impondrá en todo cneo, o-
bren o no por in tréa, la pena de nrresto mayor o menor, atendiendo 
a eue circunstancias pereonnleo y a la gravedad del delito. 

Artículo 221. Cuando el encubrimiento se haga por interés·, ndemáe

de lo dispuesto en el a•Lículo anterior, se oh~ervarán las reglaa

eigui~ntes: 

l. Si el interáe conaiete en retribución recibida en numera-

rio; pagará el encubridor, por vía de multa, una cantidad doble do 

la recibida¡ 

II. Cuando la retribución pecuniaria quede en promesa acepta

da; la multa será de una cantidad igual a la.prometida, que pagará 
el que prometió, y otro tanto que aatisfará el encubridor; 

III. cuando la retribución no consista. en numerario, sino en
otra cosa propia del delincuente¡ entregará esta; o el precio le-
gítimo de ella por eu falta, y otro tanto máe de dicho precio, en
los términos expresadoo en las reglas primera y segunda; 

IV. Si la cosa dada o prometida no perteneciere al delincuen-· 
te; pagará este como multa el precio de ella y otro tanto más ol -

encubridor, y ee restituirá la coea a eu legítimo dueño, o su pre

cio a falta de ella, si no fuero de uao prohibido. Siéndolo, ae -

ejecutará lo que previenen loa artículos 106 y 108. 

v. Si la retribuci6n prometida o realizada no fuere eatimable 

en dinero; el juez impondrá al delincuente principal una multa de

cinoo a quinientoe pesos, de una cantidad igual al encubridor, a~ 

tendiendo a la gravedad del delito y del encubrimiento, o a la im

portancia de la retribuci6n, y a las circunstancias personales de-



los culpables. 

Artículo 222, Si loa encubridores fueren de loa que oe trata en la 

fracci6n segunda del artículo 57; ademán de las penas de que hablan 
loa dos que preceden, ac leu aplicará la auapenaión de empleo o -

care.o, por el t"nnino de seie menea a un ano, 

Artículo 223. Si loa encubridores fueren de tercera clase, adcm6.a

de imponerles las penas de que se habla en loa artículoG 220 y 221, 

se lea destituirá del empefio empleo o cargo que deaempeften ••• •. 

El 15 de diciembre de 1929 entra en vigor un nuevo código, -

que al contrario del de 1671, tiene graves deficiencias de redac-

ci6n y estructura. En el establecen loe grados del delito y de la

reaponeabilidad; catálogo de atenuantes y agravantes, facultando a 

loe jueces para aeflalar atrae nuevas¡ la responsabilidad social -
suoti tuye a la moral, tratándose de enajenados mentaleo¡ la supre
sión de la pena de muerte, Declaró que los actos u omisiones ere.n

loa tipoo legales de loa delitos¡ repreaent6 tambi~n un progreso -
en el sistema adoptado para ln individualización de las sanciones, 
mediante loa mínimos y máximos señalados para cada cnso, 

Al igual que en el código de 1871, en el de 1929, en au cap!

tulo V establece con el t!tulo do las Personas reaponanblea de loa 

delitos y, en el urt:(culo 36 dice "• •• Tienen reeponsabilidad pe-

nal: l. Loa Autores del delito; II. Los Cómplicee; y IIl. Los En-
cubridorea, 

Artículo 37. Son responsables como autores de un delito: 

l. Los que lo conciben, resuelven comet<rlo, lo preparan y --
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ejecutan por sí miElmoe; 

11. Loe que, conciben un delito, reeuclven cometerlo, lo pre
paran o ejecutan por a! o por medio de atrae, com~eliendo o indu-

ciendo a 6stoa a delinquir por abuso da nu autoridad o por poder,

º por medio de la violencia física o moral, o da culpables maqui-

naciones o ar tifi cioe; 
111, Loe qua, eon la causa determinante del delito, aunque no 

lo ejecuten por a!, ni ba,yan resuelto ni preparado la ejecución, y 

se val.gan de otros medios, di versos de los enumerados en las frac-
oionea anteriores, para hacer que otros lo cometan; 

IV. Loa que, por discursos, escritos o por cualquier otro me

dio, estimulan a la multitud a cometer un delito determinado, si -

6ste llega a ejecutarse, aunque sólo oc designen vasamente las ví~ 

tima.e; 
V. Loa que, ejecutan matorialm~nte el acto en que el delito -

queda consumado; 

VI, Loa que, ejecutan hechos que son la causa impulsiva del -
delito, o que se encaminan inmediata y directamente a su ejecución, 

o que son tan necesarios en el acto de verificarse ésta, qae sin -
ellos no pueda consumarse¡ 

VII. Loe que, ejecutan hechos que aún cuando a primera vista-· 

parecen secundarios, eon de loa más peligroeoe o requieren mayor -
audacia en el agente¡ y 

VIII, Loe que. teniendo por BU empleo o cargo el deber de im

pedir o sancionar un delito, Be ob11gan coa el de1incuente a no -
estorbarle que lo cometa, o a procurarle 1a imptinidad en el caBo -

de eer acusado, 

Artículo 38, Son responsables como cómplices: 
1, Loe que, ayudan a loe autores de un delito en loa prepara-
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tivoa de éste, proporcionándoles loa instrwo"ntoa, armas u otroo -

medios adecuados para cometerlo, o dándoles instrucciones para es
te í!n, o facilitando de cualquier otro modo la preparaci6n o la -

ejecuci6n, ei saben el uso que va a hacerse de las unas y de loa -

otros; 
II. Loo que, ein valerse de loa medioa de que hablan las ---

fracciones I y II del artículo anterior, emplean la pereuaci6n, o
exci tan lo.a pasiones para provocar a otro a cometer un delito; ei- • 

esa provocación ea una de las causaa determinanteo de ésta, pero -

no la única¡ 
IIl, Loo que, en la eJecución de un delito, toman parte de -

una manera indirecta o accesoria¡ 

IV. Loe que, ocultan cosaa robadas, dan asilo a dolincuentAs, 

les proporcionan la futa o protegen de cualquier manera la impuni

dad, ei lo hacen en virtud de pacto anterior al delito, y 

v. Los.que, ein previo acuerdo con el delincuente, pero oabe

dores de que ee va a cometer un delito, y debiendo por au empleo o 
cargo impedirlo, no cumplen con ese deber. 

Artículo 39. Si varios concurren a ejecutar un delito detor-
ainado y alguno de los delincuentes comete un delito distinto, sili 
previo acuerdo con loe otros, éstos quedarán enteramente libree de 
responsabilidad por el delito no concertado, si se llenan los cua
tro requisitos aiguientes1 

I, Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para come-
ter el principal.¡ 

II. Quo aquél no sea una consecuencia necesaria o naturnl de

éste o de loe medios concertados; 

111 .• Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el deli-
to, y 



IV, Que estando preeentee en la ejecución de éste, hayan he

cho cuanto estaba de su parte para impedirlo, ei lo podían hacer -

sin riesgo grave e inmediato de su~ peroonae. 

Artículo 40, En el caao del art!culo anterior, también eerán con-

eidoradoe como nutoree del delito no concertado: Loe que no lo --
ejecuten materialmente, ei faltare cualquiera do loe doe primeron

requieitos que dicho artículo exige. Poro cuando faltare el terce

ro o el cuarto eerá.n coneideradoe como cómplices. 

Artículo 41. El que, empleando alguno de loa medios de que hnblan

lae fracciones Il n IV del artículo 37 y 11 del artículo 38, coa-

pela o induzca notro n cometer un delito, aerá responeable de loa 

demás delitos que cometa eu coautor o eu cómplice, solamente en -

estos dos caeos: 

l. Cuando el nuevo delito sea un medio adecuado para la eje-
cucidn del principal, y 

II. Cuando sen consecuencia necesaria o natural do éste; o de 
loe medios concertados, 

Pero ni aún on esos doe caeos tendrá responsabilidad por loe
nuevos delitos ei estos dejaren de serlo si 61 loe ejecutara. 

Artículo 42. El que, por alguno de loe medioe de que hablan las 
fracciones Il a IV del artículo 37 y II del 38, provoque o induzca 
a otro a cometer un delito, quedará libre de responsabilidad si d~ 

Siete de BU reeoluci6n y logro impedir que el delito Se consWRe. 

Si no lo conaigue, pero acredita haber empleado con oportuni

dad medios notoriamente capaces de impedir la coneumaci6n, ee le -

impondrá un décimo a un cuarto de la sanción que moroc!a ain eaa -

circunstancia, según lae modalidades del caso y la temibilidad re-
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velada, En cualquier otro caso ee le impondrá la aanc16n que le -

corresponda como autor o cómplice. 

Artículo 43. se consideran encubridorees 

l. Los simples particulares que, sin previo concierto con loa 

delincuentes, loe favorecen de alguno de loe modos siguientess 

Primero •. - Au:xiliandolos para que se aprovechen de loa instru
mentos con que se comete el delito o de las cosas que son objeto -
o efecto de él, o aprovechándose ellos mismos de loe unos y de las 

otras. 
Segundo,- Procurando por cualquier modio impedir se avcrigtle

el delito o se descubra a. loe reeponeab1es de é1. 

Tercero.- Ocultando a .!atoo, si anteriormente han hucho doe o 

más ocultaciones, aunque de ellao no haya tenido conocimiento la -

autoridad; o si obran por retribución dada o prometida. 

Il. Loe que adquieren para eu uso o consumo, ein propósito de 

especulación mercantil, alguna cosa robaaa o usurpada por medio de 

otro delito, aunque oe lee pruebe que no ten!an conocimiento de 

esta circunstancia, concurren lno dos siguienteas 

Primera.- Que no hayan tomado las precauciones conveni~ntea -
para asegurarse de que la persona do quien recibieron la cosa te-
nía' derecho para disponer de olla, 

Segunda.- QUe habi ·tualmente compren cosas robadas. Se consi-
dora comprador babi tua1 do cosas robadas: al que ofectda dichas -
compras tres o más veces distintas¡ 

111. Loa funcionarios públicos que, ein obliGación especial -
de impedir un delito o aplicarle una sanción, abusan do su puesto

ejecutando alguno de lo~ actos mencionados en la fracción 1 do es

te artículo. 

IV. Todos u·.,ucllc. i,ue cor. propósito de ecpcculeción mercan--



til 1 adquieren o reciben en prenda al¡;una cosa ro tuda o uaurr.ada -

por medio de otro delito, aunque prueben que ignoraban esta cir--

cunstancia, si no tomaron las precaucionen convenientes para aae-

guraree do que la ¡iereona de quien recibieron la cosa ten!a dere-

cho para disponer de olla; debiendo consistir dichas precaucionas

en dar aviso previo a la autoridad o en exigir fianza de persona -
abonada y do arraigo que constituya r6sponoable del valor de la -

cosa, si 6sta reeultare objeto o efecto de un delito, siempre que
por las cirounstanciaa del poseedor o por el valor o naturalezu de 
la cosa sea de preeumirse una usurpación delictuoaa, y 

v. Loe que teniendo por su empleo o cargo el deber de impedir 

la comieíOG de un d~lito o aplicarle una sanción, favorecen a los
delincuentes sin pravio acuerdo con ello~, ejecutando alguno de 

loe hechos enumer;·.dos en loo incisos lo. y 20. do 11\ fracción 1 de 

este artículo, u ocultando a loo re~ponol\blca. 

Artículo 44. No se consideraran como encubricores, aunque oculten

al delincuente o impidan que ee averigue el delito, siempre que no 

10 hicieren por interés bastardo ni empl~nren algón medio que por

o! eea delito: 
l. A los aecendientee y descendientea consanguíneos o afinee;" 
II. Al conyuge y parientes colateraleo por consanguinidad ha! 

ta e1 cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo¡ y 

III. A loe que estén ligados con el delincuente por amor, re! 
peto, gratitud o estrecha amistad.,.". 

Para la penalidad, este código establece un capítulo especial 

que va del artículo 177 a1 180 (cnp!tulo V). De la aplicación de -

1as Sanciones a los Cómplices y a los Encubridores. • ••• Art!culo-
177. Al cómp1ice de un delito consumado o do unn tentativa, se le-



'' 
aplicará. de un décimo a tres cuartas partea de la sanción que ne -
aplicaría al autor del delito, atendiendo a las circunotancias at,2 

nuantee y a,eravantes que en el cómplice concurran. 

Artículo 178. La misma sanción se aplicará a loe encubridores aten 
diendo a aue circunstancias personales y a la gravedad del delito. 

Artículo 179. Cuando el encubrimiento se haga por interéo, ademáB
de lo dispuesto en el artículo anterior, se observarán las reglas
siguientes: 

l, Si el interés consistiere en retribución recibida en nume

rario, pagará el encubridor, por v!a de multa, una cantidad doble

de la recibida; 
11, Cuando la retribución pecuniaria quede en promeoa acepta

da, la multa será. de una cantidad igual a la prometida que pagará
el que prometió, y otro tanto que oatietará el encubridor; 

lll. Cuando la· retribución no consista en numerario, eino en
otra cosa propia del delincuente, oe entregará ésta o el precio 
legítimo de ella por su falta, y otro tanto más de dicho precio en 
loe términoe expresados en la.a reglas l y 11; 

IV, Si la ooaa dada o prometida no perteneciere al delincuen
te, pa;¡ará éste, como multa, el precio de ella y otro tanto más el 
encubridor, restituyéndose la cosa a eu legítimo duello, o eu pre-
cio a falta de ella, y 

V, Si la retribución prometida o realizada no tuere estimable 
en dinero, el juez impondrá al delincuente principal y al encubri

dor, una aulta atendiendo a la gravedad del delito y del encubri-
aiento, a la iaportancia de la retribución y a la temibilidad del

delincuente, 



Art!cul.o lbO, S i loa encubridores fueren úe loa que mencionnn las 

fracciones 111 y V del artículo 43, nde~áa <lu las canciones de que 
hablan loa doo artículos anterio1es, ec aplicará la destitución -
del empleo o cargo que desempeñen. Las diapocl.cior.o.s de este artí

culo y del anterior se aplicarán también a loo cómplices ••• •. 

Analizada dentro del marco histórico la fiEUra que noa ocupa, 

diremos que ~eta no fuG tratada con la claridad que se requiere, -

adn cuando ya desde la época de loa romanoo se mnnejan t6rminos de 

autor y partícipe. Y aecimoa que no se trató con la claridad requ! 

rida, ya que, por ejemplo en al8l1JIOB casos, la rea2onaabilidad pe
nal no oólo se ejerció en contra del autor de un delito, sino que

so extendía al padre o parientes del oelincuente, aunque 6stoa no

hubiesen intervenido en la comisión dol hecho delictuooo; trayendo 

esto oomo consecuencia una total confusión para determinar el gra
do de responaabilidad penal.de cada uno de loa sujetos, que inter
vinieron en el acto delictivo. 

Por lo que hace a México, son loa Códigos Penales de 1871 y -
1929, quienes dedican un capítulo eopecial a la autoría y a la --
participación, pero por la falta de técnica, loa legisladoreo do--· 

dichos cóai1:1os confunden al encubridor y al cómplice, con el autor 

del delito. Tal problemática, como ya so dijo anteriormente, ea el 

a~llo característico en esa época y del cual nuestro pa!s tampoco

tu6 la excepción. 

Froblema que deede nuestro punto de vista se resolverá en pr! 

mor lugar, cuando ee tanga en claro lo que en sí la Norma Jurídica 

y la Sanción significan¡ entendiendo por norma una regla de compO! 

tamiento que impone deb~rea y confiere derechos, que por estar di-
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rigida a sereD libres y peneantea, es susceptible de ser cumplida

º no. Y la sanción como el castigo aplicable a los violadores do -
esos derechoa y deberes, En segundo lugar, para disminuir este coa 
flicto, es necesario poder distinguir en la mayor medida posible -

al autor, al instigador, al. cómplice y al encubridor¡ propóai to 
que nos hemos encomendado con la elaboración de este trabajo. 
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Para iniciar el análisis teórico del tema central de este tr~ 

bajo, habrá de distinguir a la autoría de la participación, ya que, 

cuando nos encontramos en presencia de la concurrencia do variae -
pereonae en la ejecución do un delito, tendrémos necEsariomente -
que distinguir entre loe que son autores y otros que participan en 

el mismo, pero que no pueden ser considerados autores; diferencia
quc se llevar6. a cabo primero examinando la naturaleza jurídica -

de la autorfa para posteriormente, dar paso al estudio do las for

mas de partioipaci6n. 

As!, para determinar el concepto de autor, separaremos al au

tor de un delito culposo, al autor de un delito doloso y al autor

de un doli to proterin tencional. Autor de un delito culposo " ••• ea

todo el que mediante una acción quo lesione ol grado de cuidado -

requerido en el ámbito de relación, produce de modo no doloso un -

resultado t!pico,,.•( 2a)º En la conducta delictuosa culposa, son -
autores aquellos que obrando inconscientemente violan un deber de

cuidado; dentro del ámbito de los d~litos culposos, no exi~te di-
ferencia entre autoría y participación, porque "• •• el autor impl!! 
dente será siempre autor dnico sin atender a loa restantes facto-
rea humanos cooperadoreu, será tratado corno si sólo ól hubiera ca~ 

aado el reaul tado. su acción no podrá ser calificada de 'pnrticiJ•.!!; 
ción•, sino que deberá aer valorada desde el punto de Vi Eta de le.

inmediata realización del resultado ••• "( 29 ). En loa delitos dolo-

sos "·•• Ea autor solamente aquél que mediante una conducción con~ 

(28) Welzel, Hans. Derecho Pennl i.lerr.ún. Editorial ,Jurídica do Ch! 

le. lla. Edición. 1979. pá¡;¡. 143. 
(29) Maurach, Hei•1hart. Tratado de Derecho Penal. Ediciones A•i<'l. 

Vol. II. Barcelon~ 1962. pá~. 30~. 



ciente del !in, del acontecer caueal en dirección al reeultado tí

pico, ee eeftor eobre la realización del tipo ••• •( 30)' por lo tanto 
tenemoe que, el dolo coneiete en un actuar coneoiente de manera -
voluntaria, encaminado a la realización de un resultado típico y -
antijurídico, En esta ele.ea de delitos ei encontramos diferencia -
entre ·autoría y participación, ya que va implícita en la materia, 

En seguida y para ubicar a estae doe figuras (dolo y culpa),

en la legislación, aedalaremos que nuestro Código Penal, en el ar

tículo 9o. párrafo primero y segundo reepectivamente, nos dice que: 

obra intencionalmente el que, conociendo lae circunstancias del -

hecho típi'oo, quiera o acepte el reeul tado prohibido por la ley¡ -

obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico incumpliendo 

un deber de cuidado, que las c1rounetanc1ae y condiciones persona
les le iaponen, 

Antes de hablar del delito preterintencionaJ, cabe sedalar -
que hasta el momento no existe por parte de loe tratadistas un ori 
torio uniforme para poder establecer la naturaleza jurídica de 4e
ta clase de delitos, trayendo dicha discrepancia problemaa comple
jos en cuanto a su solución, su noción y su posición dentro del u-· 
niverao jurídico. 

Dicho lo anterior, conceptuaremos al delito preterintencional 

o ultraintenoional como ea tambián conocido¡ como aquella conducta 

encaminada a cometer· un hecho delictuoeo, en donde el reaul tado es 

de mayor gravedad al que en un inicio ee quiao. Dentro ne las di-

ferentee tendenciao que tratan de explicar la naturaleza jurídica-

(30) Volzel, Hans. OP.Cit. pág. 143. 



del delito preterintenciona1, non dos las que destacan fundruuental 

mente• 

a) Aquélla que le reconoce como una tercera forma de 

culpabilidad, al lado del dolo y de la culpa; y 

b) La que lo ubica como una clase del dolo. 

La pri!Qer tendencia, a!irma qne se obra con preterintenciona

lidad cuando ae causa un dafto mayor del ~uerido, habiendo dolo di

recto en cuanto a lo querido y culpa en el reoultado mayor, esta -

corriente doctrinaria considera al delito preterintencional, como

delito mixto, de dolo y culpa, el dolo recaá en el propósito y la

culpa sobre el resultado mayor del querido, o sea, que el dolo di

recto eet~ dirigido a producir el resultado menor; y ea culpa la -

cantidad de actividad paicolóBica que produce el reeultado mayor,
eeto áltimo, por lo imprevisto o imprevisible de eee resultado. 

Segtl.n eota doctrina, on el delito pretorintenciona1 concurren 
tres eleMentos eeencialeas 

a) Querer intorno del sujeto de causar un daño, 
b) conducta exterior del SUJeto orientada hacia 

la causación de un dado determinado, y 

c) El resultado exterior, que Viéne a ser un r~ 

aultado perjudicial más grave del que el su
jeto en un principio se pro1iuao causar, 

Un seguidor de esta corri8nto lo os Celeatino Porte Petit, al 

aeñalar que ae obra con preterin tcncionaliur,d cuando se ti ene la -

intención de cansar un dw:o, rerc• al e:r.Leriorizar la conducta, el-



resultado va ~ás allá ccl querer interno. 

La segunda corri¡¡nte, aquella que ve.lora a lL< pretcrintenc10-
nalic1ad con:o i.:laee de dolo; afirme. que no exiatirl el dcli to pre-

tcrintenciona1 cuando el efecto lacione a un 1nte1·ée o un bien de
dietintE, naturaleza, de aquél que oc quería atacar "• •• para ln -
existencia de la preter1ntenc1ona.lidnd ea preciso que lE. agrava--
c16n de la leei6n jurídica tenga lucar aobre loe miamos bienes del 

mismo género que loa lesionados por el acto inicie.l ••• "(3·l)" 

Entre loe principal~e defensores de esta tendencia encontra-

moa al maestro Eugenio cuello Calón, quien al iL'Ual ~ue loa demáa
expoei toree de dicha corriente doctrinaria, explican al delito pr~ 

terintencionnl de la siguiente forma: ni un BUJeto golpea a otro -
sin ánimo de causarle la muerte, pero a consc~uencie. de las lesio

nen sobreviene éata; el hecho ea intencional pero la intención ha

sido superada por el resultado. 

Afirman que en este caso estamos en ¡Jreoencie de un delito d.9. 
loso, porr,ue el eeente ha querido la realización de \m determinado 
resultado delictuoso; además establecen que no ea posible atribuir" 

un miemo he~·ho a dos causas paicoló¿icaa distintas (dolo y culpa), 
criticando con esto a la corriente anterior cuando nos dice que el 
delito preterintencional es une. clase de delito ~ixto, de dolo y -

culpa. 

En cuanto las coneecuen~ias no r,ueridas ni previstas no eean-

(::51) Cuello Calón, Eugenio, DE•recho fenal. Parte General.. )a. Edi

ción. Editorial Doech. Toffio I. Barcelona 1935. pág. 346. 
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previei bleo, deberá por:erae solamente el hecho doloso, pero ue pi

de que lns coneecuencino dailoeao eean conaide1·adas como unn ci r--

cunstancia agravante del hecho delictuoao. 

Euoobio Gómez, otro partidario de eota doctrina, propone que
nl eetudiar el dolo debe oer examinado, ce i¡;unl forma el dclito
preterintencional, porque lo considera una forun de áelito doloso. 

Para finalizar, esta corriente doct1·inana c:::tablece que no -

debe ser confundida la preterintencionalidad con el dolo eventual. 

En el dolo eventual el efecto ea querido; en la preterintencionn-

lidad el resultado más grave no se quiere. 

Contemplando láe diversas posturas doctrinarias que tratan de 

establecer la naturaleza jurídica de la proterintencionnlidad; y -
estando en poeibilidad de inclinarnos por alguna de ellas, nos a-

cogeremos a la enunciada en primer término; aquella que ve al de-
lito preterintencional como una tercera forma de culpabilidad, al

lado dol dolo y de la cu.l..pa. 

Aceptamos dicha pootura, porque estimamos quo en eota figura

concurren para integrar su noción el dolo y la cul~a. Ya que la -
preterintencionalidad proeupone en un principio el ánimo de causar 

un de.llo (dolo), ademó.o otra característica de esta figura ea la -
producción de un resultado que rebasa, ol propósito delictivo; de

un resultado quo no Cué querido ni aceptado, pero que si se encuen 

tra dentro de la posibilidad de previsión (culpa). 

Muestra logislaci6n también ea adhiere a esta tendencia cuan

do en el artículo 9o. párrafo tercero del Código Pena1 para el Di~ 
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trito Federal en Materia del Fuero Comdil y para Toda la Repdblica

en Materia del FUero Federal, noe dice "••• oura preter1ntenc1ono.]. 
mento el que cause un resultado típico mayor del querido o acepta
do, si aquél ee produce por imprudencia ••• •. 

Si bien por delito preterintencional enlendemoo aquella con-

dueto encaminada a cometer un hecho delictuoso, en donde el resul
tado ea de mayor gravedad n1 que en un inicio ae quiao¡ tenemos -

que admitirá participación en su primer momento, eato eo, haata el 

resultado querido, no siendo posible la participación dentro del -
reoultado mayor. 

Ejemplo, A, instiga a B1 para que golpee a e, éate a cauoa de 

loo golpea propinados por B, ca6 al suelo fracturándoae el cráneo

con el filo de la banqueta y muere. A, será responsable de inati-
gación de leaionea¡ y B, ea reoponaab1e del d.eli to pr<.>terintencio
na1 de homicidio. 

La teoría del autor tiene como finalidad eatablecer el centro 
personal. de acción del hecho antijurídico, por eso tenemos que la
autoría (de un delito doloeo), tiene dentro de sí el dominio final· 

d•l hecho "• •• la característica general de autor: el dominio !1-

nal sobre el hecho. seaor del hecho ea aquél que lo real.iza en fo! 

ma final, en razón de eu deciei6n vo11tiva,,,•()2). No hll1 delito
ain autor; 6ste ea el que tiene el doainio sobre el becbo, no solo 

·el que cauea el resultado, son autores • ••• los que toman parte -
directa en la ejecución del hecho, Autor es quien ejecuta la acción 

()2) We1zol, Hans. OP.Cit. pág. 145. 
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que forma el ndcleo del tipo de cada delito in especies ••• •(33). -

Taabién se denomina autor a quien produce el resultado t!pico anti 

jurídico, con dolo o culpa, valiándoee de otro sujeto (autor medi~ 

to). 

2.1.- La Autoría en Sentido Amplio. 

La doctrina ha distinguido dos conceptos de autora autor rea

trictivo y autor extensivo. El autor en sentido amplio ee !undalllen 

ta en la causalidad que lleva una ident1fi~aci6n de la autoría do
loaa con la oulpoea. Dichn idea eatablece que ea autor todo aquál

que contribuye a cauear un reeultado típico, incluyendo con esta -

idea al inductor y al cómplice, entendiendo entoncee, desde eete -

punto de vista, que la participación es una forma do autoría. 

Esta teoría no distingue entre autoría y participación, para

ella, todo aquál que interviene en la comisidn del delito, ea au-

tor del mismo, eeto es, no eetablece ninguna diferencia objetiva -

con las formas de participacidn, la habr' tan sólo de manera sub-
j eti va. De ah! que eeta apreciación va unida a la teoría subjetiva 

de la participación "••• es autor quien realiza. una aportaci.dn ca~ 
sal al hecho, cualquiera que sea su contenido, con voluntad de au
tor, mientras que oH part!cipe quien al hacerlo linicwnente posee -
voluntad de partícipe, El autor quiere el hecho •como propio•, ti~ 
ne 1 an1aue auctorie', ei participe quiere el hecho como •ajeno•, -

act6a con 'animus socii' •• ,w(
34

). 

(33) Jimánez de Ae4a, Luie. La Ley y el Deli'º· Editorial SUdalller! 
cana. lla. ~dici6n. Euenoe Airee Argentina.. 19b0, pág. 501. 

(34) Jeecheck, Hnns-Heinrich, Tratado Ge Derecho Penal. -Parte Ge

neral- Vol. 2do. Editorial Boech. Barcelona 1978, pág. 695, 
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De tal manera, que quien induce a una mujer que actda de pro

pia mano y con plena responsabilidad a un aborto sobre ei miema, -

es autor y no sólo inductor ai posee voluntad de autor; el que da

~uerte a un reci~n nacido ilegítimo, por indicación e interés do -
la madre, es sólo cómplice y no autor, en este Último ejemplo el -

que lleva a cabo el resultado del hecho, no quiere el hecho como -
propio. En esta teoría la caracter!atics entre qUien oo responsable 
de un delito, ee la voluntad o el i1nimo delictivo, voluntad que e5 

teriorizsda sirve para diferenciar subjetivru:iente al. autor y al -

partícipe. 

2.2.- La Autoría en Sentido Restringido. 

Eata noción, establece que ea autor del delito, aquél que 11! 

va a cabo la· conducta establecida en el tipo penal, aquí es autor
tlnica y exclusivamente el sujeto que tiene el dominio tota1 del h! 

cho, el que comete por s! mismo la acción típica, resaltando que a 
toda aquella contribución a la causaci6n del resultado, que no se
·ajuste al tipo, no ee le puede llamar autoría. 

En este concepto, las !ormae de participación no son conside~ 
radas como sutoria, sino por el contrario son causas que amplían -
la punibilidad de loa actos delictivos, autor del delito "••• ee -
aqu61 cuya actividad es subeumible, ain más, en el tipo de la par
te especial. El que golpea y causa lesiones, el que yace con la -

estuprada, el que toma la cosa hurtada, etcétera ••• "( 35). 

(35) Gimbernat Ordeig, Enrique. Autor y Cómplice en Derecho Fenal. 

Universidad do ~adrid, Pacultaá áe Derecho, Sección de Fubli

caciones e lntercrunbio. Madrid Eepru1a. 1966. pág. 221. 
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Esta percepción restrictiva de autor, esté. unida a lá tGo>!a

objetiva de la participación, " ... autor será tan s61o quien come

ta un hecho de propia mano.• mientraa que loe demás participes no -

podrán aer más que c6mplices, •• "( 36 )' dicha teoria distingue a la
autor!a y la participaci6n. Pero a pesar dü eata distinción deja -

fuera lo que eor!a autoría mediata, admitiéndola sólo en los casos, 

en que por una raz6n u otra, no se cautigue al ejecutor por auto-

r!a dolosa, por inimputabilidad, falta de respoc.aabilidad criminal, 

coacción o error; acatando esta teoría, nl jefe de una banda que -

dirige un atraco, se le castigará tan sólo como cómplice, mientras 
que a sua subalternos que ejecutan el hucho, como autores il.nicos, 

Una vez definida a la autoría en sentido ru.nplio y en sentido

reotringido, nos damos cuenta que si recurrimos a cada una de ellas 

en forma separada, no podríamos establecer en forma precisa a la -

Teoría del Autor y del Partícipe, puesto que, como ha quedado pla~ 

medo autor en sentido amplio es aquál que causa el resultado t!pi• 

co y autor en sen tia.o restringido ea quien realiza la acci6n ti pi

ca. Aaí por ejemplo ln autoría en sentici.o amplio deja fuera a laa

fornaa de participación (instigador y cómplice), al afirmar que -
todo aquél que contribuye a causar un resultado típico es autor -

del mismo; y la autor!a en eentLdo restringido al establecer que -
todo aqu61 que lleva a cabo la conducta establecida en el tipo pe
nal o que tenga el dominio total del hecho es autor del delito, ~

diferenciando ésta al autor del partícipe, aunque dicha diferencia 

es tan rígida que deja a un lado a la autoría mediata y por ejem-

plo, como ya se ci t.6 anteriormente: al jefe de una banda que diri-

(3ó) Naurach, Reinhi.rt..Los ;problemas d~ la Autoría. Derecho Penal

Contemporáneo, ~iayo-Junio Revista 1'1, Néxico D,F.l~bb 0 pái;.~4. 
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ge un atraco, se le castigará tan sólo como cómplice, mientrao que 

a sus subalternos que ejecutan el hecho, como autores ó.nioos. Esto 

se debe a que el jefe de la banda, según la teoría, no tiene el -
dominio total del hecho y loa subalternos s!. 

Partiendo de estas teorías y aiguiendo a la doctrina cuando -

ae~ala que la punibilidad no tan aolo ee va a extender al autor o

autores, sino que esta extensión va a alcanzar a todo aquél que ha 
contribuido con ayuda o cooperac16n a realizar la conducta t!pica
y a loe que han determinado la voluntad de otro para que cometa un 

dolito. Afirmamos entonces que la materia do estudio de la autoría 

y la participación es; establecer las condiciones con laa cuales -

se afirma que alguien ea autor de un delito y lae condiciones que

indican que la punibilidad ea extenaible a otros que no han ejecu

tado la conducta delictuosa, pero que han contribu!do a que ásta -

se realice. 

2.3.- Teorías de la Autoría y la Coautoría. 

Autor es quien ejecuta la acción plaamada en la !'~gura delic

tiva, establecer qui~n ee el que realiza la acción típica es el --· 
punto de partida que tomaremou para determinar el concepto de au-
tor, concepto que obtendremos analizando en primer lugar, laa di-
ferentee teorías que la doctrina ha creado para e~tablecerlo. 

2. 3.1. Teoría. Formal Objetiva. 

según esta teoría, realiza la acci6n t!pica quien al menos ha 

contribu!do en parte a realizar la acci6n ejecutiva, todo aquél -

que intervenga sin importar el Grado en que lo haga será autor del 



46 

delito, este concepto de autor deja fuera a quienes evidenlemcnle

si lo son: • ••• el •entreeador•, que además es jefe de la banda y

que aeuarda en el automóvil a que eua compinchee se apoderen de 
lne cosas, para poder fugar rápido, como lee circunstancies del 

caso lo e~igen, para esta teoría, no pasa de ser insti8ador y encE 

bridor, Por otra parte, el requeriir.iento de que el sujeto <Jecuta

se •en pereon,,• el ndcleo verbal del tipo, excluía del ámbito de

la autoría aquellos caeos en que el autor se vale de un tercero ~

sin dolo: el que en lugar de bala de •fogueo' coloca un proy~ctil

en el arma a utilizarse por otro en una representación teatral, s~ 

ría instigador ... " ( 3?). 

Esta teoría preeonta dificultad para resolver cuestionen como 

el saber quién realiza la acción ejecutiva; el qué acompnl\a a un -
sujeto al lugar donde va a robar o solamente el qué ae apodera de

lo ajeno, mata el qué ciiepara el arm:;. sobre la víctima o el qué -

tan Dolo la sostiene, Argumentos de enta clase no ee resuelven con 
eata teor!a y más si ee acata al pié de la letra lo que en ella so 

establece, on el sentido de que solamente quien en propia persona

ejecuta el precepto legal es autor, dejando fuera a la autoría me

diata. 

2,3,2. Teoría Material Objetiva, 

Se basa principalmente en la causalidad, auior será entonces

el que pone unn causa y el partícipe una condición. El problema 

(37) Zaffaroni, Eugenio Rmll. Teoría del Dcli to, Edie.r sociedad -

Anónima Editora. Buenos Airea Argentina. No menciona año. --
pág. 634. 
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que proaenta esta teoría se da cumaao no se pueae distin¡;uir entre 

la causa y la condición, En principio, aur.or ea quien causa el re

sultado típico, al igual se considera autor, a quien deje actuar a 

otro como instrumento propio y al que preste ayuda al autor, 

De tal fonn& que, la teoría material objetiva nl basarse en -
el supuesto de que todo aquél que pone una causa será autor y que
todo sujeto que intervenga en la realización de ln conducta típica, 

ea autor de la miema, El problema ae presenta para d1stinuuir entre 
quión pone una causa y quién una condición, cuestión que no se re

solverá deode el punto de viste material sino que, deberá buscarse 

la solución desde el plano subjetivo, dando paso as! a la teoría -

subjetiva. 

2,3,3. Teoría Subjetiva. 

Su fundamento lo encontramos al .afirmar que ea autor el que -

quiere el hecho para sí (animue auctoria), y quien quiere el he-

cho como de otro (animus socii), será cómplice. con esta bane la -
teoría citada pretende resolver ol problema que presenta la mate-

!ial objetiva, en la cual no se distingue cuafldo se ee autor y---· 
cuándo c6mplice, "••• La teoría subjetiva del autor extiende tam-
bi~n la autoría a aquellos participantec que inducen a efectuar el 

hecho al autor que obra en forma inmediata, en la medida que el iB 
ductor lo hace con •voluntad de autor•, en OEpeci•<l cuando ál qui! 

re que ee perpetre para sí el hecho.,,•( 38)' 

La f6rmula del animus eatablece que es autor de un hecho de--

(38) Welzel, Hans. OF.Cit. pág. 152. 
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lictuoeo, e1 que tenga 1a voluntad de autor, o sea que quiera el -

hecho como propio, y e~rá cómplice el que no tenga la voluntad dc

autor, que quiera e1 hecho para otro. Esta teoría presenta la cue~ 

tión de eaber cuando ee qui6re e1 hecho como propio y cuo.ndo no, -

ya que, la sola voluntad de autor no hace causante de un delito a

una persona; a esta pregunta la doctrina re6ponde que ee quiere el 

hecho como propio, cuando ee tiene inter6e en el reeultado peree-

guido. Quien da muerte al recién nacido ilegítimo por indicación s 

interés de la madre, nerá cómplice y no autor, por no querer el h,!' 
cho como propio, adem~s de no existir inter6a personal en el resul 

te.do. 

Grandes dificultades presenta euta teoría, ya que como dice -

Welzel, ea demasiado subjetiva, porque la fórmula animus auctoris

y animus aocii, no ea poeible emplearla"••• ¿Pues que significa -

querer el hecho como propio o como ajeno? ¿Reaiae quizáe en el ar

bitrio del autor querer el hecho •como propio• o •como ajeno•? --

¿Puede alguien a traváe de au mera voluntad hacer el hecho 'propio' 

o deahacerse del hecho •como ajeno• mediante la correspondiente -

voluntad de cómplice? Eeto es imposible; el hecho debe ser real.mea 

te obra del autor ••• •( 39). 

2. 3. 4. Teoría Final Objetiva. 

Ante el resultado adverso do las poaturan objetivo y subjeti

vas, surge la teoría final objetiva o del dominio del hecho, en -
tanto que aquellae teorías se fincaban en la caucalidad, esta se -

basa en la !ina:Lidad. De conformidad con ella, es autor aquél que-

( 39) 'rlelzel, Hans, OP. Cit. pág. 157. 
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tiene el dominio del hecho, careciendo de él loo participes •.,.El 

.surge de las determinaciones fundlllllentales del concepto final de -

acción y del concepto personal de lo injusto para la acción dolo-

ea, dado que la teoría del autor no tiene otra finalidad que esta

blecer el centro personal de acción del hecho ant1juridico ••• "( 40)º 

Con la creación de esta teoria, se formula un criterio más -
precieo para establecer las categorías de la autoría y de ac~erdo

con ella entenderemos que tiene el dominio del hecho, aquél que -

puede decidir la ejecución del hecho, quien ha tenido el manejo -
del hecho y lo ha llevado hasta su ejecución, aquél que puede de-

tener o continuar el hecho, en si, todo aquél que tenga un poder -
de decieión sobre el hecho delictivo, nerá autor. 

El punto clave de esta teoría, es el no contundir al dominio

del hecho con el dolo, puesto que no necesariamente quien ha actun 

do con dolo tiene el dominio del hecho. "••• ente todo no debe con 

fundirse el dominio.del hecho con el dolo, porque taD1bién con dolo 

actdan los cómplices e instigadores y, sin embargo, no oon autores. 

No obetante, no cabe duda de que hay dolo ••• •( 4l)º 

Frente a esta posibilidad, diremoo que si el delito doloso se 
produjo por sólo un sujeto, establecer la autoría no presentará 

ning4n problema, puesto que el sujeto activo realizó todas y cada

una de las partee del hecho punible. Ahora bien, ai son varias lee 
personas que ~an intervenido en la ejecución del delito, la diSYU!O 

tiva de saber quien ea autor 1 quien partícipe ae resolverá eeta--

(40) Welzel, H:ma. OP.Cit. pág. 145. 

(41) Zaffaroni, Eugenio Raúl. OP.Cit. pág. 636. 
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bleciendo quien tiene el dominio ó.el hecho. J:.ste dilema no oe pre

senta en loe delitos culposos, ya que, en eetoo no nay dietinción

entre autor y partícipe, porqut el autor ce un delito culpoao, es

considerado, como ya se dijo al principio do éste capítulo, autor

dnico del ~iomo. 

"Tampoco es participación la instigación o favorecimien to do

loso, del ajeno hecho impruciente. Respouonbilidad de partícipe su

pone dominio del hecho, al menos dolo, del agente ina:edia to. y, -

titular del dominio del hecho no lo es el directo agonte culpoco,

eino el sujeto que dolosamente actúa en ne!!;undo plano ••• "( 42 ). 

Existen delitos, que por su naturaleza van a condicionar a la 

autoría o que por la estructura del ti¡,o no penoi ten acabar con la 

distinción entre autor y partíci¡,e en virtud del dominio del hecho. . ... esto acontece cuando el tipo contiene exigencias particulares, 

como pueáen ser especiales caracter!sticae de la autoría, sea por

que ee trate de delitos especiales o porque el tipo contenca ele-

mentoe subjetivos distintos del dolo, o bien, porque el tipo exija 

la ejecución inmediata por el autor ••• " ( 
43

). Al hablar de loa de-

li toe especiales, loo definiremos corno "· •• aquellos en loe cuales 

el sujeto activo debía revestir determinadas calidades, sin las -

que el delito no era posible. En cor.::iecuencin, la peroona que no -

revista esa calidad no puede ser autor"- de eso delito, puea a la -

acción principal le faltaría un elemento típico ••• •(
44

). Quien no-

(42) Maurach, Roinhan. OP.Cit, p3¡;. 308. 

(43) Za!faroni, Eugenio Raúl. OP.Cit.. ~á¡;;. 6)6. 

(44) Soler, 3ebuctíun. Derecho .\'enal Ar¡;entino Vol. 11 be.. edición. 

Tipogr6.ficn iU.1 t.ora Argent.Lna, tue11os A.ircn 19'fú. pág. 247. 
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os funcionnrio pÚbli co, y si para la comisión de un delito se re-

quiere de esa calidao, no seri'i autor del mismo, aunque tano1 el -

dominio del hecho. 

Por último, a los delitos de propia mano, loe conceptuaremos

como aquellos delitoa los cuales tan aolo se puedEn ejecutar, lle

vando a caoo de manera personal la acción; por eJemplo el delito -

de violaci6n, en el cual, si no se tiene el acceso carnal personal 

no es posible realizarlo. 

El principio del dominio del acto, puode presentarse de divc~ 

sas forman, dando lugar de ente 1noáo, a diferentes figuras de au-

tor!a: 

l) Autorla luuiediatu; 

2) Autoría Mediata; y 

3) Coau to ría, 

2. 3, 4.1. Autoría Inmediata, 

Se considera autor inmediato, a toao aquél que ejecuta el ac

to personalmente o al sujeto que ejecuta la acción expresada en 01· 
tipo penal, Como el que dispara el tiro mortal o quien toma la co

sa robada, Esta clase de autoría comprende al suJeto que actúa só

lo en la ejecuci6n del acto delictuouo y al que conjuntamente con

otros, ejecutn la acción, tu."1bién de manera directa (coautoría), 

As!, purtic:1Uo del necho c!e que autor en quien lleva a cabo -

directamente y de manera individi;.al la conducta expresada on el -

tipo penal, y al ver que lu autoría inmediata no pres1mta dificul

tad ;.ara su co:nprensión pusGrc;-L.o~ al e~tt:.dio cie lo G.UC ea la auto-



52 

:ría media ta. 

2,3,4,2, Autoría ~ediata. 

"El autor no r.eccsi ta cumplir por 8UB ¡•ropias manos el t.echo

en cada una de sus faacc, e1no c;.ue se puede cervi r para ello r.o -

c6lo de instrumentoE c1ecánicos, sino también poner para auc fines

el actuar de ot:roa, en cu"-nto c6lo él poaec el dominio dl•l hecho -

:respecto de la realizaci6n áel tipo ••• " ( 4?). 

"Ea auLor mediato quiEcn rEcaliza .,1 Lipo penal sirviénuoae, p~ 

:ra la ejecución de la acci6n t!pi.ca de otra persona como 'inatru-

menLo' ... "(46)' • ... Autor mcdiaLo lo ee quien, pa:ra realizar un -

hecho punible susccp Lilile de comisión doloaa, eu.plca un hombre co

mo a:ediador en el hecho (instrurrc·nLo),.,"(
47

). 

El sello caracteríatico de la autoría mediata es la utiliza-

ci6n del actu:ir de otro paro:. la ejecución de la acci6n típimq c'.e

bi.,ndo tener la persona que eotá detrás del ¡rntor directo ol domi

nio total del hecho. Aní para det~rminar la autoría mediata, se -

tomará principalmente en cuenta que el autor haya actuado con do-

minio del hecho del otro sujeto, que actúa sin óolo, 

Se afirma. que ""1 t•ombre de atrás", tiene el ciominio del he-

cho, cuando el instrumento eotá colocado en posici6ó aubo:rdinadn -

:respecto del ci ~"'º• f.e! que todol' los presupuu;tos de punibilidad, 

(45) Welzel, Hans, OP. C:it. pc1g. 1•16. 

(46) Jescheck, Hans-l!dnrich, OP.Ci t., pñe. 919. 

( 47) Maurach, Heinhart, 01'. C'i t, p2(.. 314. 



deben estar implícitos en "el hombre de atrás", refiriéndose úni-

crunente a éete, 

La subordinaci6n se pueáe dar por medio de coacción, error, -
incapacidad de culpabilidad o también, cuando el hecho a que ha si 
do inducida una persona, no puede ser cometido por ésta, por fal.-

tarle alguna calidad de autor, o por faltarle la intención en el -

acto. 

No en todos los caeos la autor!a meciata requiere que "el ho!!! 

bre de atrás", determine al instrumonto a cometer un delito; habra\ 

autoría mediata también a través do una cooperación que exterior-

mente se presente en forma de complicidad, siempre y cuando depen

da del comportamiento del inductor que el hecho pueda llevarse a -

cabo. 

Por ejemplo; el sobrino que ain aer visto, vac!a veneno en la 

taza de café, que la sirvienta desconocedora de ello eirve al t!o
rico. Habrá que tomar en cuenta en estos casos, que para que exis
ta cooperación, el que obra directamente lo haga sin dolo, porque

as! "el hombre de atrás", os el único en advertir tal situaci6n. 

Generalmente se eetima que la autoría mediata goza de priori

dad frente a la participaci6n, por ello estaremos frente a un caso 

de autoría mediata, aún cuando ae pudiera admitir inducción hacia

ol inetrumen to. 

No debemos confundir inst1Baci6n con autor!a mediata, aeí, 

Maurach en su Tratado de Derecho Penal, diferenc!a autoría mediata 

e instigaci6n, diciendo que existe instigac16n por la corrupción -
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del hombre libre y autoria mediata por el abuoo del no libre, afi! 

mando que cunndo se tiene el oominio del hecho ss puede abusar de

otro, para la consumación del acto delictuoso "· •• en contra.ate al 

instigador, cuyo papel acaba tráa el despert~r dol 'mal deoco•, y

que se somete a la voluntad desde entonces independiente del autor 

principal, el autor mediato controla del principio al fin el curso 

de loe acontecimientos. En la autoria mediata, la chispa do la re

solución responsable en favor del mal, no p11Ba como en la instiga

ción, al agonte ••• "( 48 )" 

Cuando el inductor ha provocado un estado de necesidad en el
autor directo, estaremos en un caeo de autor!a mediata y no de par 

ticipación, ello por faltar en el aaente directo responsabilidad. 

Hay autoría mediata cuando el inductor tiene el dominio del -

acto y si falta el elemento del abuso, que es característico de -
aeta figura, la responsabilidad del inúuctor se castigará,de acuer 

do a las reglas do la participación. 

Se admite autoría meoiata cuando un instrumento actda sin do

lo ª••• Dominio final del hecho ea llevar a cabo, por medio de un
aotuar final, la propia voluntad de realización (el dolo de tipo). 

Por eso falta en el actor inmediato, que obra ein dolo de tipo y -

es propio del que está detrás, que con dolo de tipo manda realizar 

el resultado típico a traváe d& un tercero que obra oin dolo en -

relación a e:rn resultado, y es l.ndifercn te si el tercero actóa con 

o sin lesión óel cuidado objetiyo o:igido ••• " ( 
49

). 

(48) Maurach, P.einhcrt, O~.Cit. pág. 318. 

(49) Welzel, llana. Or, Cit. pág. 147. 
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En loe caeoB en que el agente di:recto actde con culpa incons

ciente, "t>l hombre de atrás•, tendrá el aor.ünio úvl hocho si tiene 

conocimiento óe la inobservancia del cuidado debido. Por ejemplo;

el m~dico que para matar a un paciente utiliza a una enfermera, -

para que ésta le aplique con una jeringa una dosio de morfina de-

masiado fuerte; quien hace atrave~ar la frontera y carga de obje-
toc sujetos a derecho de aduana a quien lo desconoce, camote una

defraudaci6n aduanal on calidad do autor mediato, 

En el primer cai:o, el m<'ldico actda con voluntad homicida y ea 
autor doloso de horuicidio, mientras que la enfermera si cmpleando

el grado de cuióado que el ca.ea amerita, se hubiera dado cuenta -
del exceso on la dosis, será autora culposa o absolutamente incul

pable. 

Jescheck aefiala que no hay autoría mr,úü.ta cuando al que ac-

tda dolosamente, ee le engaña acerca de la gravedad de lo 1njunto

o acerca do una circunstancia cualificativa del hecho. 

TaMpoco habrá autoría meáiata cuando ee provoca un error in-
persona, por ejemplo: quien por nedio óe un eneaiio acerca de la--· 

identidad le ouetituye al autor su v!cti~a por otra. 

En este tipo de autoría mediata, cuando el instruoento actda
ein dolo, el dominio del hecho por el autor mediato se apoya en el 

error con quo ohra el instrumento. 

El instrumento actúa atípic11Jtente cuando alcuien incitL al -

suicidio a otra persona o a lesionareo a sí mismo, el. lluicida no -

actúa en eu peroona de modo típico; no mata sino sólo creo. una ºº.!! 
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dición, sin traacenüencia para ~l desde el punto de Viuta JUr!oico 

p€nal, de la muerte libro, 

Exietirá autoría mediata, si el autor determina a eu v!ctima

e.l suicidio o a lesionarse en contra de su \'Olun tad, cuando una -

persona que no so~pecha natia ea induci¿a a tocar un cable de nlta

tenei6n; hay homicidio doloso cuando se induce a un enfermo mental 

al suicidio y, concurre una lesión corporal cuando el pa tr6n obli

ga al aprendl'.z a comer un peüa;o de víscera uin limpiar. 

El intermediario actúa at!picamente porque "••· El 1ntorme--

diario no puede en eLtc caso realizar por su propia persona la nc

c16n ejecutiva típica porque el corresp0ndiente tipo ruquiere el -

homicidio o lesión de otro ••• •( 5u)' 

El dominio d<:l hecho d"l autor, consiste en tener E>n sui..: ina-

noo al instrumento, a causa del error, coacción, falta de conoci-

miento o fuerza de voluntad. 

La autoría mediata a travéo de un instrurnGnto que act6.a con-

forme a derecho, ee admite en estos caeoo aulorl'.a mediata porque -

la jcotificaci6n del instrwnonto no eliminu. la tipicidad, ni la El!! 

tijuridiciaad de la acción C.el que ilomina el hecho "•., el induc-

tor posee el dominio final del hecho respecto do la realización -

típica antijurídica, mientras que del lado 0el actor irunec\ip_\;o --

e:xiete una cauEa. de justificación ••• " ( ~l). 

{50) Jeacheck, llana-Heinrich. 01'.Cit. pág. 922. 

( 51) Welzel, i:c.ne. Cl'. t;it. pác,. 151. 



Lo que 1wporta en esta clase de autoría mediata, es la ilici

tud do la actuación del autor para con el instrumento, El dominio

del hecho se basa en que el instrumento, ¡>or raz6n de loo procop-

tos legales existentes, debe comportaree del moco como pretende -

"el hombre de atrás", de mala !~. Ejemplos: quien induce a un juez 

en un proceso, a que dicto una sentencia perjudicial para el con-

trario mediante falsas declaraciones; colocar a una persona en una 
eituaci6n de legítima def~nsa, en la que éate realiza un tipo de-

lictivo conforme a derecho. En el primer caso no habrá autoría me
diata cuando el juez no ea colocado en una posici6n subordinada. -
En el segundo ejemplo tampoco hay autoría mediata si el que eotá -

detrás, no ha creado la ai tuaci6n de leg! tima defensa. 

Autoría mediata, mediante la utilizaci6n de un instrum.,nto -

inimputable; estoo casos presentan serias diHcul tadea para dieti.!l, 

guirlos de la instigación. Por lo que ~610 debe adflitirse autor!a

mediata cuando el estado inimputable áel inatrUl.llento tenga como -

consecuencia una seria limitaci6n de la capacidad de autoconduc--

ci6n (ni~os, ebrios, enfermos mentales). 

Para no caer en confusi6n y as! distineuir autoría mediata 
por un instrumento inimputablc, con instigaci6n, partiremos de lo

decisivo que ea, tener en cuenta el dominio del hecho por parto -
del autor en relaci6n con el instrumento. Así, si 61 ha produciao

intencionalmente la incapacidad do culpabilidad del autor directo, 
por ejemplo la embriaguez, para la comiei6n de su plan delicti'lo,

estaremos en un caso de autoría mediata. 

Estaremos de it>ual forma en un caso de au tor!a mediata, cuan

do el autor conozca la incapacidad de culpabilidau del instrumento 



y aproveche ásto, para llevar a cabo un delito, 

La autoría mediata en el caso en que ae utiliza un inatrUJLen

to que actáa bajo coacci6n o sin libertad, se presenta cuo.ndo in-

tencionalmcnte Ee coloca a otra persona en una aituaci6n de estado 
de necesidad, por la cual, quien ne encuentra en ese entado no pu! 

de libraroe do el, eino mediante la ejecuci6n del hecho delictuoso 

perseguido por •el hombre de atrás". En estos caooe tenemos ~ue el 
dominio del hecho por parte del autor directo, en relaci6n al ins

trumento es el dominio que tiene eobre la voluntad de actuar úel -

intermediario. Por ejemplo; quien amenaza de muerte a otro si no -

le entrega el dinero del banco, de donde es cajero; A, obliga a B, 
que est6. embarazada, bajo ameHazas graves, a ingerir un abortivo.

A, ea autor mediato, porque baJO la coacci6n tiene el dominio del

hecho. 

Tambi~n tendremos autoría mediata, cuando el inatl"\l!Jllnto ac-

tóa sin libertad o bajo coacci6n, en virtud de una orden superior

militar antijur!dica y obligatoria, En este caeo el superior que -

di6 la orden es responsable como autor, mientras que el inferior,
que obro antijurídicamente, pero a cauea de no poderse rehusar, -

queda exculpado, Si esta orden concierne un delito o un crímen, -
olla no es obligatoria, sin embargo y BCL'1n esta teoría el inferior 
ea culpable, pero esta culpabilidad puede ser atonuada. 

La autoría ruediata, cuané.o se utiliza un instrumer.lo que actóa 

con error sobre la antijuricnciá:,d, hay autoría med1:cta cuanuo ee

provoca o se aprovech,, el error inevitable tie otro oobre la antij,!! 

ridicidad, pero no ai es evitable. En esta clase de autoría media

ta el instrumento lleva a cabo la conáucta, sin la capaciC.ad de --
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orientarse de acuerdo con la norma y por ello carece del dominio-

del hecho. Por ejemplo¡ el soldado que comete un delito, por vir-

tud de una orden, no existe culpabilidad para él, si no puede ad-

vertir la antijuridicidad del hecho, el superior entonces ee autor 
mediato. 

La autoría mediata por la utilización de un instrumento no -
cualificado, • ••• en los delitos especiales propioe el cualificado 

que eetá detrás y que induce, ea el que da al no cualificado la -

posibilidad de tomar parte en la realización t!pica dol delito ee

pecial ••• •(5l)º Ejemplo; el que no ea funcionario, realiza la ac-
ción de un delito especial propio, instigado por el calificado 

(funcionario), aqu! el funcionario ea autor A1eoiato, ya quo ea eu

propia acción la que realiza a través del no funcionario. 

Al tener conceptuado ya a loa delitoe de propia Alano y en el

cual dijimos que son aquellos en que tan sólo se pueden realizar,

llevando a oabo de manera personal la acción delictuoea y por te-

ner estos deli toe la característica de ser renlizadóe en forma cor 

poral inmediata por el autor, y siguiendo loe linerunientos plante~ 
dos por autores clásicos como \ielzel, Jescheck, Maurach entre o---· 

troe, podemos decir que oetoa delitos no presentan o no ae puede -
dar en ellos la autoría mediata, baete para este punto tan sólo e~ 
ta referencia. 

Segón la doctrina la autoría mediata presenta proble~BB a los 

cuales loa ha denominado de carácter especial, mismos que son tra

tados por autores como Zaf1aroni, Jesch6ck y Maurach, omitimos a -

(51) lielzel, Hans. OP.Cit, pi!.c;. 150, 



Welzel porque no hace aluaión a eatoa, 

Ee·&Jpecto a lo anterior diatineuireL'ºª trea casca; 
a) El autor cree que el instrumento ee autor cu1pable, 

cuando no lo es; 
b) CUondo Be opera un error en el objoto; y 

c) Autoría mediata por oJAiei6r .. 
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a) El autor cree que el intormodiario es autor culpable cuan

do no lo es, en este caoo "ol hombre de atr~a", piensa que no tie

ne el dominio del hecho, cuando en realidad si lo tiene. Ejemplo:

A, contrata para la ejecución de un homicidio a B, que no parec!a

aer enfermo mental. En este caso "ol hombre de atráa•, cree como-

ter una inducción de asesinato; pero ~ct~a como autor ~ediato, a~ 

sin darse cu en ta que tiene el dominio del hecho en relación con ol 

inatrun:~nto, 

En caso contrario, en el que el autor cree poseer el dominio

del hecho porque pionen que al instrumento le faltan el dolo y la

capacidad de culpabilidad, cunnuo en realidad e6lo realiza una in
ducción, estaremos según la teor!a subjetiva en una forma de auto

ría mediata, por~ue quiere el hecho como propio y no cree tener el 
dominio del hecho delictivo. 

Como se upreciurá, estos supuestos presentan cierta confuoi6n 

y doctrinari2mente no se han pouiuo resolver del· todo, ya que, ar.

primer lugar estareffiOb en un cuso de autoría mediata (se¡;ún la te2 

ría subjetiva), y f:n se5undo lu.;ar en un caso de insti¡;;ación. 

b) Curm<io ·11 ino,truawnLo i;.ctúa v!ctilila de error en el objeto, 
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Se66.n parte de la ooctrina, este aupueeto debe resolverse, tendien 

do a &i el ine;trumEn to actuó con dolo o sin él. En caso de actua

ción con dolo, el error on el objeto no beneficiaría "al hombre de 

atrás", sin beneficiar ta::ibi~n al que actda direciruoente. Si el 

intermediario actúa en forma no doloaa, el caso ae resolverá. de 

acuerdo al principio de aberratio iciua, 

Ejemplo: A, determina a B, bajo amenaza de muerte a diaparar

sobre C; pero a conse~uencia de una confuoión de persona B, diopa

ra sobre D. 

Be da el caso, tambián, en que el intermediario actda, por -
iniciativa propia, trayendo como consecuencia un exceso en lo pro

puesto por el autor, en esta situación el autor mediato no va a -
ser reaponaable de loa actos punibles que realiza el instrumento a 

causa del exceso en el plan de acción, ya sea por su iniciativa o
por no haber comprendido el plan proyectado por el autor mediato. 

Esta situación ea f&cilmente comprensible desde el punto de -

vista del dominio del hecho, puesto que el instrumento tiene el 

dominio del hecho, del exceso cometido por 6ete. 

c) La autoría mediata por omia16n, ea discutida y polémica, -
admitiéndola tan sólo una parte de la doctrina, y se da cuando al

guien no impide un hecho punible del instrumento en contra de un -

deber de garante, El ejemplo típico ea el del enfermero que omite
impedir a un enfermo mental que mato a otro. 

En este caso so admite autoría directa por omiai6n, ya que el 

no evitar el hecho de un enfermo mental falto de culpabilidad al -
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que debe viL~larae, hace nacer la plena reoponaabilidad de la ac-

tuaci6n de terceras peraona. 

2.3,4,3, Teoría de la Coautor!a. 

"Coautor ea quien en pooesi6n de las cualióadea peraor1ales -

de autor ea portador de la deciai6n comdn respecto del hecho y en

vi rtud de ello toma parte en la ejecución del delito ••• •( 52). 
"••• también es autor el que interviene, en igual.dad do aituaci6n, 

con otro a la producoi6n de un hecho comán ••• "(
5
J)" • •••. hay coau

torín cuando doa o máo participantes llevan a cabo conjuntamente -

la realizaci6n típica en forma tal que cada uno de ellos, aislada

mente 1 ejecuta la acci6n típica en au totalidad y amboa reánen loa 

requisitos típicoe necesarios para ser autores ••• •( 54). 

Si coautor ea quien conjuntamente con otros realiza un hecho

delictuoso; tenemos que para que se de la coautoría deben de inte~ 

venir en la comisi6n del delito varina peraonas. Esta figura tam-
bién ae basa en el do¡¡¡inio del hecho, y este dominio d~be ser co-

mán a cada coautor. Se dice de igual forma que la coautor!a conei~ 
te en una "diYiai6n del trabajo", por parte óe todos los que inte~ 
vienen en la ejecuci6n del delito. La coautoría r~quiere que loe -
que intervienen en el acto, se vinculen recíprocamente mediante un 

acuerdo común para realizar el hecho y ae la illiema forma este vín

culo se debe dar en la ejecuc16n del hecho. 

(52) Welzel, Hans. OLCit. pát,;. 154. 

( 53) Soler, Sebaetián. 01'.Ci t. pá¡;. 251. 

( 54) Zaffaroni, l!!ut;enio Ra.U. OP.Ci t. pág. 646. 
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El acuerdo coadn al hecho traerá como coneecuencia que cada -
uno de loe que interYienen en la coaieión de la conducta delictuo

ea, aean cotitularee de la reeponsabilidad por la ejecución de to

do el hecho. Y la resoluci6n coa4n de ejecutar el hecho, traerá -
como conaecuencia que lae distintas partee con las cualee interveg 
gan los coautores fol'llen un todo. 

De la defitlición de coautor!a ee desprenden varioa elementoe, 
loe cúalee analizaremos en forma ••parada para poder comprender 
•e'a figura. As!, y partiendo de que el coautor debe poseer lae -

•iama.e caracter!eticae que •• exigen para el autor, empezaremos -
por estudiar •41 coa4n acuerdo en la realizac16n del hecho punible", 

Este acuerdo aura• de1 plan que determine una división del 
trabaJo para la realización de la acción t!pioa,·eeto aignitica 
que debe de existir un acuerdo rec!proco, expreao o tácito para la 
perpetración coada del hecho. Todos deben de actuar en forma de co2 
peraci6n consciente y quer:t.da por cada uno do loa intervinientes. 

Esta caraoter!atica es iaprescindible para la coautoría, por
que es la que le da unidad al hecho, puesto que el d011inio del be- · 
cho ea coa4n, aáe no individual., 

El. llamado acuerdo oom4n a1 hecho, regularmente ee produce -
antes· del inicio de1 hecho, pero ee da la posibilidad que un coau
tor se afiada durante la ejecución del hecho basta eu concluei6n, -
en este caso compartirá la responsabilidad por aquellas circunetag 
ciae agravantee, por 61 conooidae, a aeta claee de coautoría ee le 

ha llamado eucesiva. "•·• El acuerdo o decisión comiln al hecho ti~ 
ne la fwición de delimitar la ti·picidad de la coautoría, porque --
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1oa actos que por cuenta propia realiza el coautor {exceoo), no le 

son imputables al otro coautor o coautores, porque no acnen el d.Q. 

lo de realizaci6n, •• "(
55

). Deaprendiendo del oupueato de que cadn

uno responde a6lo hasta donde llega el acuerdo recíproco, tendre-

moa que no hay ro&poneabiliclad por el exceso del otro. 

"Cuando varias pen;onaa producen en común el rcaul tedo típico 

sin hallHree vinculados por un comi1n acu<:rdo, concurre autoría ac

ceooria ... "< 56 ). De igual forma existe P.utoda &c;ceeori" cuanc!o ee 

aprovecha un comportamiento imprudente de una persona plennrnente -

responsable para la comi:oi6n de un hecho doloso. 

En base a la autoría acceaoria, tenemos quE: no se neceoi ta -

conocer al coautor en persona para poaer realizar el hecho pur.ible, 

baetando tan sólo el conocimiento de e;ue alguii;n va a aduar tam-

bién en el dcli to, no in1portando de quien se trate. 

Un ejemplo de cate cano se da cuG.ndo la madre y la hija matan 

ain pr~vio acuerdo y mediante hechos independientea, al marido y -

padrastro respectivamente. 

•El concepto de autoría accesoria sólo tiene sentido como de

aignaci6n elobal de t.odae las foraas de aparici6n que cona ti tuyen

la contrapartida de la coautoría. Doe;máticar.iente carece d& un va-

lor propio, puesto que aolnmcnte supone una coincidenci& causal do 

varios supuestoa de autoría individual ••• " ( ~·/). 

{55) Zaffaroni, cugenio Ra~l. OP.Cit. pág. 650. 
( 56) Jeacheck, llana-lleinrich. OP. Cit. pág. 942. 
{57) lb!de11, pág. 94). 
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La coautoría requiere _.,ara ou creación, una ejecución cowdn-

del hecho, y ceb.dn 't'elzel, la voz "ejecución" ao óebe de ontenuer

en el sentido técnico de la adecuación típica, o aea la rcalizn--

ción de una acción típica. 

J\tendier.ao a la tcor!a del rloa:inio dol hecho, loa coautores -

deben de intervenir en el ejercicio del dominio riel hecho, rlándoae 

este requiai to tan eólo en base nl comdn acuerdo, elemento del ti

po de propia mano con plena r<0oponoabilidad. 

Por ejemplo; en ur. éeli to do violación, en donáe uno de los -

que intervienen aplica la violencia, mientras otro realiza el acto 

sexual, entoncee ambos oerán coautores. 

El dominio dol hecho no ae da tan sólo en loa casos do comi-

sión de propia mano de una acción típica, oino que, el deaarrollo

del plan general hace necesaria y conveniente una distribución ae
funciones, haciendo depender la ejecución del hecho de la colabo-

raci6n de cota forma establecida, 

Así por ejemplo, serán coautores del robo rle un banco el que~ 

es;:iere en el vehículo con el motor en "archa, el que desconecta la 

instalación de alarma, el que asecura la salida, el que mantiene a 

raya al perconal bancario y el que reco&e el botín. 

Aciemáa de todo esto, para te:icr configuracia la ejecuci6n co-

mdn del hecho, la contribuci6n al hecho <!ebe ser una pieza de au -

ejecución. Uo basta tan zólo una cooperaci6n en la perpetración 

del delito, sino que eaa contribuci6n debe ser -Oe tal forma que 

planifique, orc;anice y configure un hecho del.ictuoao, o sea, que -
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tenea como ru!nimo requisito parte óel dominio del hecho. 

ResWtienúo, y clospu{s <ie haber sellalauo que para confi1,,ur11r a 

1a coautoría ea necesario que cada coautor ten0a las mismas celia~ 

des personales de autor, ser coportador del dominio del hecho, de

bien.do tener además, una decisión corndn al hecho y te.mbién una co

mdn ejecuci6n del hecho; diremos que la coautor!o es autoría. 

En relación o la decisión comón al hecho, la doctrina establ~ 

ce que está relacionada con la teor!a subjetiva, esto ea, que cada 

coautor debe querer el hecho como propio, en decir, tener el ani-

mus auctoris, tener la voluntad de autor. 

De igual forma, en cuanto a la ejecución com>Sn del hecho, se

ha relacionado a esta con la teoría objetiva; as! objetivamente -

coda coautor completa con su aportación o actuar la ejecución del

heoho, este aporte debe estar sc.stentado de acueruo al plan comwi

on relación al hecho delictuoao, 

Por eso, sogdn la teor!a objetivo ea autor tvdo aquél que in

terviene en la comisión del delito, sin i~portar en que grado lo -

haga, Trunbién es autor el que objetivamente realiza actos prepara

torios de ayuda, cuando ea coportador de ln decisión coml1n nl he-

cho. 

Doctrinariamonte ln coautoría, se limita tan sólo a los deli
tos dolosos, es por esto que la coauloría no es posible en loa de

litos culposos, por faltarles el común acuerdo. 

"Cuando varios coo¡,eran de fonna impruueote, cada uno de ellos 
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ea autor accesorio y lea distintas aportacione.a deben valorarse -

aeparadamen te on cuan to a eu con tenido de icprudencia ••• "( 5S). De
eate modo no se considera coautor!a en loo dolitoe de propia mano, 
por el hecho do que para aer coautor eate deberá ser autor iddneo

on la realizacidn del hecho delictuoao, o aea, que debe poaeer laa 

calidades peraonaloe de autor. Tampoco cabe coautor!a en loa deli

tos especiales, porque el tipo requiere un determinado car.tetar -

jurídico en el autor del hecho delictuoao. 

En loa delitos por omiai6n, ae puede hablar de coautor!a, ya

que • ••• cuando uno de loa intervinientes efect~a la contribucidn

al hecho mediante un hacer positivo mientras que ol otro omite --

contra un deber jurídico, impedírsela ••• " ( 59 ) • 

. El ejemplo más comi1n de esta aituaci6n ea cuanéo el padre y -

la madre dejan morir de hambre a au hijo recién nacido, 

La característica fundamental de eat& caso de ooautor!a ea 
que el deber colectivo, debe cumplirse tan a6lo de manora comi1n 
por cada uno de loe intervinientes en ol hecho. 

3igu1ondo lo planteado por Wolzol, estableceremos que la di-

forencia entre coautor!a y complicidac roaioe en el ámbito aubje-

tivo, El coautor acti1a con animuo auctoria quiere el hecho como 

propio, el c6mplice obra con animua aoc11, quiere el hecho como a

jeno, En la complicidad ln voluntad ea dependiente del autor prin

cipal. En ln coautor!a, la voluntad de cada autor no está sometida 

(56) Jeaoheck, Hana-Hoinrich. OP.Cit. pág. 940. 
"" (59) Ib!dera. p&g. 946. 



a nine.una otra, 

Para finalizar el análioia que la doctrina hace de lne teo--

ríaa de la autoría y la coautor!a, transcribiremos lae definicio-

nes que de la llamada autoría concomitante, nos dan Welzel y za--

ffaroni. 

Autoría Concomitante "••• ea el obrar conjunto de varios sin

acuerdo recíproco en la producción de un·resultado ••• •( 60)" Auto-
ría concomitan te es " ... el obrar conjunto de dos o más sujetoe 

ein acuerdo previo para la producción del. resultado ••• •( 6l)" 

Un ejemplo de esta clase de autoría será: A, derriba de un -
golpe a B, dejándolo inconscienttJ; e, encuentra inconsciente a B,
Y aprovechando esto lo roba sus pertenencias. A, ea culpable do la 

lesión, mientras que B, ea.responsable del robo. 

Si hubiese existido acueróo previo, los dos serían reaponoa-
blee por coautoría del delito de robo. 

En eata clase de autoría opera el principio do que cada autor 
responde sólo por su conducta delictuoaa, Pertenece taobi~n a oatn• 
clase do autoría el aprovechamiento del plan delictuoso ajeno para 
fines propios, 

(60) Welzol, Hans, OP.Cit. pág. 159. 

(61) Zaffaroni, r:ugen~o Haúl, OP.Cit, p~. 651. 



2.4 'l'EOlllA DE LA :PAR'UClPACION. 

No neceearia:nente una sola persona realiza la conducta delic

tuosa, en ocasiones en la ejecución del delito intervienen dos o -

máe sujetos; ourgiendo de eeta manera la participación delictiva o 

concurso de sujetos en el hecho punible, nom.bre con la quo también 
ee conocida esta figura. Para no caer en contusiones y por estar -
de acuerdo en la denominación, la llamaremos Participación Delic-

ti va. 

ci6n1 

La doctrina establece que son dos las formas do la participa-

l) La instigación, y 

2) la complicidad. 

Antes de dar paso a lllB formas de la participación y siL'Uien

una eecuela lógica conceptuarewoe la naturaleza y lae reglas -
de la participación, 

"Participación ea la libre y dolosa cooperación en.-.el delito

doloeo de otro,,.•(62). "••• La participación consiste en la volua 
taria cooperación de varios individuos en la realización de un de
lito, ein quR el tipo requiera eea pluralidad ••• •(63 ). 

De eetas doe definiciones ee desprenden loe siguientes eleme~ 

(62) Maurach, Reinhart. OP,Cit. pág. 350, 
(63) Castellanos, J:'ernando. Lineamientos Elementales de Derecho -

Penal, (Parte General), 15a. Edición. Editorial :Porráa S.A. -

México D.f', 1981 p~. 283. 
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toa: En primer lugar la participación es cooperación en un hecho -

ajeno, teniendo ésta carácter accesorio con relación a un hecho -

principa1, por fal tarlea a lo~ part!cipea el dominio del hecho. En 
eegundo término tenemos que existo participación cuando el delito

puede ser cometido por l1ll sólo sujeto sin neoeaidad de una ooope-

ración, o sea, que la cooperación del partícipe surge de manera -

accidental y libre. En tercer término, ae dice que hay participa-

ción cuando hay cooperación en el delito de otro, Por i1ltimo, la -

participación se caracteriza porque existe en el partícipe una pr2 

pia dirección volitiva y cot;nonci ti va en el acto en el cual inter

viene, esto ea, que al ÍbUal. que en el autor principal el partíci

pe actda o interviene de modo doloso en el hecho delictivo, 

Cabe aclarar de manera muy especial, que en la participación

propiamente dicha y en las diferentes clases de participación (in~ 
tigación y complicidad), no hay dominio del hecho. 

Los reguisitos de la participación, loe conforman un elemento 
material, y un elemento subjetivo o psíquico. 

Por lo que hace al elemento material, ae dice que se refiere

al hecho ejecutado propiamente dicho; eoto ea, la realización áe -

oonductaa que convergen hacia la producción del resultado, (condus 

ta, nexo causal y resultado). 

Un elemento subjetivo o psíquico, se refiere a la convergon-

cia de las voluntades, a la producción del resultado, con esto ae

quiere decir que loa partícipes rleben de tener conciencia y volun

tad cul!.lldo cooperan en la ejecución del delito. De loa requieitoa

de la partici r''.c:ión "e concluye que lo que da vida a la participa-
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'ci6n ea, el acuerdo de voluntades y conductas que se óa entre ellos 

y el autor principal. 

As!, autores como Pavón Vasconcoloe, Miguel Angel Cortés Iba
rra y Ra~l Carrancá y Trujillo, en un principio nos hablan de que
el problema de la participación comienza por distinguir entre de-
li tos individuales y delitos colectivos, En cuanto a loe primeroe
ee establece que, para su comisión la exigencia del tipo requiere

que se ejecute por una sola persona, aunque eventualmente lo pue-
dnn realizar varias personas. Se dice en cambio, que es delito co
lectivo cuando el tipo legal admite su comisión por varios sujetos. 

Desprendiéndose de tal distinción, el concurso necesario y el 

concurso eventual; reepeoto al necesario ya lo conceptuamos ante-
riormente como el mismo que establece que para la comisión del ti
po es necesario que concurran una o varias personas; y en cuanto -
al eventual, Pav6n Vaeconcelos nos dice que "••• sin existir la -
exigencia aludid11,· la intervención de varios sujetos hace nacer el 
concurso en el delito, al cual se le denomina •eventual' o parti-

cipación propia ••• •( 64 ). 

Respecto a la natur~leza de la participación, esta se explica 
de acuerdo a las siguientes teorías: 

a) Teoría de la accesorieáad, 
b) Teoría de la causalidad, y 

c) Teoría de la autonomía. 

(64) Pavón Vasconceloa, Francisco, Manual de Derecho Penal Mexica

no. (Parte General) 7a. Edici6n. Editorial Porráa S.A. México 

1985. pág. 494. 
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Por lo que hace a la teoría de la causalidad, ae establece -

que la participación se identifica con la causalidad "••• Todos -
loo sujetos que intervienen en la ejecución del delito concurren -

poniendo una condición para la producción del rosul tado ••• "{&
5 

)" 

3e&'lin eota teoría todas las personas que concurren en la co-

mieión del delito lo hacen de tal forma que aportan cada una de -

ellae alguna ayuda para su perpetración, teniendo por ello respon

sabilidad en P.l delito. 

Teor!a de la autonomía, para esta corriente cuando el dolito

se comete por varioo oujetoo y¡ éstos realizan comportamientoe au

tónomoe, surgiendo ea! diatintoe delitos, teniendo por lo tanto -

cada uno de elloe vida propia • ••• Todos loa participantes ponen -
una causa eficiente en la producción del resultado, siendo respon

sable en forma independients ••• •( 66 ). 

Teoría de la accesoriedad, dejamos para el dl.timo esta corrien 

te por ser la más aceptada por la doctrina y por estar de aouerdo
oon ella loe autores mexicanos al. igual. que loe autores extranje-

roo, en esta tendencia, los actos que real.izan loo part!cipeo y la 

responsabilidad de eotos depende del autor principal. 

Algunos tipos legales están creadoo da tal foniia que ouponen

nocesariamente para su comisión, la cooperación de ~arios indiVi--

(65) Cortés !barra, Miguel Angel. Derecho Penal. (Parte General) -

~a. Edic16n. Cárdenas, Editor y Distribuidor. México. D.F. --

1987, pág. 457. 
( 66) Ibídem. 
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duoe; se habla en eetoe casoe de participacif.:1 net·c·oaria " Se
denomina 'participación necesaria' a la que CLJ ineludible deede un 

punto de vista conceptual, porque ne h'1lla requerida en el tipo 

mismo ••• •( 67 ). 

Este tipo de delitos, en los cualee se requiere de la necesa

ria cooperación de varios aujetoo se clasifican en1 delitos de --

convergencia y delitos de encuentro. 

Los deli toa de convergencia ae caracterizan porque en ellos -

existe el operar coordinado de un conjunto de aujetoa hacia una m! 

ta comdn. En los delitoa de encuentro existe una pluralidad de p~ 

tícipes activos, en loo que aua acciones sin estar previamente de

scuerdo se enlazan entre sí recíprocamente, produciendo este en•-

cuentro el tipo penal establecido. El ejemplo más com6n que se da
en esta clase de delitos es: el adulterio, el motín, el duelo y la 

rif'la. 

Por lo que hace a estos delitos, autoreo como Villaloboa, --

Castellanos Tena y Pavón Vasconcelos, cada uno en sua respectivas

obras, hacen referencia sobre la participación necesaria al menoig 

nar de manera semejante, que en ocasioneo el tipo penal. exige la -

participación de varias personas sin cuyo presupuesto el delito no 

existe. Afirman eoto, porque aseguran, falta en loe sujetos que i~ 

tervienen en el hecho, la cooperación eventual, considerando por-

esto que en tales casos no es posible aplicar las reglas de la par 

ticipación. Al reepecto, en el oaao de la llamada participación -

necesaria, diferimos o no estamos de acuerdo con lo anteriormente-

(67) Zaffaroni, Eugenio Raúl. OP.Cit. pág. 654. 
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conceptuado; puee ei bien por participación entendemos la libre y

doloea cooperación en el delito de otro, en este caso, en primer -

lugar no exiote coopereci6n en un delito ajeno, por no haber un -

hecho principal al cual ee a\1X1lie o se está cooperando. 

Aplicándonos más a fondo, vemos que ai aceptáramos la llamada 

participación neceoaria, eetariamos rompiendo principios fundBJ11en
talea tanto de la autoría como de la participación, uno de ellos -
sería por ejemplo: el dominio del hecho el cual lo tienen excluoi

vamente loa autores dnicoo, loa autores mediato& y loo coautoreo;
y en ese tipo de delitoo nos pregUntamos, qUién tiene el dominio -

del hecho. 

En el cano de la participación; en dónde quedará el principio 

de la acceeoriedad, quá ea lo fundamental para eata figura, por -
oer eeta dependiente de un hecho principal. 

Segdn el anterior planteamiento, y deede nueotro particular -

punto de vista, coneideramoa, baaándonoa para ello en las ya anal~ 
zadae teorías de la autoría, que en lo· que a eetoe delitos respec

ta, eotamoe frente a un caeo de autoría más no en una mal llamada
participaci6n neceaaria. 

2.4,1, La Aoceeoriedad de la Participaci6n. 

La participación por ser tan sólo un concepto de reterenoia,
ee dependiente de un hecho principal; el concepto de la acceeorie
de la partioipaci6n ee determina por la dependencia de la reepon-

eabilidad del partícipe con relación a eepecíticoe preaupueetoe -
del heoho principal, 
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El punto central de la accesoriedad de la participación, os -

el determinar el Pº! qu~ ee baoe reeponsablo al partícipe por la -

conducta cometiclJ< por el autor principal, 

Ante esta cuestión, esta toor!a afirma que sólo puede existir 

participación del que coopera sin dominio del bocho, cuando el au
tor principal ha actuado por lo menos do modo típico, antijurídico 

y responsable. 

"La punibilidad de la participación depende de ·que el hecho -

del. otro constituya un injusto penal ••• "( 6B)° 

Al. respecto, Max Erneot Mayer clasifica las teorías do l.a ac

cesoriedad de la siguiente forma1 

a) Acceaoriedad míniwa de la participación; 

sosteniendo to.n sólo que ea suficiente.

que el hecho principal. aea típico; 

b) Acceaoriedad limitada¡ eetablece que el

hecho principal sea además antijurídico¡ 

o) Acoeaoriedad extrema; requiere también -
culpabilidad; y 

d) Acceaoriedad ultra-extrema; aegdn esta,

laa condiciones personales del sujeto -
que interviene en el hecho principal ae
transmite a loa partícipes. 

De la anterior clasificación, la más aceptada por la doctrina 

(66) Za!faroni, Eugenio Raúl. OP.Cit. pág. 656. 
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ea la acceaoriednd limitada de la participación "••• la acc~oorie

dad limitada sólo puede fundarse en que el partícipe {instigador o 

cómplice), contribuye no sólo causalmente, sino tambián finalmente 

a la ejecución de una acción típica y antijurídica ••• "(b9). 

Para finalizar y as! reafirmar los presupuectoe de la acceso

rieded de la participación, nos adherimos a lo señalado por ~elze1 

cuando afirma que "••• la razón de la pena de la participación no

coneiste en hacer recaer sobre el autor culpabilidad y pena, pues

la punibilidad del partícipe no depende de que el autor actde cul

pablemente ••• • (70)" 

Este aupueato se explica en el aentiao de que al participe -

sólo se le castigará de acuerdo a su culpabilidad, sin tomar en -

cuenta la culpabilidad de otros, o sea, que baeta tan sólo para la 

punibilidad de la participación, quo el hecho principal sea típico 
y antijurídico, aunque no sea culpable. 

2.4.2. El Dolo en la Participación. 

La característica de laJl formas do la participacióa, es que -
todos los partícipes actdan tambi6n de manera dolosa. De tal forma 

que no sólo el autor directo debe actuar de modo doloso, sino que

de igual forma el partícipe debe co~perar do modo doloso en el he

cho principal. 

Adomáe del actuar dolono del autor principal y uel partícipe, 

(69) Zaffaroni, SUsenio Radl. OP.Cit, pág. 658. 

(70) Welzel, Hana. OP.Cit. pág. 161, 
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existe en ellos una coordinación entre las dos voluntades dolosas, 

concierto que depende del partícipe, esto ea, como dice Maurach -

" • • • responsabilidad partícipe se da, en principio, si el autor -
principal comete dolosamente precisamente el acto al que ha sido -

inducido dolosamente (instigación) o al que se le ha ayudado dolo

samente (complicidad) ••• •( 7l)º 

En este sentido, se dice que la coordinación de las volunta-

des depende del partícipe porque ál debe realizar actividades ten

dientes dnica y exclusivamente a cooperar en la realización do la
conduota dolictuosa previamente establecida; puesto quo si se apar 

ta de ella y realiza más de lo acordado, existirá un exceso llama
do cuantitativo y si llevara a cabo un hecho distinto al eatable-

cido, estaremos en prosencia de un oxcoeo cualitativo. 

En cuanto al error del partícipe sobre el carácter doloso ae

la :forma de actuar del autor principal, dietinguiremos dos grupos; 

a) El inductor cree erróneamente que el autor 

principal actóa de manera dolosa. 

b) El inductor cree erróneamente que el autor 

principal obra sin dolo. 

En el primer grupo el inductor cree que instiga o ayuda, y en 

realidad lo que pasa ea que tiene el completo dominio del hecho, -

Ejemplo: A. le pide a B. que preseu te una denuncia ante la policía 
en contra de C,¡ suponiendo que B. está enterado de la :falsedad de 

la denuncia. Por lo que hace o.l segundo grupo, el inductor cree --

(71) Maurach, Reinhart, O~.Cit. pág. 359. 
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tener el dominio del hecho, cree que es autor mediato. Ejemplo: r~ 

firiéndonoa al ejemplo antes citado; A. supone que li, presenta de

buena fe la denuncia. 

Respecto a las cuestiones relacionadas al error, no han teni

do por lo pronto una solución definitiva, pero creomoa que en el -

primero de los caeos antes sefinlados, estamos en presencia de au-

tor!a mediata, por tener "el hombre de atrás•, el dominio del he-

cho, ya que, el autor directo ea tan sólo un inatru.11ento en la CO!!. 

sumación del hecho delictuono, 

Por 1Utimo, en cuanto al dolo del partícipe se establece, que 

éste r.ie debe dirigir a la consumación típica del hecho principal.

Se quiere decir con eato, que el partícipe de"be estar consciente -

de que su actuar está encaminado a cooperar en la consumación de -

un hecho delictuoao. 

Si el dolo en el part~cipe está encru:iinado a la consumación -

típica de un hecho principal; tenemos entonces que si el hecho pu

nible resulta ser nada más intentado, el partícipe responderá por

tentativa, Siendo tal responsabilidad iL'llal a la del autor princi

pal, 

La participación en la tentativa se diferencia de la partici

pación intentada. En la primera el acto de cooperación ha sido efi 

ciente, en cambio el hecho pri nc.i.pal ha fracasado. En la partici-

paci6n intentada el fracaso se encuentra en el partícipe, ya aca,

porque no estnbu dispuesto a cometer el hecho o, porque ol autor -

directo haya rechaza,;c la ayuda ofrecida. 
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En el caso de participaci6n en la tentativa, la penalidad del 

partícipe se establecerá en base a la pena que corresponda al he-

cho principal en grado de tentativa. 

En cuanto al desistimiento y arrepentimiento activo en la pa~ 

ticipaci6n en la tentativa, la doctrina nos dice que se presentan
numerosoa problemas a resolver, pero como se considera que se tra

ta de una causa personal de excusa absolutoria, sólo se boneficia
el autor y no el partícipe, salvo que 6ste se haya desistido tam-

bién. 

De tal forma que el desistimiento del autor directo no bene-

ficia al partícipe, salvo que éste realice en su persona las cara~ 

ter!sticas de dicho desistimiento, o sea, qua el desistimiento del 

partícipe sea ne tal forma que impida la consumación del hecho 

principaJ.. 

'Por regla general, se afirma que la participación clllposa en

un hecho ajeno doloso ea imposible; de igual forma la participación 

dolosa en el delito culposo no es posible, aeí y de acuerdo a loa

principios generaJ.es, la participación sólo puede ser en delitos ~ 

dolosos. 

A partir de un mal planteamiento algunos autores, entre ellos 

Ignacio Villalobos, a1'irman la existencia de participación cUlposa 
en un delito doloso. 

Pero si recordamos lo ya expuesto respecto a la naturaleza 

jurídica de la participación, este.moa en posibilidad de afirmar la 
no existencia de participación cUlposa en un injusto doloso. Tal -
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afirmación la fundamos con el siguiente razonamiento: Si por par-

ticipar en la comisión do un delito entendemos la libro y conacieg 

te cooperación a la producción de un hecho delictuooo¡ esta coope

ración libre y consciente no ea otra cosa que el acuerdo de volun

tades que ae dn entre el autor principal y el part.!cipe. 

Ea por eao que la culpa queda e~cluída como factor de pnrti-· 

cipación, porque ae traduce en la ausencia de la libre y conscien

te cooperación para la producción del reaultado criminoso. 

Tocante a la inexistencia de participación en delitoo culpo-

sos, por las razones expuestas, afirmamoo de igual manera que no -

ea posible la participación en deli toa culposos. 

Autores como Mii;'~el Angel Cortáa Ibarra y Francisco Pavón Va!! 

conceloa, nos dicen que no debemos confundir cooperación de culpaa 

en el delito culposo con la participación culposa. Fara explicar -

este punto ponen el ejemplo de loa lefiadorea, que para calentarae

preparan leila, unos la cortan, otros la apilan y otros la·encien-

den, provocando un incendio. En este caso existen acciones volunt~ 
riae culposas por imprevisión y negligencia en la producción del -

fuego, pero no participación cielictuosa por culpa. "• •• J,a conver
gencia de voluntades se limita, en el delito culposo, a la reali·

zación de las acciones particulares para un fin co~l1n, pero ello -

no implica conocimiento de quo en loa propios actos se contribuya

ª la ejecución del delito ••• "(?2). For eLta razón se niega la par
ticipación en delito culposo. 

(72} Pavón Vanconcelos, Francisco. OF.Cit. pág. 512. 
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Ahora bien, respecto a loe delitos proterintencionalee la --
teoría eeñnla que son delitos en los cuales en su parte dolosa ad

miten la participaci6n {resultado menor querido), no admiti6ndola

en eu parte culposa (resultado mayor al querido en un principio). 

La participación en loa deli toa especiales no presenta loa -
problemas que en la autoría se dan, puesto que como dice Zaffaroni, 

la calificaci6n se exige en el autor máe no en el partícipe, Si la 

participación ea cooperaci6n en un hecho ajeno, la participación -
de pereonae ajenas en actos punibles especiales es posible sin li

mitación alguna, 

La participación en cadena, "• •• ea la cooperación en una ac

ción partícipe ••• •(73)' eetoe casos se presentan cuando por ejem-
plo he.y complicidad en la instigación, complicidad en la complici

dad, instigación a instigar, e instigación a la complicidad, Cuan

do concurren varias formas de participación, la más grave absorbe
rá a la de menor gravedad, 

Por 11l timo, cuando concurre en una persona autoría y partici
pación, en relación a un mismo hecho, por ejemplo; cuanao el autor· 
instiga a otro a la complicidad, se aplica en este caso el precep

to establecido anteriormente, o sea, que las formas más débiles de 
intervención son absorbidas por las más fuertes ( la inducción ti~ 

ne preponderancia sobre la oomplioida.d, y la coautor!a sobre la -
inducción y la complicidad), 

Zaffaroni nos habla de que a1 igual que en l.a coautoría, ea -

(73) Maurach, Reinhart, OP.Cit, pág, 367. 



posible la participación en la omisión, estableciendo "°'º ésta se

puede dar de la siguiente maneras 

BOi 

a) Participación en la omisión, y 

b) Participación mediante omieión. 

Para explicar tal afirmación, seüala un ejemplo para cada ca-

l) A. instiga a B. a omitir el cumplimiento de 
sus obligaciones óe asistencia familiar; y 

2) A. deja la puerta abierta, la cual debe ce

rrar en razón de eua funciones de vigilan-

oia, para que B. entre y cometa un robo. 

2.4.,. Fundamento de la Punibilidad de la Participación. 

La razón de la punibilidad de la partioipac16n, ee explica -

conforme a doe teor!ae: la de culpabilidad y la llamada del favo-

recimien to. 

La teor!a de la culpabilidad, noo dice que ae castiga a1 pe.r

t!cipe porque ad•m'e de haber contribuido a la ejecución del hecho, 
ha conducido al autor a la culpabilidad y a la pena. Pur lo que -

hace a la teor!a del favorecimiento, 6eta ve la causa del caatigo

de la participación, en el hecho de que el partícipe real.iza una -

acción típica y antijurídica por la inducción dolosa a la realiza

ción del hecho ajeno, o bien por el favorecimiento pa!quico o m.a-

terial al injusto ajeno. De lae anteriores teoría, la que predomi

na en la doctrina por ser la más aceptada, es la teoría del favo--
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recimiento, porque aclara que el par~!cipe no viola por a:!. miamo -

el tipo penal establecido, sino que au actuar consiste tan sólo en 

la colaboración o ayuda que hace en la infracción de la norma por

parte del autor principal. 

Ubicada dentro de la doctrina y analizada de manera general -

la participación delictuosa, a continuación ontrarewos al eatudio
de las formas o grados de la participación. 

2.5. El Instigador. 

De igual forma que para todos loa grados de la participación, 

para la instigación tB.lllbién es fundamental la libre coordinación -
de las dos voluntades dolosas (instigador e instigado). 

Antes de dar paso al concepto de esta fi&'Ura, aclaramos que -
durante au estudio o análisis la denominaremos indistintamente con 

los nombres de Instigación o Inducción. "• •• Instigación os la do

losa incitación, a Un sujeto, al hecho punible que dolosamente co

mete ••• "(74)' "••• Instigador es el que determina dolosamente a -
otro a la comisión de un delito doloso ••• "(75)' • ••• Inductor es~ 
quien determina o compele a otro a como ter un delito ••• ''c76). 

De eetaa definicionea se deaprende que ol inductor tan sólo -

provoca en el a~tor directo, la resolución do delinquir, no toman
do por tanto parte en el dominio del hecho. 

(74) Maurach, Reinhart. OP.Cit. pág. 368. 

(75) Welzel, Hans. OP.Cit. pág. 166. 

(76) Cortés Ibarra, Miguel Angol. O~.Cit. p&g. 462. 
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Además, el hecho del autor principal debe ser típico, antiju

rídico y culpable. 

En cuanto a loe medios que utiliza el inductor, se dice que -

sirve a la instigación todo aquál medio psicológico determinante -

que procure, al adn no decidido a la comisión del hecho delictuoao, 
luego entonces estos medios pueden ser: ruegos, pereuación, ofre-

oimiento de una recompensa, regalos, etcátera. 

Tambián ee pueden dar loa casos de la concurrencia de varios

instigaóorea al hecho principal (inducción en cadena), en los cua

les no ea preciso que actden con conocimiento del ndmcro o nombre
de loe demás participes, ni tampoco conocer el nombre del autor -

principal.. 

Al respecto la corriente mexicana difiere en este punto al -

establecer que loa medios de inducción son loe siguientes; mandato, 

orden, consejo, coacción y asociación. "••• El mandato existe cuaa 

do se encomienda a otro la ejecución del delito, para exclusivo -

beneficio del que ordena ••• •( 77)' "··· La orden no es eino una fo~ 
ma de mandato y la impone el superior al inferior con abuso de --

autoridad ••• "(76)" • ••• El concejo tiene dos diversos sentidoes -
uno amplio que comprende la instigación propiamente dicha {o per-
suaci6n); y otro r"s trin,gido que conei s to en el simple esfuerzo de 

un propdaito delictivo ya o:xistente ••• "('/
9

). ",,, Hay coacción on

el mandato que se apoya en la amenaza ••• "(IJO)' " ... La asociación
(77) Castellanos, Fernando. üP.Cit. ;iá;,. 288, 
(76) Ibídem. 

(79) Cortéa !barra, Miguel. Angel. OP, Cit. p.!.g, 463. 

(60) Pavón VaaconceloE., Franci seo. 01'. Ci t, pá¡_;, 503. 
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no es más que el pacto realizado 'entre varias personas' para con

sumar un delito para utilidad común ... "(t.ll)' 

Decidimos transcribir literalmente la opinión do eotoo auto-

res, para que la cr!tica que a continuación vamos a realizar soa -

lo más clara posible, 

En primer lugar seilalaremos que no estamos de acuerdo con la

corrien te mexicana respecto a los medios que dice se utilizan en -
la instigación¡ inclinándonos por la corriente extranjera. 

Diferimos porque loa autores nacionales confunden totalmente

ª la instigación con la autoría mediata y la coautor:!a, I"or ejem-

plo, cuando se refieren al mandato, a la orden, y a la coacción, -

en estos casos no estamos en preoencia de la instigación, sino en

presencia de la autoría mediata, por faltarles al que se encomien

da, al que se ordena, y al que se coacciona el dominio del hecho,

por carecer de voluntad propia; teniándolo en estos casos 11 01 hom

bre que actda atrás•, Refiriándonou a la aaociacidn, aquí estare-

mos frente a un caso de coautor!a, por el comll.n acuerdo entre va-

rias personas para consumar un delito; porque el comll.n acuerdo,· •á 
un principio general de la coautor!a, más no de la instigación, 
además de tener el dominio comll.n del hecho, 

En la ánica de las formas en l.a que podríamos estar de acuer
do es en cuanto al consejo, por ser como dicen ellos, la persua--

ci6n que hace una persona a otra para que ejecute un hecho dolic-
tuoao, o sea, la instigación propiamente dicha, 

(81) Ibídem, 
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Sa1vada eata cueati6n, hablaremoo a continuación del dolo del 

instigador, Si instigar ea determinar a otro a la ojecuci6n de un

deli to, el dolo del inductor ee refiere al eujeto que debe cometer 

el delito, El dolo del inductor también se debe dirigir a la pro-

ducción de la resolución de cometer el hecho, "··· El dolo de ins
tigación requiere la voluntad de realización del correspondiente -

tipo delictivo como ajena realización,.,"(u2)' 

El dolo del inductor debe ser concreto, debe insti~arse a un

determinado hecho, En este caso, no es preciso que el instigador -

abarque pormenores de tiempo, lugar del hecho, ni la v!ctima, por

que en ocasiones estas cuestiones dependen del desarrollo poste--~ 

rior. De igual forma, la instigación presupone también la voluntad 

de consumación del inductor, con esto ee quiere decir que el indu

tor debe querer la realización del delito. Por t1ltimo, la respon-

sabilidad del instigador se da porque el inductor ha provocado la

resoluc16n criminosa del hecho en el inducido; si el sujeto antes
de ser instigado ya estaba decidido a cometer el hecho, en este c~ 

so, desaparecerá la reoponsabilidad del inductor, si el inductor -
incitó a la comisión del mismo hecho o a la do un delito menos gr,!!: 

ve, Al respecto la teoría mexicana, le da el nombre de dstermina-
ci6n o provocac16n; la llama as! porque el sujeto determinante o -
provacado iinicamente refuerza la idea ya existente de cometer un -

delito. Por otro lado, el hecho n que se induce, debe ser conauma

do, o por lo menos, constituir una tentativa conminada con pena, 

En cu&D.to al exceso, tene~os que el instieador tan sólo res-

ponde en la medida en la que el hecho coincide con su dolo; no re~ 

(82) Zaffaroni, Eugenio Ralil. OP,Cit. pág. 665. 
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pande por el exceeo del autor. El exce.so puede ser cuantitativo o

cu~itativo; hay exceso cuantitativo, cuando el instigado hace máa 
de lo que pretendía el inductor. Habrá exceso cualita,ivo, cuando

el inducido comete un hecho distinto al qua le quería detorminar -

el inductor. 

La punibilidad establecida para el instigador, será de acuer

do al marco penal aplicable al hecho principal. Dentro de nueatro

eiatema penal, queda al arbitrio del juzgador aplicar la pena ea-

timada de acuerdo a la peraonalida4 del delincuente, basándose pa

ra ello en loe artículos 51 y 52 de nuestro Código Penal, 

Para finalizar el eetudio óe la 1nstigaci6n conceptuaremos 

dnionmente al llamado Agente Provocador, Se hable de "8ente provo

cador cuando se instiga e una persone a cometer un delito con el -
fin de sorprenderlo y aprehenderlo, pero sin le intenci6n de que -
el delito sugerido se realice. Aquí el agente provocador no tiene

reaponsebilided por falterle la 1ntenci6n criminosa, no quiere que 
se ejecute el acto ( no hay instigación). 

2.6. El C6mplice, 

•Cómplices son loe que dolosamente y sin dominio del hecho -

principal prestan el autor o autores ayuda pare la comisión del -

delito ••• " (83). "••• Se llama cómplice el que auxilia al autor de

un hecho,,.•(84). 
(83) Bacigalupo, Enrique. Lineamientos de la Teoría del Delito.--

Editorial Aatrea. Buenos Airea 1978. pág. 129. 

(84) Rosal, Juan del. Tratado de Derecho Penal Eapafiol (Parte Ge-

neral) Ediciones Darro. 3a. Edición. Madrid 1978. pág. 348, 
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•cuando al delincuente prinoipnl lo ayudan o socorren otros-

aediante previo acuerdo, 1foton son cómplices ••• "(1;15). 

De la mioma forma que en la inntibaci6n, no e~iate complici-

dad culpona en un hecho ajeno, ni tampoco complicidad en un hecho

culposo. La complicidad consistirá entonceG, en la ayuda doloaa a

un hecho doloso cometido por otro. 

El elemento principal que se desprende do los anteriores con

ceptos ea la ayuda o cooperación que presta el partícipe a1 autor

principnl. Este auxilio puede ser prestado mediante hechos y con-
sejoa (oomplicidad física y complicidad psíquica). 

Los medion de la complicidad ss dice son ilimitados, de tal -

forma que todo aquel favorecimiento doloso de un hecho doloso aje
no constituye complicidad, Se habla do complicidad psíquica o de -

consejos, cuando se fortalece tan sólo la voluntad de actuar dol -

autor principal. De tal forma que nólo ee considera cómplice a --
quien se mantiene fuera de la acción t!pica, sin tener tampoco el

dominio del hecho; su actuar eo en forma auxiliar. La complicidad

exige tambián que el acto de auxilio se encuentre vinculado subje

tiva y objetivamente con el hecho principal. Subjetivamente quiere 

decir cooperación con voluntad al injusto de otro, y objetivamente 

significa cooperación material con el reaultado. Ejemplo de compl!, 

cidad física: A. da a B. un instrumento para abrir la puerta de 

una casa e introducirse y robar. Como ejemplo de ayuda pa!qUica --

(85) Carrancá y Trujillo, RaiU.. Derecho Penal Mexicano -Parte Ge-

neral- Edi Lorial Por rúa, S.A., 12a. Edici6n. ~.éxico D. F, 19T/. 

pág. 5'0!3. 
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puede ser la emisi6n de un informe jur!dico sobre la posibilidad -
de evadir la coneecuoncia del hecho deliotuoso. 

De acuerdo a las formas de ln complicidad, se habla de que -
esta tambi6n puede eer prestada por una omisión, pero ae aclara -

que tan sólo se puede dar cuando el cómplice tenga un especial de

ber de evitar •l reeuJ.tado. 

Por ejemplo, quien como encargado de la vigilancia permite -

roboa a presos¡ al oficial. de un barco que permite hacer contrabll:!l 

do a au tripulacidn. 

La complicidad puede presentarse antes o durante la comisi6n

del delito haata su real. agotamiento. La complicidad no tan solo -
ea presenta hasta la ooneumacidn forma.¡ eino hasta la term1naci6n

ma teriel del hecho delictuoeo. Por el contrario ee dan caeos de -
ayuda posterior a la ejeoución del delito, en este caeo existirá -
oomplioidad si hubo entre el part!cipe y el autor principal acuer

do previo. 

Al. igual. que en la instigaci6n, el cómplice debe actuar de -

manera dolosa; el c6mplice debe tener conocimiento de que el acto

en el cual va a cooperar so trata de un delito. El cómplice debe -

querer que eu cooperaci6n o ayuda favorezca al hecho principal y -

este llegue a ejecutarse. El dolo del odmplice ee debe dirigir a -

un hecho principal individual y determinado, "•·• El dolo del cóm
plice tiene que estar suficientemente individ~alizado respecto del 

hecho prinoipal.,,•(86)' 

(86) Welzel, Hans. OP,Ci~. pág. 171. 
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En cuanto al exceso en esta fi¿;ura so sigue también la regla-• 

general, esto es, el cómplice no responderá por el exceso del nu-
tor principal, a menos que este excoeo fuern por él previoible. -

Por otro lado, el hecho para el cual se presta ayuda debo ser con
sumado o por lo monoo haber conducido a unn tentativa punible. 

Tanto para la complicidad en la tontntiva, el aesiatimiento -

del cómplice y el error del mismo sobre el dominio del hecho por -

el autor principal, so aplicarán laa reglas que se aibuen en la -

instigación, 

Para finalizar el estudio de esta figura, a continuación ex-

pondremos la opinión que nos dan autores como Zaffaroni y Sebaa--

tián Soler, acerca de la cowplicidad. 

Ellos al referirse a la complicidad eoftnl.nn que existen cóm-

plicea primarios y cómpl.ices secundarios. "• •• Se denominan có:npl}. 

cea primarios a loe que prestan al autor un auxilio o cooperación

materialmente necesario para la comisión del hecho.,,"(s
7

). Del -
mismo modo Zaffaroni noa dice que auxilio ea tan sólo una proata-

cidn de ayuda, mientras que la cooperación ea prestación do a.yuda

t~ci ta o expresamente aceptada por el autor del hecho principal. -

Por lo que hace a la complicidad secundaria, consiste tan sólo en

cooperación al hecho del.ictuoso, y esta puede oer do dos formas1 

a) Cooperación a la ejecución, y 

b) Cooperación posterior a la ejecución, 

La oooperación a la ejecución puede present~ree cuando el he-

{87) Zaffaroni, Eugenio Raúl. OP.Cit, pág. 667, 
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cho esté formalmente consumado• siempre y e ~ndo r .:' se naya oonau

mado al hecho materialmente. 

Por lo quo hace a la coopéración posterior a la ejecución¡ -

sólo ao hablará de complicidad cuanGo haya e xi o tic o promesa de --

prea tar dicha cooperación nntt!s de ejecutar el hecho criwinoao, 

Con esto dWJJoa por torruinado el eutudio de las formas de la -

participación (instigación y compliciaad), para pasar a analizar -

el encubrimiento y con ello definir su naturaleza jurídica, y po-

der determinar ai ea o no una forma o grado de participación. 

2.7. El Encubridor. 

Si partícipe ea todo aquél que contribuye a la producción de

un delito y según la doctrina lan formas do la participación son -

la complicidad y la inatigación, ae dospronde por lo tanto que el

encubrim1cnto no tiene esa categoría porque la caracteríatica --
de éste p~ra que tenga repercusiones jurídicas os que se debe dar

cuando un delito ya ha sido ejecutado. 

Dentro de la evolución legislativa, el encubrimiento fué con

aiderado como una fonna de la participación, Do tal manera que a1-

el encubrimiento es una conducta que tiene lugar una vez que se ha 

ejecutado el delito, no se le puede considera una forma do parti-

cipación on el delito, sino una cooperaoión dada poetorionnento al 

autor, trayendo como consecuencia que primeramente la doctrina y -

posteriormente la legislación le reconocieran el carácter de un t! 

po autónomo, Lo anterior, atendiendo al principio general de que -
tan sólo puede haber participación mientras el delito no se ha·ejs 
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cutado¡ y cuando concluye la ejecución del hecho delictuoeo, ya no 

aerá poflible la participación, pero si entaremos en posibilidad de 
decir que la conducta encuadra dentro de loe. supuestos t!picoo del 

encubrimiento. 

Partiendo del aupueato que aooala que el encubrimiento no es

una modalidad más de la participación, proeebuiremos con el con--

cepto quo de él nos citan algunoa autores. 

Se entiende por encubrillliento "•., la inter1ención de un ter

cero en un delito ya cometido, bien para aprovecharse él mismo do

los efectos de la infracción, bien para auxiliar al delincuente en 

el goce do los fruton del hecho punible o eludir la acción de la -

justicia, •• "(oB)' "·•• El encubrimiento consiste en la realización 
de una acción posterior a la ejecución del delito y en favor del -

delincuente, sin acuerdo previo a la ejecución del delito ... " ( tlg). 

De oatos conceptos ae deuprcndc, que el encubrido;:· nl encami
nar sus actos en forma posterior a la ejecución del hecho dolictu2 

so no colabora a su producción ni psíquica ni materialmente, por -

esta razón se considera al encubrimiento como un delito indepen--
diente, 

Otro hecho caracter!otico de eata figura es, la no existencia 

de un acuerdo previo, para llevar a cabo la comisión de un delito, 

Esta característica consideramos que es el punto clave para poder

reconocer al encubrimiento como un delito in¿ependiente o aut6noco¡ 

(88) Cortéa lbarra, Miguel Angel. OP. C:i t. pág. 466. 

(89) Carrancá y Trujillo, Hai11. 01'.Cit, pág. 596, 



porque ei bien ee cierto, para que podamos hablar de participación 

en actos posteriores n la comisión del delito, ea necesario que e~ 

toa actoa eotén estrechamente ligados al hecho delictuooo princi-
pal mediante un acuerdo previo y aeí constituir un factor determi
nante del mismo, en el encubrimiento tenemos que no ae da tal ai-

tuación por no existir en la conducta del encubridor ningún factor 
que lo una al hecho punible ejecutado, 

El maestro Eugenio Cuello Calón, noo cita en eu Trhtado de D~ 

racho Penal, los siguientee requiaitos para que pueda existir el -

encubrimiento. En primer luear noa dice que el encubridor debe te

ner conocimiento de la ejecución del delito. En segundo t'rmino -
seilnla que el encubridor no debe de haber participado en la ejecu

ci6n del delito ni como autor, ni como cómplice. En un tercer re-

quisito establece que au intervención debe ser con poaterioridnd -

a la ejecución de la conducta delictuoaa. Por \U.timo, nos indica -
que la intervención tendrá lugar de modo taxativamente marcado por 

el legislador, siendo 6stoa de doa claaest primero auxiliar al de
lincuente para que se aproveche de loe e!ectoe del delito, y aegua 
do que loa actos que van encaminados a impedir que la justicia de~ 
cubra el hecho punible y castigue a loe culpables. 

Visto de esta forma y reconociendo que tanto para la doctrina 

como para la legislación el encubrimiento ea cons1derado un delito 

autónomo y no una forma de participación delictuoea, bástenos tan

sólo la referencia que ne ha hecho del mismo, puesto que un oatu-

dio .máe profundo noe desviaría de loa objetivon planteados para la 

la elaboración de este trabajo. No se quiere decir con esto que el 

análisis del encubrimiento eerá tan solo doctrinariamento, sino 

que de igual manera se examinará en el si&'lliente capítulo, conjun-
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tamente con la autoría y los grados de participación. 

Aeí, ubicadas en la teoría las figuras de autor y part!cipe,

eetamoe en posibilidad de encuadrar a éntaR en nuestra legislación 
y poder de esta forma afrontar la problemática de establecer el 

grado de responsabilidad que ae tiene, cuando para la ejecución de 

un delito intervienen varias peraonas. 



C A P I T U L O III. 

}.- EL PROBLEMA DE LA AUTORIA Y LA PART1CI

PAC10lt EN LA.TEORIA y·~ LA LEGISUCION. 

3.1 La autoría 1 la Coautor!a en loe C6d! 
goe Penales aplicables a loe Eatados
de Guanajuato, de Guerrero, aprobado-
1 no publicado, 1 al aplicable al Di~ 
trito Federal en Materia del Fllero -
Cocdn y para toda la Repdblioa en Ke.
teria del Fuero Federal. 

3.2 La partioipao16n en loa C6digos Pena
les aplicables a los Eatadoe de Guan~ 
j12ato, de Guerrero, aprobado 1 no pu
blicado, y al aplicable al Dietrito -
Federal on Materia del FUero Cocdn 1-
para toda la Repdblica en Materia del 
l'Uero Federal. 

3,3 Caso espeo!tico de Inetigaoidn. 
3.4.El encubri•iento en los Cócllgoe Pena

les aplicables a loe Eetadoe de OuanA 
juato, de Guerrero, aprobado y no pu
bli oado, 1 al aplicable al Distrito -
Federa1 en Mat.,ria del Fil.ero comdn 1-

para toda la Repdblica en Materi~ del 
Fuero Federal. 



3.- El Problema de la Autoría y la Participación en la Teoría 

y en la Legislación. 

La inatitución de la autoría y la participación, en eí ya --
presenta problemas en la teoría y un poco más ae complica cuando -

ee lleve a la leeialación, en la que en al&'Ulloa caaoa hacen una -

marcada diferenciación de cate tema y en otros sin enunciarlo le -

dan distinto oaríe; también se complica el análisis del tema en el 

momento en que el juzgador por razón de su función jurisdiccional

tiene que concretizar la pena a imponer ya al autor, ya al partí-

cipo, porque como ya se ufinnd, no os que lea corresponda gradual.

mente hablando la misma penalidad, por ello trataremos en algunoe

casos de deaentrel'íar de la ley y hacer la separación correspondiea 
te do estos dos grandes rubros, independientemente de la denomina

ción que el legialador en las codificaciones que vamos a comentar

les ha.ya dado. 

3.1. La Autoría y Coautor!a en loa Códigos Ponales aplicables a -
los Estados de Guanajuato; de Guerrero, aprobado y no publi-

cado, y al aplicable al Distrito Federal on Materia del Fuero 

ComWi y para toda la República en Materia del Fuero Federal. 

Por razón de método y para no romper la estructura con la que 

ae ha venido desarrollando esto trabajo, e~pezaromoa por analizar

a la autoría d~ recta en loa tres c6di¡;o en c.'.. '.u.. Teniendo por au

tor a1 sujeto activo del deli ~o :ue ti er:'' el dominio del hecho, o

sea que, autor directo es aquól c;uo de manera personal lleva " ca
bo la conducta exprei:."da en el tipo penal. En ol Código Penal del-· 

Estado de Guana:;uato, el capítulo toreare lo dedica a la ,\utor!a y 

Participacir~n, '...'.<-!.ndo •·:-1 su ··'·fc¡'1.o ?O ur :-.. ncc~ "'",e l~r:-.:•.1 de - 'or. 
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al afirmar que "• •• oa autor el que cometo el delito por e! o por

medio de otro que sen inimputable o inculpable y quedará sujeto a

la sanción provista para el delito cometido ••• ". 

Como ae puede apreciar, el leeislador, en ou concepto incluye 

al autor i11111ediato y mediato, conocido trunbiGn os te 111 timo "el au

tor detráe del autor", tórmino poco afortunado; baetándonoo por el 

momento fijar nueotrn atención en la primera parte de este artícu

lo; viendo twnbión como de manera clnra y sencilla establece que -

es autor el que comete el delito por eí, eutanao do eaia forma --

acorde respecto al cor..:epto '1Ue de autor directo nos da la doctri-

na. 

Por ~u parte loe legisladores guerrerenses, acordes con loa -

del Distrito Federal, ambos en loa artículot1 35 y 13 reepectiva--

mente hablan de quienes son responsables del delito, omitiendo dar 
un concepto de las figuras jur!dicaa que comuntrunoa, concretándose 
a decir quienes son responsables de un delito. 

Siendo la fracción primera del Código Penal del Estado de --
Guerrero, aprobado y no publioado, y las fracciones primera y ae-
gunda del Código Penal. para el Distrito Federal, le.a que contem--

plan la figura del autor, ya a loa que acuerden, preparen eu real! 

zaci6n o ejecuten el mismo, y a loe que lo realicen por eí. Quedaa 

do obscura y falta de precisión dichae lct).slacionee ante las fi-

guraa de la inimputabilidad y de la 11incongt10sillilidad", pues no -

ea aufi ci on te que el sujo to realice por e! o ejecute el delito, -

para que por esto sólo hecho sea penalmente reaponeable, yn que, -

en el caso de los inimputnbles pueden realizar por a! miemos una -

conducta típica y antijurídica, pero por carecer do la capacidad -
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de querer y entender resultan aer inimputnbles y por ello conoecucn 

temente no lea ee reprochable a título ce reoponeabilidnd penal ln 

conducta ceuplesada. Por otro lado, la falta de conocimiento y mo

tivación conforme a dicho conocimiento, de ln relev~ncin jur!dica

en el campo del Derecho Penal de la conducta ejecutada, noo lleva

n pensar quo no oo posible declarar al oujeto que la deoarroll6, -

penalmente responsable, porque ou actuar puede estar juatilicado. 

Co1110 ya ae vi6, en el Código Penal tle GunnaJuuto clarur.iente -

el legislador plaema la autoría mediata, miema que ae desprende do 

la interpretaci6n del artículo 20 de dicho código, aunque no nos -

habla de eeta figura aino de la autoría; aa! afirma que"••• Ea a~ 

tor el que comete el delito por medio de otro que aea inimputable

o inculpable ••• "• t~rmino este dl timo que de acuel'do con la ootru~ 

tura de los elemen toa del delito genera.lmcn to aceptada on un con-

cepto normativo de culpabiliaad, ya contiene al primero por consi

derar a la inimputabilidad como un elemento de la inculpabilidad. 

Por lo que hace al Código Penal de Guerrero aprobado y no pu

blicqdo, en la fracci6n tercera y, fracción cuarta de lu loy apli

cable al Distrito Federal, sin mencionar a la autoría mediata la -

contienen en su re!lacción al plasmar por un lado que "• •• oon ren

poneables de un delito: los ~ue se sirven para cometer el delito -

de una persona incuJ.¡i¡.;ble o inimputable ••• "• y por otro laao al -

aaentaree, "··· son responaabloe de loa delitos: loa que lo lleven 

a cabo sirviéndose de otro ••• "• En este itltimo caso, es de aupone.i: 

ne que eae •otro", nólo airve al autor mediato como instrumento en 

el acontecer independientemente de que sea inimputablo o redna en

au persona otra característica relevante rara el Derecho Penal. En 

estos casos pot~!á not'i. rse que, para que una. personn pueda ser rcn-
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pensable como autor, de un hecho delictuoso, no necesita llevar a

cabo la conducta por eua propias manos, sino que, podrá llevarla -
a cabo sirviéndose no solo de instrumentos mecánicos, sino también 

podrá aervirae para ello del actuar de otros, poseyendo ~l, el do

minio del hecho, 

A mayor abundamiento, tenemos que recalcar que para que ae de 

este supuesto, la persona que sirve como instrumento debe actuar -

sin dolo, esto es, que en el hombre de atrás deberán recaer todos

loe pre8upueatoe de responsabilidad por la conduota realizada; ad~ 

m'8 de todo esto, el hombre que sirve como instrumento al autor m~ 

diato aotda de manera subordinada, a travás de coacción, error e -
incapacidad de culpabilidad, 

Por lo que hace a las figuras jurídicas anteo explicadas, ve

mos como tanto en el Código Penal de Guanajuato, Guerrero, y del -
Distrito Federal., existe una gran similitud entre ellas y salvo el 

comentario hecho líneas atrál; reopecto a la autoría directa, no -
presentan dificultad alguna para su ubicación dentro del marco ju

rídico de las legislaciones referidas, pasando así al estudio y -
anál.isis de la coautor!a en e808 ordenamientos legales, 

Siguiendo con este mismo orden de ideas y, al igual que en la 

autoría mediata, loe códigos com~nte.dos expreeawente no hablan de

coautor!a, pero ee refieren a ella cuando nos indican que·• ••• si

se ejecuta el delito por varios en comi1n, cada uno será penado co
mo autor •• ,•, Descripción que noe da el Código Penal del Eotado de 
Guanajuato, dentro del ya citado artículo 20, 

Mientras que en el Código Penal de Guerrero, aprobado y no --
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publicado; on el cap!tulo cu~rto que ee refiere a la Autoría y --
Participación, no encontramos previeta esta figura; en lo referen

te al Código Penal para el Distrito Federal en la fracción tercora 

del artículo 13 nos habla quo "•·• son responsables de los delitoo: 
loa que lo realicen conjuntamente ••• "• De esta forma y tomando en

conaideración las legislaciones do Cuanajuato y del Distrito Fede

ral, estamos en posibilidad de dar un concepto legal ae coautor, -

afirmando que1 cuando dos o más eujetoe ojecu·tan de manera conjun

ta un delito, aerán conaideradoa coautores y cada uno será penndo

como autor. 

De la anterior definición, ae desprenden las carncteriatica.s

que de esta figura jurídica noa aefiala la doctrina, Siendo la pri

mera de ellae; la intervención en la ejecución de un delito de va

rias peraonaa; que cada coautor tenga o posea las miamaa calidades 

personales del autor; que cada coautor deba tener en forma com6.n -

el dominio del hecho y que, deban acordar en forma com6.n la re:D.i
zación y ejecución del hecho delictuoao. 

Mención aparte noa merece el Código l'enal de Guerx·bro, <>.pro-

bada y no publicado, pues como se dijo anteriormente en su capítu

lo dedicado a la Autoría y Participación no contempla a la ficura

de referencia, esto es, a la coautoría. Error erave que cometen -

loa legialadores &uerrercnsea, porque en el supuesto de que este -

c6digo hubiese sido aprobado, quedarían sin castigo todos aquellos 

sujetos que en forma conjunta ejecutaron un hecho ilícito, indepen 

dientemente de que para ello estuvieran oreanizacos o lo llevaran

ª cabo en forma eventual. Pero ai'ortunadamente esta omüii6n se au}! 

sana en el códico pe;,c.l vigente aplicable a ese Estado y actualmen 

te la coautorín. ae í!;l~uentra previnta en la fracción tercera del -
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• ••• Los que lo realicen conjuntamente.,."• 
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A manera de comentario y ya que tocamos a la legislación po-
nal vigente en el Estado de Guerrero y para que el estudio de la -
Autoría y Participación on dicho código quede más completo, al fi

nal de este capítulo haremos un comentario de como dichas figuraa
jur!dicas, so encuentran contomplaáas en ese ordenamiento legal. 

De esta forma ee desprende que las anteriores figuras (auto-

ría directa, autoría mediata y coautoría) 1 ee encuentran estrecha

mente ligadas a la teoría del dominio del hecho, siendo esta su J_ 

principal característica; así tenemos, que es autor el que tiene -

el dominio del hecho y áate lo tiene todo sujeto que para realizar 

un delito utiliza todos loa medios que para este fin requiera y lo 

llevo a cabo hasta eus óltimae consecuencias, esto es, que poeea -

un poder de deoisi6n sobre el hecho delictuoao que va a realizar,

ya sea como autor directo, autor mediato o coautor, no importando
la calidad en que lo haga, será considerado autor. 

En otro orden de ideas y refir16ndonoe a la penalidad para 
los autores, el Código Penal para el Botado de Guanajuato en su 

capítulo tercero dedicado a la Autoría y Participaci6n, eefiala que 
para el autor directo, el autor mediato y el coautor, la sanción -

será la prevista para el delito cometido; en tanto que el caetig~

para éstas fieurae en loa Códigoa Penales de Guerrero, aprobado y

no publicado, y del Diatri to Federal en Materia del .ruero Co01tl.n y

para toda la Repáblica en Materia del FUero Federal, será de acue! 

do al delito que cometieron; además de que para imponer la pena ao 

ai¡;;ue el criterio que establece nuestro sistema penal quedando al-
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arbitrio del juzgador aplicar la pena estimada de acueróo a la pe~ 

sonalidad del delincuente y el erado de participación que tuvo el

delincuente; baa.l.ndoae para ello en loa ar~!culos 51 Y 52 del Có-
go Penal para el U1atrito Federal y, en el caso del Código de Gue

rrero ee apoya en loa art:!ouloe 9::5, 94 y 95, que ae refieren a la

individuali1.aci6n de la. pena. 

3.2. La Participación en loa C6digoe Penales aplicables a loa Ee-

tadoa de GuanaJuato, de Guerrero, aprobado y no publicado, y
al aplicable al Diatri to Federal en Materia del Fuero Comdn y 

para toda la Repáblica en ~·1ateria del r'Uero Federal. 

Si por participación entendemos a la ayuda aolosa que ee hace 

al injuoto doloeo de otro; se desprende ontoncee que la participa

ción ea de naturaleza accesoria, o sea que para. que exista dentro

del marco jur!uico es necesario que se de un hecho principal. en-
tre otraa coaas vemoa tambiln, co~o en los partícipes no exiote el 

dominio del hecho, adecán au actuar es de manera dolosa, con cono
cil4iento de que está cooperando en un hecho dolictuoso. A.áem;l.o pn

ra que la participación sen punible, es necesario que el hecho --

principal se halle en una etapa ejecutiva o que por lo menoe el -

delito se haya intentado. De i¡;uul forma, para que exista la par-

ticipaci6n, ea necesario que la cooperación del partícipe uurja de 

manera accidental y 11 bre, entendienoo pol· euto que el delito pue

da ser cometido por una sola persom., sin que para su ejecución se 

necesite la cooperación o ayuda de otro u otroe BUJetos. 

Se ae~nl.6 en el capítulo anterior, que la participación oc da 

en !'orma de Instigaci6n y Complicidad, y dospuéa de la breve rr1mea 

branza de loa su:·ucslor: que Ci\racteriznn ln. fi;;urn. de la pu.rtic:i--
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pación, paaemos ahora a la ubicaci6n quo de eataa formaa nos hacen 

loa c6d1gos referidos. 

El Código Penal del Estado de Guanajuato en su artículo 21 

dice que"••• Ea inatigador el que dolosamente determina a otro a
la comiei6n dolosa de un delito, y será sancionado con la pena es

tablecida para el autor del mismo •• ,•, este c6digo siguiendo una -

miama t6nica, nos da un concepto legal de instigador, además seila

la que la penalidad aplicable para quien se encuentre en ostn hip~ 

tesis ser' la misma quo se establece para el autor del delito. 

Al respecto el Código Penal del Estado de Guerrero aprobado y 

no publicado, en el artícul.o 35 nos habla de quienes son responea

blee de un delito y en la fracci6n aegunda, encontramos a la figu

ra de la inetigaci6n cuando sefiala "••• Los que instigan o campe-
len a otros a su ojecuci6n •• ,•, mientras en el Código Penal para el 
Distrito Federal, sin hablar de la instigación la contempla, cuan

do en su artículo 13 fracción V señala "••• son responsables del -
delito loe que determinen intencionalmente a otro a cometerlo ••• •. 

Para nuestro gueto el concepto más aceptado que de instiga--~ 

ci6n nos dan las legislaciones que se comentan, es el mencionado -

en el Código Penal del Estado de Guanajuato, ya que de manera cla

ra nos precisa que instigador es el que dolosamente determina a -

otro a la comisión dolosa da un delito. Porque sin mayor rebusca-

miento, no ee aparta de loe principios b'eicos da este figura loe
cualee son: que al instigador provoca tan sólo en el instigado la-

1dea de cometer un delito; además de no tenor el dominio del hecho 

y¡ que la acción del instigado debe ser con dolo, porque el que -
instiga quiere que otro realice dolosar.iente el tipo. 
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Pero a pesar de esLur acordeE: con el concepto de inntit.(aci6n

mencionado en el artículo 21 del Código Penal de Guanajunto, no -
compartimos la idea que ooñala este código on lo referente al ins

tigador en el sentido de que se le caetiguo con la misma pena r¡ue

le pudiere corroapondor al autor del dolito; porque oi e~tuvicra-

mos de acuerdo con esto, romper!amoe con las reglas de la autoria

y la participaci6n y, que para el caoo que nos ocupa ea que a ca

da partícipe ee le canticará de acuerdo a su culpabilidad, porque

no lo puede corresponder la miowa peualiaad a quien tan sólo cre6-

la idea criminosa y no tiene o tuvo el dominio del hecho, con quien 

eí lo tieno y lleva a cabo ol delito hasta sus ~ltima.a conaecuen-

ciaa, independientemente de qué o quién lo haya motivado para rea

lizar la conducta criminosa. 

Mientras que loo Códigos Penales de Guerrero, aprobado y no -

publicado y del Distrito Federal, con monos t~cnica que el de Gua

najuato, al hablar cada uno en sua respectivoa artículos de la in.!! 
tigaci6n, lo hacen de muncra un tun to obacura, ya que, de la lec-

tura de esos artículos, se desprende que instigador ea ql que de-

termina o compele intencionalmente a otro a cometerlo o ejecutar-
lo¡ se dice que quedan obscuras dichas logislucionos, porque por -

ejemplo en el Códi¡;o Penal para el Die tri to fedoral en vez de uti

lizar el término "intencionalmente", ae aeberia c=biar ¡ior el do
"doloenmen te", porque con esto quedaria i,;ae claro para su compren

sión y aplicación. Además de que aor!a más completo si dijera; el

que dolooamente determina a otro a cometer un delito doloso. Por-

que no hay que olvidar que sólo se da la participaci6n en loa de-
li tos dolosos. 

Es en el artículo 22 párrafo primero y segundo del Código ---
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Penal. del Estado de Guanajuato donde encontramos a la fi~ura jurí

dica de la complicidad, cuando en él ae conceptúa que "• •• Ea cóm

plice el que dolosamente presta ayuda a otro para la comisión do-

losa de un delito. 

Cuando se contribuya con ayuda poeterior al delito, sólo ha-

brá complicidad si fuá convenida con anterioridad al miemo.,. "; -

del mismo modo en el Códieo Penal de Guerrero aprobado y no publi
cado, en el citado artículo 35, concretamente habla de la compli-

cidad en las fracciones lV, V y VI, al señalar "· •• IV. Los que e.
sabiondas presten auxilio o cooperación de cualquier especie para

au ejecución. v. Los que sabiendo que so está cometiendo un delito 

o se va a cometer, y teniendo el deber legal. de impedir su ejecu-

ción, no lo impidan, pudiendo hacerlo¡ y VI. Loe que deepuóe do -

haberse consumado el hecho, presten ayuaa al suJeto activo cwn---

pliendo un acuerdo anterior a la comisión del delito •• ,". 

En tanto el Código Penal del Distrito Federal, al referirse a 

la complicidad lo hace don tro do las fracciones VI, VJ.l y VlII del 

artículo 13, señalando que son responsables del delito1 Fracc, VI. 

"•••Loe que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro para 
au comisión; VII, Los que con posterioridad a su ejecución auxi--
lien al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al -

delito¡ y VlII, Los que intervengan con otros en au comisión aun-
que no conste quién de ellos produjo el resultado.,,"• 

Las hipótesis planteada por loa legisladores de Guanajuato, -

de Guerrero y del Distrito Federal en relación a la complicidad, -

en esta ocasión no presentan criterios divididos, existiendo en -

ellas una marcada semejanza en cuanto a cómo definir a la compli--
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cidad, y a diferencia de las otras figuras tratadas en este cap!-
tulo, por esta voz las codificaciones en ci tll no se apnrtan de las 

características de la complicidad; y es el caso por ejemplo que en 
la fracción V del Código Penal dol Estado de Guerrero estamos frcn 

te a w1 caso de complicidad mediante una omisión, siendo el prcsu

pueoto necesario para que podamos estar en esta hipótesis; que el

cómplice tenga un deber especial do evitar el resultado, misma po

sición que oc mantiene en dicha fracción. 

El supuesto indicado on la 1'raccl.6n Vlll del artículo l) del

Código Penal para el Distrito Federal provee la situación que ne -

presenta cuando en la ejecución de un hecho dolictuoao, existe la

incertidumbre de conocer quién produjo el reoultario nombrando a -
esta circunotancia complicidad correopecti va, Y tienen responsabi

lidad penal porque existe en ellos clara participación en el deli
to, n~n no conociendo al autor del resultado, En cuanto a la pena

lidad para este caso el artículo 6~ Bio de este ordenamiento aefia

la que "• •• En cnoo previsto por la fracción VIIl del art:!culo 13, 
se impondrá como pena haata las tres cuartas partes de la correa-

pondiente al delito de que se trate y de acuerdo con la mod¡tlidad

reepectiva, en su caso ••• ". 

Por último tiencionaremos las caractérísticas que son neceaa-

ri1ts para que podBIDos estar en preoencia de la complicidad, siendo 

estas: la ayuda o cooperación que presta el part!cipo al autor --

principal; el cómplice tampoco tiene el dominio del hecho; el cóm

plice debe actuar de manera dolosa, y el cómplice debo tener cono

cimiento de que el hecho al cuql va a cooperar o a auxiliar se --

trata de un delito. 
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En cuo.nto a la penalido.d el Códi1.10 Penal pera el Entado ue -
Guanajuato en el capítulo tercero 1ledicado o. la autorín y partici
pación, eGtablece que para el inuti~ndor la sanción será la micmn

que le correaponóería al autor del delito; si tuaci6n r;obre la cual 

ya comentamoe. 

Para el cómplice señala en el artículo 22 párrafo tercero que 

la pena aplicable en estos casos será "• •• do cuatro quin toa del -

mínimo a cuatro <iuintoa del máximo de la sanción soiialaoa pare. el

autor ••• •. Dándonos además, del artículo 23 al 27 reelae generales 

para determinar el grado de culpabilidad de cada sujeto que parti
cípe en un hecho delictuoao. 

"••• Artículo 23. Cada partícipe será penado. conforme a su -
culpabilidad. Artículo 24. Las caunaa persono.loa de exclusión de -
la pena sólo favorecen al partícipe en quien concurran. Artículo -

25. Si una calidad, relación pereonal o elemento de. carácter sub-
jetivo constituye la razón de atenuación o agravación de la pena,
aólo influirán en la responsabilidad de aquéllos en quienes concu

rran. Artículo 26. Las calidades, relacionen personales o elemen-
toa de carácter subjetivo integrantes de la descripción legal que-· 

concurrieren en aJ.¡;uno de los partícipes, ae comunican a loo demáo 

que hubieren tenido conocimiento de los mismos, oicmpre que no 
coneti tuyan la razón <ie atenuac16n o agni.vaci6n de la pena. Si no

loa hubieren conocido, sufrirán la pena del delito previsto sin -

eooa requisitos. Artículo 27. cuando en la comiai6n de un delito -

intervengan dos o más personas y por aparecer incierta la forma de 

eu participación no puedan aplicarse las mínimas contenidas en loa 

artículo 20, 21 y 22, a todos oe lee impondrá de cuatro quintos -

del mínimo a cuatro quintos del máximo de la sanción señalada para 
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el delito que reaul te come ti do ••• ". 

Mientras que en loa Código a Penales de Guerrero 1 aprobaoo y _ 

no publicado, y del Distrito Federal en Materia del ~'uero Común y
para toda la Repdblicn en Materia del f'Uoro Feoeral, no present!Ul

una rc¡;la pnrticular para penalizar a los participes~ porque el -

caetico al isual que para loe autoree, quedará al arbitrio del ju~ 

gador de acuerdo a la pereonalidad del delincuente y el grado de -

participación que tuvo en ol delito; tomando en cuenta, co::io ya ae 

dijo loe artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Fede

ral; y loa art!culoe 93, 94 y 95 del C6digo penal para el Estado -

de Guerrero, 

3,3, Caeo eepec!fico de lnatigación, 

Ea conveniente indicar la roGla general que para el cano de -

instigación o ayuda al suicidio nos dan las le¡;islacionec que nos
si rvieron de apoyo en esta exposición, 

As! en el artículo 229 del Código Penal. del Estado de Guana-

juato indica que ",., Al que instigue o ayude a otro al suicidio -

se le impondrá de uno a ocho años de prisión y multa de mil a ocho 

mil peeoe, ei el suicidio ae consumare. 

Si el paeivo intenta privarse de la vida sin coneumar el re-

eultado por causas ajenas o eu voluntad, ee impondrá al instigador 

o aUJtiliador de seis meses a cuatro aftoe de prisión y multa de qu~ 
nientos a cuatro mil pesos, 

Si sólo ee causan leeiones, ae enncionará con la mitad de la

pena que correspondería de acuerdo con su gravedad y consecuen----

cias •.• "· 
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El Código Penal del Estado de Guerrero, aprobado y no publi-
cado, tocante a eete punto settala en eu art!culo 267 "•,, Al que -

instigue o ayude a otro para que se suicide, ee le impondrán de -
uno a diez años de prisión si el suicidio se consuma. Si la condU,9 

ta del presunto suicida lo lleva sólo a producirse lesioneo, al -

instigador o auxiliacor se le impondrá priaión de tres d!ae a diez 

años, En ambos casos so le impondrá adernáo multa de quince días a

seis meses del salario mínimo legal, 

Artículo 68, Si el suicida fuere menor de edad o padeciera -

alguna de las formas de enajenación mentnl, se aplicarán al insti

gador o auxiliador lae eancionee seftaladas al homicidio calificado 

o a lae lesiones calificadas, eeg6.n el caso.;,"• 

Por óltimo el Código Penal del Distrito Federal, para este -

caso establece en su artículo 312 "•,. El que prestare auxilio o -
indujere a otro para que ae suicido, será castigado con la pena de 

uno a cinco e.l\os de prisión; si se lo prestare hasta el punto de -
ejecutar él mismo la muerte, la prisión eerá de cuatro a doce ai!os, 

Artículo 313, Si el occiso o suicida fuere menor de edad o -

padeciera alguna de las formae de enajenación mental, se aplicarán· 

al homicida o instigador las sanciones seilalactaa al homicidio call 

ficado o a las lesiones calificadas,.."• 

Reta figura ee tratada por los tres códigos en cita de manera 

semejante y es el caso que de la lectura de dichas codificacionea

ee desprende un presupuesto1 un sujeto que e• priva a sí miemo de
la vida, y un elemento consistente en la instigación o el auxilio, 

Siendo la característica principa1 de este hecho que la víctima se 
prive a s! misma de la vida, motivada o auxiliada por otra persona. 
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De tal manera que esta ayuda o instigación ea la que se va a cast! 

gar o sancionar en nuestro sistema penal; ya que ain ella el suje

to no hubiese llegado a la motivación suficiente para privarae de

la vida, toda vez, que el suicidio no constituye una conducta que

sea contemplada por nuestro ordenamiento legal como un delito, Ee

por esto tambi6n que a la instigación o auxilio al suiciQtO no ee

le considera una forma de participación en el delito, eino m~a 

bien eataremoe en presencia de un hecho delictuoao autónomo, 

Afirmamos esto porque acogiendonoe a lo establecido por la -

regla general de la participación, en el sentido de que 6eta tiene 

carácter acceoorio respecto de un hecho principal (delito), y en -

el caso que nos ocupa el auxilio o instigación excepcionalmente, -
no tienen ese carácter ya que constituye por e! mismo una conducta 

delictuoaa y por ello, la instigación no debe ser viciada, esto ea, 

que no se debe obligar o coaccionar material ni ps1col6gicnmente a 

otro a'quitarse la vida, porque si se diera esta situación, esta-

riamos en presencia do un homicidio y no frente a la figura que -

tratamos en este espacio, por otro lado entre la conducta del su-

jeto activo y la resolución de la víctima, debe existir una·rela-

ci6n de causalidad psicológica, porque si la victima ys está re--

auel ta a privarse de la vida, el sujeto activo no responderá del -

delito, Pero ai el pasivo se encuentra vacilante entre llevar o no 

llevar a cabo dicha actividad, y ea la conducta del sujeto activo

la que determina la resolución de la víctima; s! estaremos en pre

sencia de este ilícito, por la existencia del nexo causal entre la 

conducta y el resultado, Por '1ltimo el inductor dobo actuar con ~

dolo, o eea, querer la muorte del suicida, 

Por lo que hace al auxilio eate se debe prestar en cualquier-
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forma, siempre y cuando dicha ayuda tenga una influencin causal en 
el suicida, El auxilio es entonces la voluntad de ayudar a la reg 

lizaci6n del resultado (suicidio), de manera material o pa!quica,

De esta forma la figura en cuestióp y con base en el anterior ra-

zonamiento, podemos afirmar que la induoción o ayuda al suicidio,
tiene plena autonomia y no la podemos considerar como una forma de 

partici paci6n. 

J,4, El Encubrimiento en los Códigos Fanales aplicableo a los &a-
tados de Guanajuato, de Guerrero, aprobado y no publicado, y
al. aplicable al Distrito Federal en Materia del Fuero Comdn

Y para toda la Repdblica en Materia del l"uero Dederal. 

liemos dicho dentro del análisis del tellla que nos ocupa, que -

tanto para la doctrina como para la lecislación, las linicas forman 
de participación son la Instigación y ln Complicidad y as!, pnr--
tiendo de la idea de que el encubrimiento no es una modalidad más

de la participación, verificarelllos en este espacio que el encubri
miento es un delito autóno!llo, 

Decimos que el Enéubrimiento es un delito autónomo, porque -

la característica de ásta para que tenga re¡iercuEionco juridicae -

ea, que se debe dar cuando el del~to ya ha sido ejecutado, Y para

robustecer esto, baste tan sólo observar que en las legialaciones

aqui tratadas, al referirse al encubrimiento lo hacen en un capi-
tulo eapecial, 

Por eu parte el Código Fenal del Estado de Guanajuato, 'en el

cap!tulo octavo artículo l6B a 171, se tipifica al encub1·imiento,-

11 ... Artículo 168, Al que teniendo conocimiento de ln comisión de-
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un delito y sin concierto previo ayude al delincuente a eludir la

acción de la autoridad o entorpezca la investigación, se le apli-
cará de tres días a tres aüos de prisión y multa de cincuenta a -

tres mil peooe, Artículo 169. Al que teniendo conocimiento de la -

comisión do un delito y sin haber participado en 61, reciba, ocul

te, cou1pre o expenda el objeto material o el producto del mioma, -

se le aplicará de un mes a cinco a.iioe ele ¡iriai6n y multa do cien a 

cinco mil peaoe. Lan mismas sanciones a. que eo refieru el pái:rafo

anterior serán aplicables a quien lleve a cabo la conducta descri

ta, no obstante que el objeto o producto de la misma provenga de -

un inimputable. Artículo 170. Al que teniendo conocimiento de la -

comisión de un delito que se persigue de oficio no lo denunciare a 

la autoridad, se le aplicará de quince el{as a do~ años de prioión
y multa de cincuenta a mil peooa. 

Artículo 171. No se sancionará al que oculte n.l responsetble -
de un delito, suc efoctoe, objetos o inkitru.'Ilent,os o ent.orpezca la

inveatigaci6n, si se trata tle1 a) los ascendientes o dec;cendientca 

consanguíneos, afines o por adopción. b) El cónyuge, concubino y -

pariente:> colaterales por conaanc;uinidad haota el cuarto grado y -

por afinidad hasta el se~undo, y e) Los que estén ligadoo con el -

delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad. La ex

cusa no favorecerá a quien obre por motivos reprobables o emplee -

medios delictuosos ••• "· 

A su vez el Código Penal del Estado ele Guerrero, aprobado y -

no publicado, encuadra al encubrimiento en el capítulo VII artícu

los 183 al 187 y en ellos seftala: 

"• •• Articulo 183. Al c¡ue teniendo conocimiento de la comi--

sión de un delito y sin concier·to previo ayude al. delincuente a -

eludir la acción de la autoridad, o entorpezca la investigación, -
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se le aplicará de troa días a tres afias de prisión y multa equiva
lente al importe de quince d!as a dos mease de salario mínimo le-

gal. Artículo lB4. Al que teniendo conocimiento úo la comisión de

un delito y sin haber participado en ál, reciba, oculte, compro o

expenda el objeto material o el producto del miomo, ae le aplicará 

de un moa a cinco aí\oa de prisión y multa ettuival.<Jnto al importe -

de quince días a tres meses dol salario mínimo legal, Artículo 185. 

Al que teniendo conocimiento de la comisión de un delito que se -

persiga de oficio no lo denunciare a la autoridad, se lo aplicarán 

de quioe dina n dos nl'loe de prisión, y, multa equivalente al im--

porte de quince días del sal.ario mínimo legal vigente. Artículo 

186, Se impondrán de un mea a cuatro afloe de prisión y multa de un 

día a trea meses del importe del sal.ario mínimo vigente, al que -
compre objetos sin cerciorarse sobre la procedencia legal de loe -

miemoo o, loe reciba en prenda si dichoo objetos resultan robados. 
Artículo 187. No se sancionará al que oculte al responsable de un

de1ito1 BUS efectos, objetoo O instrumentos O entorpezca la inves
tigación, ai Be trata de: a) loe aBcendientes o descendientes con

sanguíneos, afines o por adopción, b) El cónyuge, concubina y pa-

rientes colaterales por conaanguinidad naeta el cuarto grado y por 

afinidad hasta el segundo, y c) Los que eat6n ligados con el de--~ 

lincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha a.miBtad, La excu

sa no favorecerá a quien obre por motivos reprobablea o emplee me

dios delictuoeoa, •• "• 

Por lo que respecta al Código Penal para el Distrito Federal, 

encontramos al. encubrimiento en el Título vig6simoterccro, capítu

lo ~nico, artículos 400 y 400 Bis. 

"• •• Artículo 400, Se aplicará prisión de tres meaee a tres--
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ai\oa y de quince a acaenta días multa, al que: 
I, con ánimo de lucro deopués de la ejecución del delito y ein 

haber participado en éste, adquiera, reciba u oculte el producto~ 

do aquél a eabiendao do esta circunotanri n. ~.i. '?'l ~,''=' !'P!'i bi6 !.c. 

cosa en venta, premia o bajo cualquier otro concepto, no tuvo co-

nocimien to de la procedencia ilícita do o.qu6lla, por no h!iber to-

mado las precaucionea indispensables para aaeeurarae de que la peE 
sona de quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, la -

pena se dis"1inuirá hasta en una mitad, Para loa efectos del párra

fo anterior, loa adquirentes de vehículos de motor deber~ trar.ii-

tar la transferencia o reeularización del vehículo, cerciorándoee
de au legítima procedencia¡ II. Preste auxilio o cooperación de -
cualquier especie al autor do un delito, con conocimiento de esta
circunstancia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado de

lito; Ill, Oculto o favorezca el ocultamiento del reaponsablc de -
un delit-0, loa efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida
que se averigüe; IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio

para la investigación de los delitos o para la persecución úe los

delincuentes; y V. No procure, por loa medios licitoe que tenga a

su alcance y sin riesgo para su persona impedir la conawnación de

los delitos que sabe van a cometerse o ae están cometiendo, ao.lvo
que tenga obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se eetará 

a lo previsto en este artículo o en otras normas aplicables. 
No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos 

de las fracciones III, en lo referente al oculta.miento del infrac

tor, y IV, cuando se trate des a) los ascendientes y deacendiontea 
consanguíneos o afines; b} El cónyuge, la concubina, el concubina
rio y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto --

grado, y por afinidad hnata el segundo; y c) Loa que estén ligados 

con el delincuonte por a.mor, respeto, gratitud o estrecha amistad-
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derivaoos de motivos nobles. Articulo 400 Bis, Los juecea teniendo 

en cu en ta la na t.uralezn de la acción, las circunatnnciae persona-

lee del acueado y laa demás que conaigna el artículo 52, podrán -

imponer en loa caeoa de encubrimiento a que ae refieren lae frac-
cionea I, párrafo primero, y 11 a lV del articulo anterior, en lu

gar de lae aancionea establecidas en dicho artículo, hasta las dos 
terceras partea de las que corresponderían al autor del delito; -
debiendo hacer constar especialmente en la sentencia las razones -
en que se funda para señalar la onnción que autoriza este artícu-

lo ••• •. 

Del estudio de loa anteriores artículos, se desprendo que ln
actividad del encubridor ea posterior a la ejecución del hecho de
lictuoao, no colaborando ni psíquica ni materia.J.mente en la ejecu

ción del miomo. Además de la no existencia de un acuerdo previo -

entre el autor de un delito y el encubridor; siendo este presupue! 
to la característica principal para reconocer al encubrimiento co

mo un delito autónomo, porque si para estar en presencia de lapa~ 
ticipación en actos posteriores a la ejecución de la conducta de-

liotuoaa; ea necesario que exista un acuerdo previo que los una -
al hecho delictuoso, es el caso que no encontramos en el encubri--' 
miento, 

Podemos concluir diciendo, que el encubrimiento ea un delito
autónomo, porque la re&la general de la participación establece -
que sólo podrá darse cuando el delito no se ha ejecutado; y si --
existiere alguna conducta posterior a eu ejecución esta tan sólo 7 
se podrá e.ncuadrar en alguno de loa supuestos previatoe por el en

cubrimiento y no por loa de la participación. 
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con el objeto de no dejar un vacío en lo referente a1 tema de 

Autoría y Participación, dentro de la actual legislación Penal del 

Estado de Guerrero, a continuación expondremos la ~orma en que ee

tipifíca a eataa figuras, y· ea el caso t¡11e ~" .,, ""rftulo IIJ, de

dicado a la autoría y participación, en el artículo 17 encontramos 

que "••• Son reaponeablee del delito cometidos 
l,- Los quo acuerden o preparen au realizaoi6n; 
11.- Los que lo realicen por a!; 
Ill.- Loa que lo realicen conjuntamente; 
IV,- Los que lo lleven a cabo sirviándose de otro; 

V,- Los que induzcan doloaamcnte a otro a cometerlo¡ 
VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilio a otro pnra

eu comisión; 
Vll.- Los que con postcrioriaaa a su OJecución, aunlien ol -

delincuente en cumplimiento ae una promesa anterior nl

del:Lto, y 

Vlll, Los que intervenean con otros en su co~isión aunque no
conste quion de ellos produjo el reaul tado. 

La Autor!a directa la encontrrunoo en laa fracciones I y II, -

en cuanto al autor mediato lo encuadra la fracci6n IV; por lo que
haoe e.l coautor lo refiere la fracci6n 111; de igual modo las fra~ 
cionea VI y Vll hacen referencia a la complicidad y finalmente 1a

fracci6n VIII serlnla la complicidad correspectiva, 

Desde el pu,1to do vista de laa let:inlacioriei; estudiadas, nos
podemos percatar, que tanto la t;.utori'1 como la participación no -
presenta sustancialmente hablando, aish11ción alguna, ya que, por

lo que hace a las car«ctcrír:.t.icas y principios que de dicho.a figu

ras nos da. la doctrina, ést..an al ser plasm&.d<>.s on loe c6dicoa. lao 
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contienen, aunque no nos hablen concreta;.lcnte de ellas. la dnica -

diferencia ¡¡ue puaiéramoa encontrar de eotaa ftt,uraa en los códi-

¡;oa citados, es en cuanto a la termiriolo.;!a que se utiliza par¡; -

redactarlao, y también a lo que refiere on cuanto a la forwa de -

aplicar la pena, dado que en el Córii¡¡o .Pe1,al oel f;:::tado lle Gunna-

juato, existe una penalidad perfectamente eotablccida tanto para -

loa autores como para los partícipes, micntrc.s que en loG Cód1¡;os

Penales aplicables al !Jiatrito Federal y al ~atado de Guerrero, no 

sucede lo rr.i smo. 

Por otro lado ta:nbit;n, podemoo decir que el Cóuigo Penal de -

Guo.najuato es más claro en su redacción respecto de los Códigos -

Penales del !Jiatri to Peoet·ul y de cu~rrcro; porque aderiás de dar-

nos un concepto lecal do autor, de insti¡¡ador, y ue cómplice, noa

acñala como. ya ae dijo, la penalidad c:uc le pudiera correaponder a 

cada uno de loa que intervienen en la comiai6n uel delito, inde--

penciiontQILcnt" de <¡uc en el moiuento de aplicarla, se tome trutbién

en consitieraci6n la calida<i persoi.al e.el oolincuente, nLÍ como el

grado de participación que tuvo en el hecho criminoso. 

Recalcamos este hecho, porque consideramos que para poder ha-· 

blar de una verdadera impartici6n de justicia, no debe quedar tan

aólo, la aplicación de la misma al arbitrio del juzgador, porque -

con ello acarrear{, •1icioa e irregularido.des, en cuan lo a dicha --

aplicación, en perjuicio del o de loa sujetos que se encuentran --

sometidos a un procedimiento penal, y 

vados de su libertad. 

en algunas ocasiones pri 

De este modo, ca como proponemos que para úl moml·nto tic apli

car la pena, ae tome en considerr,ción de ciam,ra conjunta la cali--
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dad personnl del sujeto y el grado de pnrticipaci6n en la conducta 

deliotuosa ( autor, 1nsti¡¡ador o c6a.plice), ade1•ás de que tal pe-

nalidad debe estar claramente establecida en el oraenSJJlento leLul 

corresponáiente, para cada caso. 



CONCLUSIONES 



Primera,- Desde la época u~ los ro~anoo ae waneJun t6r~inon de au

tor y partícipe, en .111;u1>oa cuaoa, la reaponaab1liáad -

penal no s6lo so ejerció en contra del autor del doli to, 

sino que tte extendía al ;::.¿:-e ~ ;:.r:..t:::t~.: ~r:l Ccli";":~:~;:-

te, aunque <'!atoa no hubiesen intervenido en la cocasión

óel hecho delictuoso; trayendo ente como consecuencia -

una total confusión para determinar ol grado de rospon-

aabilidad penal. Loo Códigos Pennlcs de l~'/l y 1929, de

dican un cap! tul o especial n la autoría y a l" partici-

pa•}i6n, pero confunden al encubridor y al c6m¡.lice, con

el autor del delito. 

Segunda, - i::n la conducta delictuosa culposa, son auto ros aquellos

que obrando inconsciente~ente violan un deber de cuidado¡ 

dentro del 6.cibito do los deliL0s culposos, no existe di

ferencia entre autoría y participación, porque el autor

imprudento será siempre auLor dnico sin atender a los -

reatantoa factores humanos cooperadores. En loo delitoa

doloaoa os autor sola.mente aquél que ~ediante una condug 

ción conacicnto del fin, del acontecer causal en di rec-

ción al resultado típico, es seilor sobre la realización

del tipo. Si bien por delito pret,,rintencio11al entande-

moa aquella conducta encru:nnada a cometer un hecho delig 

tuoao, en donde el resultado es de mayor gravedad al que 

en un inicio se quiso; ttll6lllOE que sdn.i til·á partLci¡n1--

ci6n en su primer momento, ea to es, hasta el reaul tado -

querido, no siendo posible la participación dentro del -

resulLado mayor. 

Tercera.- La autor!& en S6:.tiúo wnpllo no uistin¡;,ue entre autoría-



y participación, parn ella, todo aquél que interviene en 

la couliai6n del dü1 L0 1 es nutor del 1'1is:no, no establece 

ninguna diferencia obJotiva con lao formna de participa

ción, la habrá tau c6lv -.:.e manera subjetiva. La autorío.

en sentido restringido en ella, las for~as de participa

ción no e<on coneideradaa como uu tor!a, sino por el con-

trario son causaa que amplían la puni bilidad de los ac-

toa delictivos, cctá unida a la teoría obJetiva de la -

participación, c;uc distingue a la autoría y la purtici-

pací.6n, l'artiendo de estas teorías, afirmamos que la ma

teria de coludio de la autoría y la participación es eo

tablecer laa cond1cí.ones con las cuales se afirou quo --

11.l.guien es autor oe un doli to y las condiciones que in-

di can que ln punibilidud eo extensible a otros que no -

han ejecutado la conducta delic:tuosa., pero que han con-

tribu!oo u que éota se realico, 

Cuarta,- Según la teoría formal obJetiva, realiza la acción típica 

quien al m~nos ha c0ntribu!do en parte a realizar la ac-

ci6n ejecutiva, todo aquél que intervenga sin importar el 

grado en que lo haga será autor del delito, dejando fuera 

a la autor!n oediata, 1a teoría material objetiva, se ba

"ª princip!lll1ente en la causalidad, autor será entonces -

el que pone una causa y el partícipe una condición; el a~ 

tor ea quien cauaa el resultado típico, igual se conside

ra autor, a quien deje actuar a otro como instrumento 

propio y al que pre~te ayuda al autor. ·El problema se pr~ 

senta para distin¡¡uir entro quien pone una causa y quien

una condición, que deberá buscarise la solución desde ol -

plano subjetivo. 1a teoría subjetiva afir.oa que es autor-



el que c¡uiu·t el húcno para d, u1;1u¡un uuctoria, y quicn

quie1·e el hecho co.:10 dt otro, a..nii.u~ LüClJ., sei:-á coru¡Jli-

ce. Se quiero el hecho co1:10 propio, cuando oe tiene intt:

ráu en el reault.a.cio peroeLruido. AuLc vl i·cuulluUu au·voruo 

de laB poaturao objetivo y aubJetivao, surge la teoría -

final objetiva o dul dominio del hecho, ee baaa en la fi

nalidad. De conformidad con ello, ea autor aquél que tie

ne el dominio del hecho, careciendo do él lon particivea. 

De acuerc:v con ella entende1·e1:.os quo tiene el dominio del 

hecho, aquél que puede decidir la ejecuci6n del hecho, -

quien ha tenido el manejo del hecho y lo ha llevado haata 

"u ejecuci6n, aquél que puede detener o continuar el he-

cho, en a:!, todo aquél que tenga un poder de decisión so

bre el hecho delictivo, será autor. El pwito clave de ee

tn teoría, es el no confur:.dir al aominio uol hecho con el 

dolo, puesto que no noceaariai:iento quien ha actuado con-

dolo t1ene el dominio ool hecho. Existen delitos, que por 

eu naturaleza van a condicionar a la autor!a, cato acon-

tece cuando el tipo contiene exigencias particulares, co

mo pueden ser especiales caracter!sticas de la autoría, -

sea porque se trate de delitos especiales o porque el ti

po contenga elementos r.ubjetivoa distintos del dolo, o -

bien, porque el tipo exija la ejecución inmediata por el

autor. 

QUinta.- El principio clcl dominio del acto, puede presentarse de -
diversas formno, dando lugar de este modo, a diferentes -

figuras de autoría: autoría inmediata, autoría mediata, y 

coautoría. Se considera autor inmediato, a todo aquél que 

ejecuta ol acto personal1uente o al sujeto que ejecuta la-



acci6n expreaada en el tipo penal.. El sello caracter!cti

co de la autoría mediata ea la utilización del actuar de

otro para la ejecuci6n de la ncci 6n típica; dobietido te-
ner la peraona qi!e está detráo del autor directo el domi

nio total del hecho. Tiene el dominio del hecho, CU<l!ldo -
el. instrumento eetá coloco.do en posición cuborclinnda roo
pecto del mismo. La eubordinaci6n ae puede dar por medio
de coacción, error, incapacidad de culpnbilidnd o to.rn\Jién, 
cuando el hecho a que ha nido inducida una persona, no -
puede ser cometido por 6sta, por faltarle alguna calidad
de autor, o por faltarle la intención en el acto, Habrá -

autoría mediata también a través de una cooperación que -

exteriormente ee presente en forma de complicidad, siem-
pre y cuanoo dependa del comportamiento del inductor quo

el hecho pueda llevarse a cabo, No debe"'ºª confundir ins
tigación con autoría mediata, existe inetieación por la -

corrupción del hombre libre y autoría mediata por ol abu
so del. no l.ibre, Cuando el inductor ha provocado un esta

do de necesidaá en el autor directo, estaremos on un caso 
do autoría mediata y no de participaci6n, ello por faltar 
en el agente directo responsabilidad. Se admite autoría~ 
mediata cuando un instrumento actda sin dolo; dominio fi
nal del hecho es propio del quo está detrás, que con dolo 
de tipo manda realizar el resultnno típico a través de un 
tercero que obra sin dolo; en loe casos en que el agente
directo actde con culpa i.nconsciente, el hombre de atrás
tendrá el dominio del hecho ei tiene conocimiento de la -

inoboervancia del cuidado debido, lio hay autoría mediata

cuando al que actl1a dolosamente, se le engalla acerca de -

la gravedad de lo 1njuato o acerca de una circunstancia -



cuo.lificatíva del hecho, Tampoco habrá autoría mediata -
cuando ee provoca un error in peraona. La autoría mediata 

a través de un instrumento que act~a conforme a derecho,

"º da porque la juotificación del instrw.ento no uliu.ii."
la ti~icidad, ni la antijuridicidad de la acción del que
domina el hecho; eólo debe atlmitiroe autoría mediata cuan 
do el estado inimputable del instrumento tonga como con-
oecuencia una eerin limitación de la capacid~d de autocon 
ducción, Esteremos de ib-ual forma en un caso de autoría -

mediata, cuando el autor conozca la incapacidad de culpa
bilidad del inotrurnento y aproveche 6sto, para llevar a -

cabo un delito. La autoría mediata existirá, en el caso -
en que so utiliza un inotrumento que actfia bajo coacción

º sin libertad, cuando int.encionnlwonte se coloca a otra
persona en una situación de ootado de necesidad, por la -

cual, quien se encuentra en ese estado no puede librarse
de el, sino mediante la ejecución del hecho delictuoao, o 

en virtud de una orden auporior militar antijurídica y -

oblieatoria. Hay autoría. mediata cuando ae provoca o ae -
aprov~cha el error inevitable de otro sobre la antijuri-
dicidad, pero no si os ovi table, Loa delitos de propia -
mano que son aquéllos en que ten aólo se pudden realizar
llevando n cabo de manera personal la acción delictuoaa,
podemos decir que no se puede dar en ellos la autoría me
diata, 

sexta,- La autoría mediata ae pre.santa en tres caeos: el autor que 

creo que el instrumento es autor culpable, cuando no lo ea¡ 

cuando se opera un error en el objeto; y autoría mediata -

por omiai6n, El autor cree que el intermediario es autor -



culpable cuando no lo es, en cate caso el hombre de atrás, 

piensa que no tiene el oominio del hecho, cuando en reali

dad si lo tiene; el hombre de atrña, cree cometer un indu.c;: 

ci6n, pero acti\a como autor mcoiato. En caso contrario, en 

el que el autor croe poseer el dominio del hecho porque -

piensa que al instrw•ento le falta el dolo y la capacidad

de culpRbilidad, cuando en rertJ.iáHd :o6lo realiza una in--

ducci6n, eotaremoa eogdn la teoría subjetiva en una forma

da autoría mediata. cuando el instrumento acti\a víctima de 

error en el objeto. En caso do actuación con dolo, el error 

en el objeto no beneficiaría al hombre de atrás, a1n bene

ficiar ta;cbién al que acttfa directamente; si el inLur.ueaiJ¡, 

rio act6.a en forma no dolosa, el caso se resolver{\ de ---

acuerdo al principio do aberratio ictus. Se da el caao 

tru:1bi~n, en que d inter.nc<l1ario actóa, por iniciativa pru 

pia, en esta si tunci61~ C!l autor media.to no va n eer ruopo!! 

sable de loa actos punible~ que realiza el instrumento a -

causa del exceso en el plan do acción. 

Séptima.- De la definición de coautoría ao desprenden varioa ele-
montos, as!, y partiendo de que el coautor debe poaeer - · 

las miamaa características que oe exigen para el autor,

empezaremoa por el com6n acuerdo en la reali zaci6n del -

hecho punible. Esta característica ea impreacindible pa

ra la conutor!a, porque es la que da unidad al hecho, y

oe produce antea del inicio del hecho, pero se da la po

ai bilidad que UJl coautoz SO rulada durante la ejecución -

del hecho hasta au con<.:lumón, Cua11do variaa personas -

producen en com6.n el reaultado típico ain hallarse vin-

culadoa por un com6n acuerdo, concurre autoría accesoria, 



lo miamo que se aprovecha un comportamiento impruuente -
de una persona plenamente responsable para la comisión -
del hecho doloso, J,a coau to ría requiere para su creación, 
una ejecución comdn del hecho, o sea, la realización de
una acción típica; para tener confib-urada la ejecución -

comdn del hecho, la contribución al. hecho debe aer una -
pieza de eu ejecución, de tal forma que planifique, or-
gani ce y configure un hecho delictuoao, La doctrina eat~ 

blece que la dec1ai6n comt1n al hecho está relacionada -

con la teoría subjetiva; cada coautor debe querer el he

cho como propio, ea decir, tener el animue auctoris, te

ner la voluntad de autor. De igual. forma, ae ha relacio

nado c9n la teor!a objetiva, as! cada coautor completa -

con su aportación o actuar la eJecución del hecho, de -
acuerno al plan comdn en relación al hecho delictuoso, -
La coautor!a, se limita tan sólo a loa delitos doloaos,

es por esto que la coautoría no es posible en loa deli-
tos culposos, por faltarlen el comdn acuerdo, La diferen 
cia entre coautoría y complicidad reside en el ámbito -
subjetivo; el coautor act6a con animus auctoria quiere -

el hecho .como propio, el cómplice obra con animus socii 1 

quiere el hecho como ajeno. En ia complicidad la volun-
tad es depondi.ente dol autor principal; en la coautoría

la voluntad de caaa autor no est~ ao~etida a ninguna --
otra, La autoría concomitante opora on 61 principio de -

que cada autor responde sólo por su conducta delictuosa; 

pertenece también a esta ciase de autor!a ei aprovecha-
miento del plan delictuoso ajeno para fines propios. 

Octava,- La participación es cooperación en un hecho ajeno, tenien 



do éste carácter accesorio con relación a un hecho prin-

cipal, por faltarles a los partícipes el do•>inio del he-

cho; existe participación cuando el delito puede ser ca-

metido por un sólo sujeto si" n<::ceoidful de una coopera--

ción, o sea, que la cooperación del partícipe eur¡;e de -
manera accidental y litre; se dice que hay participación

cuando hay cooperación en el delito úe otro. Por 111 timo, -

la participación se carB.cteriza porqttv ex11ite en el p11r-

ticipe una propia chrección volitiva J c0Lnosc1tiva en el 

acto en el cual interviene, Loa reGulritos uo la partici

paci6n, los conforman un eleL1únto 1:.ater1al, y un elemento 

suojetivo o psíquico. Por lo c,ue hace al elemento lllate--

rial, se ciice que so refiere al hocno eJecutado ¡.irol'iWi·li.!1 

te dicho; esto es, la realización de conductau que con--

vergen hacia la producción del resultado, Conducta, nexo

causal y resultado. El elemento subjetivo o psíquico, ae

refiere a la convergencia de voluntades, a la producción

del resultado, loa part!cipoo debon de tener conciencia y 

voluntad cuando cooperan en la ejecución del delito. El -

proble~a de la participación comienza por distinguir en-
tre delitos individuales y delitoe colectivo. En cuanto a· 

loe pr~mero~ se establece que, para su comisión la exicen 
cia del, tipo requiere qu" ec ejecute por una sola porso--

.. na, aunque eventunlu,ente lo puedan realizar varias perso

nas, en cambio el delito colectivo e~ cuando el tipo le-

gal aumite su comioi6n por varios oujetos.La causalidad, 

establece que la participación se identifica con la cau-

salidad. Todos loa sujetos que intervienen en la eJecu--

ción del delito concurren poniendo una condición para la

producci6n del resultado, Para la teoría de la autonomía, 



se realizan comportamientos aut6nomos, ourgicndo ao! dia

tintos delitos, con vida propia. Dejamos para el ólti~o -

la teor!a de la accesoried;;.d por aer la miis aceptada par

la. doctrina. y por lon auturf::s wexicanon, en esta tet~den- ... 

cia los actos que realizan los partícipes y la reoponsa-

bilidad do estos depende del autor principal, 

Novena, - Diferimos o no estamos de acue1·do con la parUcipaci6n 

necesaria, pueo si bien por participación ontendemo¡; la -

libre y dolosa cooperación en el .jeli to de otro, en ésta

no existe cooperación en un delito ajeno; si acoptiiramos

la llamada ·participación necesaria, estaríamos rotupiendo

principios fundamentales tanto óo la autoría como de la -

participación, uno de ellos sería el dominio del hecho el 

cual lo tienen oxclusivruacnte loe auiores ónices, loa au

tores mediatos y loe coautores. Considerarr,oa, baoándonoo

para ello en las teorías de la autoría, que on lo que a -

estos delitos respecta, estatnoe frente a un caso de auto

ría o coautor!a, ruás no en una mal llrunada participación

necesuria. 

Décima.- El concepto de la acceaoriedad de la participación se de

termina por la depcndenci.~ de la responnaliilidad del par

, t!cipe con relación a específicos presupuestos del hecho

principal, Al respecto, la doctrina aceptada e~ la acces2 

riedad limi toda de la participación, que sólo puede fun-

daree en que el partícipe, instigador o cómplice, contri

buye no sólo cauealmonte, sino también finalmente a la -

ejecución de una acción t.Ípica y antijurídica, 'l:odos los

part!cipes actúan de manera dolosa de tal forma q1'.e no --



solo el autor directo debú actuar de modo doloso, sino -

que de igual forma el partícipe debe cooperar de modo do
loso en el hecho principal. El partícipe debo estar cons

ciente de que su actuar está enca.=inado ~ cooperar e~ 1~

consumación de un hecho dolictuoso; t<:nernoa entonces que

si el hecho ~unible resulta ser nada máa intentado, el -
partícipe responderá por tentativa. Siendo tal responsa-

bilidad igual n la aol autor principal. La participación
cn la tentativa se difeconcia de la participación inten-

tada; en la primera el acto de cooperación ha eido efi--
ciente, en cambio el hecho principal ha fracasado; en la
participación in tontada el fracaso se cncuen tra en el par 

tícipe, ya sea, porque no cotaba dispuesto a coa:eter el -

hecho o, porque el autor directo haya rechazaao la ayuda
ofrecida. r:n cuanto al dúsisUrJi~nto :1 arrepentiruitnto a_g 

tivo en la participación, la doctrina nos dice que se --
trata de una causa personal de excusa absolutoria, sólo -

se beneficia el autor y no el partícipe¡ por regla gene-

ral se afirma que la participación culposa en un hecho -
ajeno doloso ea 111.poai ble, Afirmamos la no existencia de
participaoión culposa en un injusto doloso; tal afirma--
ción la fundamos con el siguiente razonamiento: Si por -
participar en la comisión de un delito entende~os la li-
bre y consciente cooperación en la producción de un hecho 

delictuoso; esta cooperación libro y consciente no os --
otra cosa que el acuerdo de voluntades que se da entre el 
autor principal y el partícipe. Es por eso que la culpa -

queda exclu!da como factor do participación, porque se -

traduce en la ausencia de la libre y consciente coopera-

ción para la producción del resultado criminoso y, por --
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ello, la inexistencia de participación en delitos culpo-

seo. t;o debemos confundir cooperación de culpas en el de

lito culposo con la par ti cipaci6n culposa, porque la con

vergencia de voluntadeu se lil1li ta, en el delito culpoco,

a la realización de laa acciones particulares para un fin 

comlin, pero ello no implica conocimiento de que en loo 

propios actos De con triLuya a le. ejecución del dell to. 

Reopecto a los delitos preterintencionales en su parte 

dolosa aómi ten participación, resultado roenor querido, no 

admitiéndola en su parte culpoan, resultado u.ay<.>r nl que

rido en un principio. Cuando concurre en una persona au-

toría y participación, en relación a un mismo hecho, las

formas más débiles de intervención son absorvidaa por lEU! 

más fuertes, la inducción tiene preponderancia sobre la -

complicidad, y la coautor!a sobre la inuucción y la com-

plicidad. 

Primera.- La teoría de la culpabilidad, nos dice que ae castiga al 

partícipe porque además de haber contribuido a la ejecu

ción del hecho, ha conducido al autor a la culpabilidad

y a la pena. Por lo que hace a la teoría del favoreci--

mi ento, 6sta ve la causa del castigo de la participación 

en el hecho de que el participe realiza una acción tipi~ 

ca y antijurídica por la inducción dolosa a la realiza-

ción del hecho ajeno. La que predomina en la doctrina -

es la teoría del favorecimiento, porque aclara que el -

partícipe no viola por si mismo el tipo penal estableci

do. 
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Segunda.- Para la ineti{!.ación tru.ibién ee fundamental la li ore coor 

di nación de las dos vol un tactos dolosan: inati¿auor e --

inetig11do. t:l ·inductor tnn uólo provoca en el autor di-

recto la resolución de deliuquir, no tonmnúo por tanto -

parte en el dominio del hecho; el ilccho del autor prin-

cipal debe ser t!pico, antiJuridico y culpable. No cata

mos de acuerdo con la co1Ticnte rnexicaua respecto a loa

medioo que dice ae utilizan on la instigación; porque -

loa autores nacionales confU11den totalmente a la insti-

gación con la autoría mediata y la couutoría, Cuando se

refieren al mandato, a la orden y a la coacción, no eo-

tainos en preBencia de la instigación, sino en preoeucia

de la autoría mediata, por faltarles al que se encomien

da, al que se ordena, y al que se coacciona el dominio -

del hecho·, por carecer de Voluntad propia teniéndolo en

eotoe casos el hombre que actda detr~a. Refiriéndonoo a

la asociación, aquí estaremos frente a un caso de coaut2 

r!a, por el comiin acuerdo entre va,.ias personas para --

consumar un delito, porque ea un principio general de la 

coautoría, máa no de la instigación, En la única do las-· 

formas qu€ podríamos estar de acuerdo os en cuan to nl -

consejo, por aer como dicen ellos la perauación que hace 

una persona a otru pnra c;uc ejecuten un hecho delictuoso. 

El dolo del inductor también se debe dirigir a la produ~ 

ción de la reaolución de cometer el hecho; si el sujeto

antea de ser instigado ya estaba decidido a cometer el -

hecho, desaparecerá la responsabilidad del inductor, Por 

otro lado, el hecho al que ae induce, debe ser consumada 

o por lo menoa, constituir un,, tentativa conminada can -



pena. 

Décima 
Tercera.- Ln cowpliciti~d contüutirá cr.t:.)nctz, cr, lti éi.yU..'.!ü 0.olV .. M ...:. 

un hecho doloso cometiao por otro; eGte auxilio puccJe -

Eer prestauo llieciante hechos y conseJos, complicidad fí
sica y complicidad ¡i3íquica, La complicidad exi¡;e t'1lll--

bién que el acto de auxilio ue encuentro vinculado aub-

jetivu y obJetl.vaJLente con el hecho principal; puede ~·r_$ 

scntarce antes o curan tu la co.-ibi6n del cielito hasth su 

real agotamiento. 

Décica 

cuarta. - El encubrioor al encaminar sus actos en foru:a posterior -

a la ejecución del hecho delictuoeo, no oolabon' en su -
producción ni psíquica ni ~aterialmente, por esta razón -

ee considera al encubrimiento como un delito independien

te. La no existencia de un acuerdo previo, para llevar a

cabo la comis16n de un delito, es el punto clave para po

der reconocer al encubrimiento como un delito independien 

te o autónomo; porque si bien es cierto, para que podainoe 

hablar de participación en actos posterioree a la comi--

ei6n del delito, ea necesario que estos estén oetrechaineg 

te ll¡;adoa al hecho delictuot<o principal mediante un ---

acuerdo previo y as! const~tuir un faotor determinante -

del mismo, en el encubrimiento tenemos que no se da tal -

situación por no exietir en la conducta del encubridor 

ninedn factor que lo una al hecho punible ejecutado, 
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Quinta.- El CóC.igo Penal cel Elltado de GuanaJunto, el capítulo --

tercero lo dedica a lu autoría y purticipnci6n, dando en

llU artículo 20 un conce~to leetll de autor; el le¡;ialador, 

en su conce¡:to incluye nl autor inrneuiato y meaiato. l'or

au parte loa lc¡:;isladore:.; ¡;,uerrerensou, acordeu con loa-

del Distrito Federal, Eilllbos en loa arLículoa 3~ y 13 ros

pectivB.lhcntc nablan ae quien<rn son responsables del deli

to, omiLiendo dar un cuncepLo ue laa ÜLuraa JUr!oicas -

que comentamos¡ siendo la fracci6n prili1cra del Código Pe

nal del L5tado de Guerrero, aprobado y no publicado, y -

las fracciones primera y ac1.,unda del C6digo Penal para el 

Distrito ~'ederal, las que conte::iplan la figura dol autor, 

quedando obscura y falta do precisión dichas le[ialacio-

nea ante las fi8Uraa de la inimputabilidad y do la incon~ 

nosibilidad, pues no es suficiente que el sujeto realicc

por a! o ejecute el delito, {>ara que por este 0610 hecho

sca penala.en te responsable, ya c,ue, puede re ali za rae por

sí miamos una conlluctn típica y antíjur!dica, pero por -

carecer de la capacidad de c¡uerer y entender re1Jultnn oer 

inimputablea y por ello consecuentemente no lea ea repro-· 

chable a título de respom;abilidaá penal la conducta aen

plegada, Por otra parte la falta de conocü.iento y moti-

vaci6n de la conducta ejecutada, nos lleva a pensar que -

no es posible declarar al sujeto qu~ la desarroll6, penal 

mente responsable, porque su actuar puede estar juatifi-

cado. El Código Penal de Guanajuato clarru"cnte plae~a la

autoría mediata. Por lo que hace al Código Penal de Gue··

rrero, aprobado y no publicado, en la fracción tercera y, 

fracción cuarta de la ley aplicable tü Distrito Federal,-



sin mencionar a la autoría mediata la contienen en su re

óacci6n al plasmar por un lnuo que "•., "ºº responeables

de un delito: loo que se sirven para co~cter el delito de 

una peruana inculpable o iniruput~ble ••• "• y por otro lado 

al asen tllrse, ".,. .oon res¡ionsables de los delitos: los -

que lo lleven a cabo sirviénuose de otro ••• ". Los c6digos 

comentacos exprenamente no hablan de coautor!a, pero se -

refieren a ella cuando nos indican que "••• si se ejecuta 

el delito por varios en común, cada uno será penado como

autor •• , "· Descripci6n que nos da el C6digo Penal del Es

tado de Guanajuato; mientras que el Código Penal de Guerr~ 

ro, aprobado y no publicaüo, en el capítulo cuarto que se 

refiere a la Autoría y Participaci6n, no encontramos pre

vista esta figura. En lo referente al Código Penal para -

el Distrito Federal en la fracción tercera del ar~!culo -

13 nos habla que "•·• son responsables de los delitos: -

los que lo realicen conjuntamente •.• ". Kenci6n aparte nos 

merece el Código ~enal de Guerrero, aprobaóo y no publi-

cado, pues no con templa a la figura de la coau to ría; error 

grave porque en el supuesto de que este códibo huoieae -

sido aprobado, qucdariWl sin castigo todos aquello~ suje

tos que en for;na conjunta ejecutaron un hecho il!ci to, -

independien teraen te de que para ello estuvieren organiza-

dos o lo llevaran a cabo en forma eventual, Refiriéndonos 

a la penalidad de los autores, el Código Penal para el 
Estado de Guanajuato senala que para el autor directo, el 

autor mediato y el coautor, la sanción será la prevista -

para el delito cometido; en tanto que el castigo para és

tas fiL'llras en los Códigos Penales de Guerrero, aprobado

y no publicado, y del Distrito Federal en Materia del Fu~ 
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ro Común y para toda la Hepública en l•ic:teria del }'Uero -

Federal, será de acuerdo al delito que cometieron; el ar

bitrio del juzgador para aplicar la pena estimada. 

Sexta.- El Código Penal del Eetado de Guanajuato en su artículo 21, 

nos da un concepto legal de instigador, además seflala que

la penalidad aplicable para quien se encuentre en esta hi

pótesis nerá la misma que se estr,blece para el autor del -

delito, Al respecto el Código Penal del Estado de Guerrero 

aprobado y no publicado, en el artículo 35 hos habla de -

quienes son responsables de un delito y en la fracción se

gunda, encontramos a la figura de la instigación; mientras 

en el Código Penal para el Distrito Federal, sin hablar áe 

l.a instigación la contempla, cuando en su artículo 13 

f"racc:¡,6n V sei:iala "· •• son responsables del delito los que 

determinen intencionalmente a otro a cometerl~. No compar

timos la idea que señala el Códit:>o Penal de Guanajuato, en 

lo referente al instigador en el sentido de que se le cas

tigue con la misma pena que le pudiere corresponder al au

tor del delito; porque si es tuviern.mos de a.cuerdo con es to·, 

romperíamos con las reglas de la autoría y la participa--

ci6n y, que para el caso que nos ocupa ce que a cada par-

tícipe se l.e castigará de acuerdo a au culpabilid;o;d 1 por -

que no le puede corresponder la niisma penalidad a quien -

tan s6lo creó la idea criminosa y no tiene o tuvo el domi

nio del hecho, con quien sí lo tiene y lleva a cabo el de

lito hasta sus áltimas consecuencias, independiente~ente -

de qué o qui~n lo haya motivado para realizar la conducta

criminosa. l"iientras que loe Códigos Penales de Guerrero, -



a¡1robm.o y no publicaúo, y del Distri \.o }'edera.l, con mcnoa 

tGcnica que el de Guanajuato, · al hablar cada uno en sua -

respec t1 vou articuloc de la in>iti¡;ación, lo hacen de e.ane

ra un tWl to obscura, pory,ue, en el \;Ólilt,O :t-cnal para. el -

Distrito }'ederal en vez de u.tilizi<r el término in\.encionaj. 

mente, ee debería cambiar por el ce dolos~nente; para eu -

coraprenaión 'J aplicación. Además de que aer!a mil.a co:opleto 

si dijera: el que dolosamente determina a otro a cometer -

un delito doloao. El articulo 22 párrafo primero y secundo 

del Cóc:i¡;o Penal del Estado de Guunajuato, ~ncontraraos "- -

la fie;ura jurídica de la complicidad; del mismo modo en el 

Códieo Penal de Guerrero, aprot'1tlo y no publicado, en el -

ci tau o articulo 35, concre tc.:non te habla de la complicia:..d

en las fracciones 1 V, V y Vl, En tan to el Códi(lo Penal del 

Distrito l'ederal, al relerirse "'la co<lphc1dad lo hace -

dentro de las fraccion~o 11, Vll y Vlll del artículo 13. -

Lao hi¡iótcnio planteadas por los le[,isladorea ae Guanajua

to, de Guerrero y del JJistri to }'etlcral en relación a la -

complicidad, en enta ouasión no pre~cntnn criterios dividi 

dos, existiendo en ellas una enarcada semejanza en cuanto a 

cómo definir a ln co:npl1cidad, y a diferencia de las otra.a 

fi¿uras tratadas, por esta vez las codificacioneo en cita

no ne apartan lie las carecter!sticas de la complicidad. El 

supuento indicado en la fracción Vlll del artículo 13 del

Código l'enal para el Di a tri to Federal. prevee la s1 tuación

que se presenta cuando en la ejecución de un hecho de1ic-

tuoso, existe 1a incertiduwbre de conocer quién produjo el 

resultado noir.brando a esta circunstancia complicidad co--

rrcu¡,ectl va, Y tien~n rcaponsabiliaud penal porque existe

en ellos clara par ti ci pación en el a.eli to, ai1n no conocieE_ 
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do al autor dol resultado. En cue.nto a la penalidad para -

este caso el artículo 64 }Ji13 de este ordenru:.iento la seiia

la. ¡¡efi riencionos a la penalidad el Códi¿o penal para el -

Estado de Guanajuato en su cap( tulo tercero oeiinla que la

eanci6n que le correspontiería al inotieador será la previn 

ta para el delito cometido. l'e.ra el c6m¡üice seilala en el

art!culo 22 párrafo tercero que la pena 1'plic!lble en eatos 

casoe será "• •• de cuatro quintos del u!nimo a cuatro quin 

tos del má>:imo de la sanci6n eeñaladu para el autor ••• "• -

Dándonos ademó.e del artículo 23 al 27 rei;las generales pa

ra determinar el grado de culpabilidad de cada sujeto que

participe en un hecho dolictuoso. Ji,ientras que en loa Có-

aigoe Penales de Guerrero, ap1·obúUO y no publicado, y del

Distri to Federal en Materia del Fuero Com(m y para toda la 

Rop6.blica en ~;ateria del :Fuero Feuer:il, no presenta una r!:_ 

ela general para pene.1izar a loe partícipes, porque el --

caatigo al i¡,,-ual que para los autores, quedará al arbitrio 

del juzgador. 

Séptima.- El euicidio e~ tratado por los tres c6digoa en cita de 

manera scmej ante y es el caso i;ue de la lectura de di chas 

codificaciones Ge desprenden un presupuesto, el auxilio

º instigaci6n excepcionalmente no tiene eae carlcter, -

ya que conutituye por sí mismo una conducta delictuoaa y 

por ello no se debe oblibnr o coaccionar material ni paf 

coloeicamente a otro a qui tarn~ la vida, porque oi ne -

diera esta situación, estur!a. .. oa en presencia de un ho-

micidio y no frente a la fi¡;ura que tratal!.os; por otro -

lado entre la conuuctu del sujeto activo y la resolución 
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de la víctima, debe exiatir una relación de cauanlidad -

psicol6cica, porque si la v!ctirua ya eeta resuelta a --
privarse de la vida, el sujeto activo no reapondera del
deli to; por óltimo el inéuctor debe actuar con dolo, o -
sea, querer la muerte del suicida, Por lo que hace al ~~ 

xilio este ee debe prestar en cualquier forma, siempre y 

cuando dicha ayuda tenga una innuencia causal en el nu!_ 

cida. El auxilio ea entonces la voluntad de ayudar n la
realizaci6n del resultado, suicidio, de manera material

º pe!quica. De esta forma la fit>Ura en cuestión y con -
base en el anterior razonru.iicnto, pollehloa afirmar que la 

inducci6n o ayuda al auiciuio, tiene plena autonomía y -

no la podemos considerar como una for~a ~e participación. 

Octava.- El Código Penal del Estado tic GuanaJUato, en el cap!tulo
octavo artículo 168 al 171 1 tipifica al encubrimiento. A
au vez el C6digo Penal del Eatado de Guerrero, aprobado y 

no publicado, encuadra al encubri1üento en el cap! tulo -
Vll artículos 183 al 187. Por lo que respecta al Código -
Penal para el Diatrito Federal, encontramos al encubri--
miento en el Titulo Vig~airuotercero, capítulo ónico, ar-
t!culoa 400 y 4Jú Bis, Del estudio de loo anteriores artf 
culoo, oc desprendo que el encubrimiento es un delito au

tónomo, porque la regla general de la participación esta

blece que sólo podrá ~arae cuando el delito no se ha eje

cutado; y si existiere al&una conducta posterior a su --
ejecución esta tan sólo se podrá encuadrar en alguno de -

loa supuestos previstos por el encubrimiento y no por loa 
de la participación. 



DI.cima 
Novena.- Dentro de la actual legialaci6n penal del Estado de Gue-

rrero, la autoría directa la encontramos en las fraccio-

nes l y 11, en cuanto al autor mediato lo encuadra la --

fracción IV¡ por lo que hace al coautor lo refiere la --
fracci6n 111; de igual modo l!iB fracciones VI y Vll hacen 

referencia a la complicidad y finalmente la fracción Vlll 

señala la complicidad correspectiva, totlus ellas del ar-

t!culo 17. 
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